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I.
Marco Legal Superintendencia Nacional de Salud

La Constitución Política de Colombia, en el artículo 48, establece que la Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley.

Los artículos 154, 180, 181, 230 y 233 de la Ley 100 de 1993, estipulan que le corresponden a la Superintendencia Nacional de Salud la Inspección, Vigilancia y Control respecto de las Entidades Promotoras de Salud, cualquiera sea su naturaleza  jurídica. 

La Ley 715 de 2001 en el artículo 68 determina que la Superintendencia Nacional de Salud tiene la facultad de realizar la Inspección, Vigilancia y Control del cumplimiento de las normas constitucionales y legales del sector salud y de los recursos del mismo. 

La Ley 1122 de 2007 en su artículo 35, adopta las definiciones de Inspección, Vigilancia y Control, determinando que son funciones de inspección entre otras las visitas, la revisión de documentos, el seguimiento de peticiones de interés general o particular y la práctica de investigaciones administrativas.

El literal a) del artículo 40 de la Ley 1122 del 2007, establece que es competencia de la Superintendencia Nacional de Salud adelantar funciones de inspección, vigilancia y control al Fondo de Solidaridad y Garantía, FOSYGA, y demás actores del sistema, incluidos los regímenes especiales y exceptuados contemplados en la Ley 100 de 1993, en concordancia con el numeral 36 del artículo  6° y numeral 2° del artículo 16 del Decreto 1018 de 2007.

El artículo 4º del Decreto 1018 de 2007, en el numeral 6, define que a la Superintendencia Nacional de Salud, le corresponde la Inspección, Vigilancia y Control, de las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de Salud (EAPB) de cualquier naturaleza.

En el artículo 6 numeral 13 del Decreto 1018 de 2007, establece que dentro de las funciones de la Superintendencia Nacional de Salud, está la de ejercer la inspección, vigilancia y control del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de las EAPB y demás instituciones que presten servicios en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, conforme a los requisitos definidos por el Gobierno Nacional.

De otra parte, en el marco de lo establecido en la Ley 1438 de 2011, artículo 121, le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud la Inspección, Vigilancia y Control, entre otros, de las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado, las Empresas Solidarias, las Asociaciones Mutuales en sus actividades de Salud, las Cajas de Compensación Familiar en sus actividades de salud, las actividades de salud que realizan las aseguradoras, las Entidades que administren planes adicionales de salud, las entidades obligadas a compensar, las entidades adaptadas de Salud, las administradoras de riesgos profesionales en sus actividades de salud.

II.
RESPUESTA AL CUESTIONARIO

Se procede a dar respuesta al cuestionario en el mismo orden en que fueron formuladas, de acuerdo con la competencia de la Superintendencia Nacional de Salud.

1. ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos con las intervenciones realizadas en las Empresas Sociales del Estado “Hospitales” en las diferentes Regiones de nuestro País; haciendo un comparativo de la situación financiera (ingresos y gastos), suficiencia patrimonial, producción de servicios, porcentaje de implementación del S.O.G.C. y MECI antes y un año después de la intervención de la Superintendencia Nacional de Salud.
La superintendencia Nacional de salud en su función de Inspección, Vigilancia y Control, ha ejercido la función legal de intervenir aquellas entidades de salud que presenten dificultades en la prestación del servicio de salud y después de realizados los análisis correspondientes no alcancen los estándares establecidos para su operación, teniendo en cuanta además aspectos financieros y administrativos, que sirvieron de base para la toma de la decisión.

En razón a ésta potestad legal, presentamos a ustedes los resultados de las entidades intervenidas, en donde podrán observar la evolución durante el proceso de intervención y el impacto que ellas han generado durante el desarrollo de la misma.
ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO DE ARAUCA

COMPARATIVO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA

COMPORTAMIENTO PRESUPUESTAL VIGENCIAS 2009 A 2011

GASTOS
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APROPIADO COMPROMET APROPIADO COMPROMET 2010-2009 APROPIADO COMPROMET 2011-2010

FUNCIONAMIENTO 3,104,966,044 1,729,086,463 3,092,957,000 1,831,389,539 102,303,076 2,324,052,393 1,626,938,695 -204,450,844

OPERACIÓN Y COMERCIALIZ 8,122,511,856 5,164,323,02314,960,052,412 7,793,431,605 2,629,108,583 9,715,189,479 5,135,696,293-2,657,735,313

INVERSION 3,092,150,000 30,000,000 3,290,000,000 406,402,333 376,402,333 842,706,000 819,809,743 413,407,410

CXP Y RESERVAS 7,180,198,179 5,997,805,263 5,178,043,338 5,169,643,338 -828,161,925 7,406,397,072 7,206,693,911 2,037,050,573

TOTALES 21,499,826,07912,921,214,74926,521,052,75015,200,866,815 2,279,652,06620,288,344,94414,789,138,642 -411,728,173

2011

Corte a mayo

2009

Corte a mayo Corte a Junio

GASTOS

2010


COMPORTAMIENTO PRESUPUESTAL VIGENCIAS 2009 A 2011

INGRESOS
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APROPIADO EJECUTADO APROPIADO EJECUTADO 2010-2009 APROPIADO EJECUTADO 2011-2010

VENTA DIRECTAS 12,001,688,757 3,973,978,52014,378,203,381 3,531,904,681 -442,073,83913,973,828,511 3,437,719,266 -94,185,415

CONTRATOS INTERADMINIST 2,119,936,166 998,036,559 7,239,980,745 2,629,795,573 1,631,759,014 3,648,189,907 1,201,404,055-1,428,391,518

OTROS INGRESOS 9,810,429 4,733,119 10,000,000 2,682,379 -2,050,740 22,600,000 1,675,625 -1,006,754

APORTES INVERSION 3,062,150,000 0 3,290,000,000 1,645,000,000 1,645,000,000 800,000,000 400,000,000-1,245,000,000

RECURSOS DE CAPITAL 4,306,240,727 2,887,178,017 1,602,868,624 1,440,001,384-1,447,176,633 1,843,726,526 540,861,966 -899,139,418

TOTALES 21,499,826,079 7,863,926,21526,521,052,750 9,249,384,017 1,385,457,80220,288,344,944 5,581,660,912-3,667,723,105

Corte a Junio

2009 2011

INGRESOS

2010

Corte a mayo Corte a mayo


Información de 2009 con corte a 31 de mayo de 2009 y 2011 con corte a 30 de junio

COMPARATIVO SITUACIÓN FINANCIERA 

BALANCE GENERAL
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CODIGO NOMBRE CUENTA SALDO JUNIO 2011 ABSOLUTO RELATIVA

1A C T I V O

11EFECTIVO 1,456,546,945.62 $      3,930,663,902.18 $      (2,474,116,956.56) $    -63.99%

14DEUDORES 15,535,289,444.63 $    14,395,336,681.78 $    1,139,952,762.85 $      7.93%

15INVENTARIOS 235,722,406.69 $          3,884,431,049.00 $      (3,648,708,642.31) $    -93.93%

16PROPIEDADES,PLANTA Y EQUIPO 16,007,178,580.46 $    9,320,959,639.00 $      6,686,218,941.46 $      71.73%

19OTROS ACTIVOS 1,023,893,518.33 $      661,105,402.00 $          362,788,116.33 $          52.51%

TOTAL ACTIVO 34,258,630,895.73 $    32,314,631,525.56 $   

2P A S I V O

24CUENTAS POR PAGAR 8,340,241,071.44 $      6,742,571,236.79 $      1,597,669,834.65 $      29.45%

25OBLIGACIONES LABORALES 243,796,717.00 $          133,560,025.00 $          110,236,692.00 $          97.04%

27PASIVOS ESTIMADOS 251,576,279.00 $          231,505,900.00 $          20,070,379.00 $            6.57%

29OTROS PASIVOS 509,884,524.60 $          3,330,278,320.93 $      (2,820,393,796.33) $    -85.53%

TOTAL PASIVO 9,345,498,592.04 $      10,326,161,199.85 $   

3P A T R I M O N I O

32PATRIMONIO INSTITUCIONAL 29,126,269,432.51 $    15,993,432,198.42 $    13,132,837,234.09 $    82.11%

SUPERAVIT O DEFICIT DEL EJERCICIO (4,213,137,128.82) $    5,995,038,127.29 $     

TOTAL PATRIMONIO 24,913,132,303.69 $    21,988,470,325.71 $   

JOSE DAVID MENDOZA TORRES LUIS ROBERTO MARTINEZ VANEGAS

Contador Agente Interventor

T.P. 156648-T

VARIANZA

SALDO MAYO 2009


COMPARATIVO SITUACIÓN FINANCIERA 

ESTADOS DE RESULTADOS
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CODIGO NOMBRE CUENTA SALDO JUNIO 2011 ABSOLUTO RELATIVA

4INGRESOS

43VENTA DE SERVICIOS 4,643,196,282.00 $      8,190,796,318.65 $      (3,547,600,036.65) $    -43.31%

44TRASNFERENCIAS 318,149,979.59 $          2,887,178,017.00 $      (2,569,028,037.41) $    -88.98%

48OTROS INGRESOS 924,908,819.64 $          39,717,177.10 $            885,191,642.54 $          2228.74%

TOTAL INGRESOS 5,886,255,081.23 $      11,117,691,512.75 $   

5GASTOS

51ADMINISTRACION 1,123,984,918.00 $      982,281,110.57 $          141,703,807.43 $          14.43%

52DE OPERACION - $                                 720,204,792.00 $          (720,204,792.00) $        -100.00%

53PROVISIONES,AGOTAMIENTO, DEPREC. Y AMORT 419,083,110.28 $          124,278,285.00 $          294,804,825.28 $          237.21%

54TRANSFERENCIAS - $                                 - $                                 - $                                

55GASTO PUBLICO SOCIAL 8,313,664.00 $              2,567,333,363.00 $      (2,559,019,699.00) $    -99.68%

58OTROS GASTOS 5,329,515,172.38 $      48,560,083.36 $            5,280,955,089.02 $      10875.09%

TOTAL GASTOS 6,880,896,864.66 $      4,442,657,633.93 $     

6COSTOS

63SERVICIOS DE SALUD 3,218,495,345.39 $      913,884,886.00 $          2,304,610,459.39 $      252.18%

TOTAL COSTOS 3,218,495,345.39 $      913,884,886.00 $         

SUPERAVIT O DEFICIT DEL EJERCICIO (4,213,137,128.82) $    5,995,038,127.29 $     

JOSE DAVID MENDOZA TORRES LUIS ROBERTO MARTINEZ VANEGAS

Contador Agente Interventor

T.P. 156648-T

VARIANZA

SALDO MAYO 2009


COMPARATIVO DE PRODUCCIÓN DE HOSPITALARIA

PERIODO MAYO DE 2009 Y MAYO DE 2011

	ESE DPTAL DE PRIMER NIVEL MORENO Y CLAVIJO
	
	

	ESTADÍSTICA TRIMESTRAL
	MAYO DE 2009
	MAYO DE 2011

	PROMOCION Y PREVENCION
	 
	 

	Número de dosis de biológico aplicadas
	5,955
	6985

	Número de controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y desarrollo)
	2,354
	2268

	Otros controles de enfermería
	 
	979

	Número de citologías cervicovaginales tomadas
	394
	568

	AMBULATORIOS
	 
	 

	Número de consultas de medicina general electivas
	3,928
	5477

	Número de consultas de medicina general urgentes
	2,042
	1762

	Número total de consultas de medicina especializada 
	0
	62

	Número total de consultas de medicina especializada urgente realizada
	0
	0

	Otras consultas electivas realizadas por profesionales diferentes a médicos, enfermeros u odontólogos (incluye psicología, Nutricionista, Optómetra y otras).
	10
	131

	ODONTOLOGÍA
	 
	 

	Número total de consultas de odontología
	1,955
	2128

	Numero de sesiones odontológicas realizadas
	7,302
	2895

	Total tratamientos terminados
	363
	347

	Número de sellantes aplicados
	3,717
	2370

	Número de superficies obturadas (cualquier material)
	4,839
	2575

	Número de exodoncias (cualquier tipo)
	358
	340

	PARTOS
	 
	 

	Número de partos vaginales
	49
	53

	Número de partos por cesárea
	0
	0

	HOSPITALIZACION
	0
	 

	Número total de egresos
	180
	324

	Número de egresos obstétricos (partos y cesáreas)
	50
	73

	Número de egresos quirúrgicos (Sin incluir partos ni cesáreas)
	22
	0

	Número de egresos NO quirúrgicos (Sin incluir partos ni cesáreas)
	179
	251

	Egresos salud mental
	0
	0

	Pacientes en observación
	409
	82

	Número de pacientes Unidad Cuidados Intermedios
	0
	0

	Número de pacientes Unidad Cuidados Intensivos
	0
	0

	Total días de estancia de los egresos
	405
	758

	Número Total de días estancia de los egresos obstétricos (Partos y Cesáreas)
	61
	122

	Número total de días estancia de los egresos quirúrgicos (Sin Incluir partos ni cesáreas)
	0
	0

	Número total  de días estancia de los egresos No quirúrgicos
	563
	636

	Días estancia de los egresos de salud mental
	9
	0

	Número total de días estancia Cuidados Intermedios.
	0
	0

	Número total de días estancia Cuidados Intensivos
	0
	0

	Número total de días cama ocupados
	681
	816

	Número total de días cama disponibles
	1,397
	1457

	QUIROFANOS
	 
	 

	Número total de cirugías realizadas (Sin incluir partos ni cesáreas)
	4,751
	0

	Número de cirugías grupos 2-6 (incluye legrados)
	0
	0

	Número de cirugías grupos 7-10 (Sin incluir partos ni cesáreas)
	0
	0

	Número de cirugías grupos 11-13
	0
	0

	Número de cirugías grupos 20-23
	0
	0

	AYUDA DIAGNOSTICA
	 
	 

	Número de exámenes de laboratorio
	11,725
	13917

	Número de imágenes diagnósticas tomadas
	738
	1109

	Numero de sesiones terapias respiratorias realizadas
	588
	724

	Numero de sesiones de terapias físicas realizadas
	1,078
	996

	Números de sesiones de otras terapias(sin incluir respiratorias y físicas).
	1,082
	442

	Consulta de Cirugía
	0
	 

	Consulta de Medicina Interna
	0
	 

	Consulta de anestesia
	0
	 

	Consulta de Pediatría
	0
	63

	Consulta de Otorrinolaringología
	0
	 

	Consulta de Ortopedia
	0
	 

	Consulta de Ginecología
	0
	72


COMPARATIVO DE PRODUCCIÓN DE HOSPITALARIA

PERIODO 

ABRIL- JUNIO DE 2009 Y ABRIL – JUNIO DE 2011

	ESE DPTAL DE PRIMER NIVEL MORENO Y CLAVIJO
	 
	 

	ESTADÍSTICA TRIMESTRAL
	Abril - Junio 2009
	Abril - Junio 2011

	PROMOCION Y PREVENCION
	 
	 

	Número de dosis de biológico aplicadas
	18,248
	15838

	Número de controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y desarrollo)
	7,851
	5367

	Otros controles de enfermería
	0
	1974

	Número de citologías cervicovaginales tomadas
	1,760
	1501

	AMBULATORIOS
	 
	 

	Número de consultas de medicina general electivas
	23,041
	13411

	Número de consultas de medicina general urgentes
	5,611
	5490

	Número total de consultas de medicina especializada 
	533
	198

	Número total de consultas de medicina especializada urgente realizada
	35
	0

	Otras consultas electivas realizadas por profesionales diferentes a médicos, enfermeros u odontólogos (incluye psicología, Nutricionista, Optómetra y otras).
	24
	359

	ODONTOLOGÍA
	 
	 

	Número total de consultas de odontología
	6,855
	5508

	Numero de sesiones odontológicas realizadas
	22,852
	6787

	Total tratamientos terminados
	871
	672

	Número de sellantes aplicados
	9,566
	7353

	Número de superficies obturadas (cualquier material)
	16,375
	7043

	Número de exodoncias (cualquier tipo)
	1,386
	789

	PARTOS
	 
	 

	Número de partos vaginales
	139
	160

	Número de partos por cesárea
	8
	0

	HOSPITALIZACION
	 
	 

	Número total de egresos
	829
	870

	Número de egresos obstétricos (partos y cesáreas)
	152
	212

	Número de egresos quirúrgicos (Sin incluir partos ni cesáreas)
	15
	0

	Número de egresos NO quirúrgicos (Sin incluir partos ni cesáreas)
	662
	658

	Egresos salud mental
	0
	0

	Pacientes en observación
	791
	389

	Número de pacientes Unidad Cuidados Intermedios
	0
	0

	Número de pacientes Unidad Cuidados Intensivos
	0
	0

	Total días de estancia de los egresos
	2,158
	2150

	Número Total de días estancia de los egresos obstétricos (Partos y Cesáreas)
	218
	339

	Número total de días estancia de los egresos quirúrgicos (Sin Incluir partos ni cesáreas)
	34
	0

	Número total  de días estancia de los egresos No quirúrgicos
	1,906
	1811

	Días estancia de los egresos de salud mental
	0
	0

	Número total de días estancia Cuidados Intermedios.
	0
	0

	Número total de días estancia Cuidados Intensivos
	0
	0

	Número total de días cama ocupados
	2,288
	2591

	Número total de días cama disponibles
	4,216
	4641

	QUIROFANOS
	 
	 

	Número total de cirugías realizadas (Sin incluir partos ni cesáreas)
	62
	0

	Número de cirugías grupos 2-6 (incluye legrados)
	32
	0

	Número de cirugías grupos 7-10 (Sin incluir partos ni cesáreas)
	29
	0

	Número de cirugías grupos 11-13
	1
	0

	Número de cirugías grupos 20-23
	0
	0

	AYUDA DIAGNOSTICA
	 
	 

	Número de exámenes de laboratorio
	36,846
	36836

	Número de imágenes diagnósticas tomadas
	2,346
	2701

	Numero de sesiones terapias respiratorias realizadas
	2,286
	1817

	Numero de sesiones de terapias físicas realizadas
	3,786
	2307

	Números de sesiones de otras terapias(sin incluir respiratorias y fisicas).
	3,270
	809

	Consulta de Cirugía
	83
	 

	Consulta de Medicina Interna
	132
	0

	Consulta de anestesia
	42
	125

	Consulta de Pediatría
	26
	73

	Consulta de Otorrinolaringología
	12
	0

	Consulta de Ortopedia
	108
	0

	Consulta de Ginecología
	130
	 


SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD EN SALUD- ESE MORENO Y CLAVIJO

Al momento de la intervención la ESE no contaba con funcionario responsable del seguimiento del SOGC, desde hacía un año.
	COMPONENTE
	ANTES 
	% 
	ACTUAL
	% 

	1 SISTEMA ÚNICO DE HABILITACIÓN
	No se tenía claridad de los servicios habilitados por cada una de las sedes e igualmente los puestos de salud.
	20%
	Se cuenta con todos los servicios de baja complejidad habilitados y se efectuó un estudio técnico para la apertura de 20 puestos de salud, de los 52. 
	100%

	
	Dentro de lo relevante a destacar de los 9 estándares se encuentra: El talento humano muy desmotivado por falta de pago de los sueldos, no afiliación del personal de contrato a ARP; personal médico y paramédico sin entrenamiento en soporte vital básico y primeros auxilios para conductores de ambulancia.
	20%
	Aunque se ha mejorado los pagos al talento humano, aún falta poner al día la entidad en los pagos al personal de contrato.                            El personal de contrato se encuentra afiliado en un 78% a la ARP Positiva, por lo que se protege la entidad de demandas por accidentes laborales.                          El personal aún continúa sin capacitación, lo cual obedece a la limitación de recursos económicos e igualmente a la escasez de personal profesional asistencial.
	40%

	
	Infraestructura e instalaciones físicas en deficiente estado, por falta de mantenimiento preventivos.
	20%
	Se ha construido áreas en las siguientes sedes: Hospital San Francisco de Fortul, Centro de Salud Juan Jesús Coronel, hospital San Ricardo Pampuri; a las demás sedes se les realiza mantenimientos correctivos y nó preventivos, debido a la limitación de los recursos, por lo cual continúan con la deficiencia en su infraestructura e instalaciones físicas.
	60%

	
	Equipos biomédicos sin mantenimiento correctivo, ni preventivo y algunos nuevos sin utilizar, por falta de especialista para su manejo, con no claridad en sus hojas de vida en relación a su vida útil, especificaciones técnicas del fabricante.
	40%
	Los mantenimientos preventivos se han fortalecido y se han dotado algunas sedes como la Esmeralda, Panamá de Arauca y Juan Coronel, con equipos biomédicos, según la capacidad instalada. Se actualizaron todas las hojas de vida de los equipos.
	90%

	
	Escasez de insumos médico quirúrgicos, por la falta de recursos económicos, para su adquisición y dotación de las sedes de la entidad.
	30%
	Se ha mejorado la dotación de insumos médico quirúrgicos a cada una de las sedes de la ESE.               No se cuenta con regente de farmacia para el seguimiento de las farmacias en cada uno de los hospitales.
	60%

	
	Guías clínicas desactualizadas y todos los procesos asistenciales no están documentados.
	40%
	Se efectuó diagnóstico de los procesos prioritarios de acuerdo a la complejidad de la entidad y actualmente se elaboran las guías clínicas para el transporte de pacientes.
	50%

	
	No había claridad en el proceso de referencia y contrarreferencia, no contaba con documentación estandarizada.
	0%
	Se documentó el proceso y se e implementó en cada una de las sedes.
	80%

	
	Historias clínicas sin archivar por falta de insumos como carpetas, ganchos e impresoras en algunas sedes.
	30%
	Aunque se ha logrado mejorar, aún continúan las falencias por falta de insumos para el fortalecimiento de este proceso.                                             Actualmente se elabora instrumento para la evaluación de las historias clínicas.
	50%

	
	No se efectuaba seguimiento a riesgos
	0%
	Se elaboró registro y procedimiento para el seguimiento de los eventos adversos y mensualmente se consolidan con la finalidad de establecer base de datos para poder priorizar y protocolizar para su prevención y manejo en el caso que se presenten.
	60%

	
	No se contaba con funcionario responsable del seguimiento a las quejas y satisfacción del usuario en cada una de las sedes.
	0%
	Se contrató funcionario específico para el monitoreo a este proceso a cada una de las sedes, e igualmente se asignó estas funciones a un funcionario específico en cada uno de los hospitales y centros de salud. Los resultados obtenidos mensualmente de quejas y satisfacción son analizados en cada uno de los hospitales e igualmente son analizados en el comité de calidad de la sede administrativa, con el fin de tomar las acciones correctivas, de acuerdo a los hallazgos.
	100%

	2. AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN SALUD 
	Contaba con PAMEC, pero este no reunía los requisitos establecidos en la guía del Ministerio de la Protección Social y no se le realizaba seguimiento. No se tenía planes de mejoramiento de los procesos.
	40%
	Se elaboró el PAMEC, de acuerdo a la guía del ministerio, donde se priorizó los procesos motivo de la intervención, se socializó a cada uno de los hospitales, se aprobó e implementó y se efectúa seguimiento para determinar los avances.
	90%

	3. SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA CALIDAD
	No se analizaban los indicadores de calidad, no se efectuaban planes de mejoramiento, para su fortalecimiento.
	20%
	Se analizan los resultados en el comité de calidad y se toman las acciones correctivas de conformidad con los hallazgos.          Se ha capacitado al personal responsable de este proceso; sin embargo se ha presentado falencias por la rotación del personal encargado de este proceso.
	50%

	4. SISTEMA ÚNICO DE ACREDITACIÓN
	Se cuenta con una autoevaluación de los estándares, pero no hay claridad en lo evaluado, ni se establecieron los planes de mejoramiento. 
	20%
	Debido a los hallazgos evidenciados en las auditorías internas realizadas frente al componente de habilitación, las acciones se han enfocado a este componente del SOGC, sin embargo a través del proceso SIAU, se ha implementado el programa de derechos y deberes para el fortalecimiento de la atención en cada uno de los hospitales. 
	30%

	TOTAL % CUMPLIMIENTO:
	
	25%
	
	60%


PLAN DE ACCIÓN:

1. Asegurar recursos adicionales a los ya presupuestados para prestación y mejoramiento de los servicios de salud mediante la gestión interinstitucional e intersectorial.

Se logro asegurar la Contratación con las Alcaldías de Tame y Arauquita por un monto total de: $1.038.421.021 representados en los Contratos Interadministrativos No 085. 086, 087, 088 con Arauquita y 005 con el Municipio de Tame, de los cuales se espera una utilidad final del 15 al 20%. Efectividad del 70% de acuerdo a la proyección efectuada

Se logro la contratación con el Fondo Departamental la contratación de los recursos de regalías para acciones de salud pública (disminución de la mortalidad infantil), por valor total de $ 2.384.631.381 representados en los Contratos interadministrativos No 007, 008 y 009 de junio de 2011.

Se logro concluir el proceso de contratación con el Fondo Departamental de Salud en lo que tiene que ver la capitación de la atención a vinculados la cual estaba proyectada por un tope mensual de 240 millones de pesos y se logro finiquitar por un monto superior a los 260 millones según el contrato de prestación de servicios No 034 de junio de 2011 por valor de $1.841.000.000.

Se logro la liquidación final de los Contratos Interadministrativos No 1163 de 2008, 566, 568, 569 de 2009 suscritos con la unidad de salud de Arauca, con un recaudo efectivo de $1.338.347.000.

Se logro asignación y viabilizarían de proyectos de salud pública con recursos de regalías, por monto superior a los 2.000 mil millones de pesos. Se encuentran por contratar debido a razones de ley de garantías expuestas por la Unidad de Salud.

Se gestión ante la Gobernación de Arauca la Asignación de recursos adicionales para 1 nivel de complejidad por monto superior a los 4.000 mil millones.

Se logro mejorar las condiciones contratactuales de los servicios vendidos a las EPS subsidiadas producto de lo cual fue posible aumentar en un porcentaje superior al 20% los topes capitados comparados con el año inmediatamente anterior.

2. Mejorar e intensificar las estrategias de producción,  recuperación de la cartera y control organizado del gasto

La producción por venta de servicios durante la vigencia 2011 ha tenido un incremento gradual pasando de $699 millones en el mes de marzo a 859 en el mes de junio de 2011.

El flujo de recursos se ha incrementado pasando de un promedio mensual de $784 millones a $ 875 millones para el mes de junio.

Se logro la contratación de auditoría concurrente para la facturación de los diferentes hospitales, con lo cual se busca reducir los porcentajes de glosas,   oportunidad en la respuesta de las mismas y mejorar el proceso de conciliación con las diferentes EPS.

Se viene adelantando el cronograma para la conciliación con las diferentes EPS, la cual esta sujeta a la disponibilidad de tiempo de cada uno de los clientes.

La adquisición de los insumos y suministros se viene realizando en forma trimestral de acuerdo a la priorización de necesidades, teniendo en cuenta el inventario de existencia y a la disponibilidad de recursos; las compras o adquisiciones se vienen ejecutando bajo los principios de austeridad mediante estudios de precios de  mercado.

De acuerdo a la oferta de servicios se dispone del personal necesario para garantizar la atención en los hospitales y adicionalmente se proyecto el personal necesario para la ejecución de los Contratos Interadministrativos suscritos con el Fondo Departamental de Salud y las Alcaldías Municipales.

Se estableció como política institucional un sistema de pagos, que consiste en cancelar de cada peso recibido, un 70% para deudas de personal y un 30% para deudas de proveedores (bienes y servicios) el cual se ha venido cumpliendo a cabalidad.

3. Culminar  el proceso de depuración de la información financiera y la implementación del manual de procesos y procedimientos y el de políticas contables de la ESE Moreno y Clavijo.

En la actualidad se cuenta con un profesional de apoyo al área contable para realizar las actividades técnicas de saneamiento y depuración de la información contable.

A corte de 30 de junio de 2011, se han logrado el levantamiento de la información de depuración de lo cual se tienen identificados y clasificados ajustes totales para la cuenta de inventarios por valor de $3.728.107.533  y para el pasivo (ingresos por identificar) por la suma de $568.079.989
4. Mejoramiento y fortalecimiento del sistema de información administrativo y financiero de la ESE Moreno  y Clavijo

Debido a la situación presupuestal no ha sido posible asignar recursos para darle cumplimiento a las actividades propuestas, por lo tanto se adelanto las gestiones de formulación y se esta a la espera de asignación de recursos para la vigencia 2012.

5. Fortalecer el sistema de inventarios y el manejo de los activos fijos de la entidad

Se adelanta el proceso de actualización del manual de procesos y procedimientos del Área de Recursos Físicos y Complementarios de la entidad.

Conjuntamente con el Área de Contabilidad y Sistemas se avanza en el proceso de implantación y puesta en marcha del modulo de inventarios actualmente disponible en el sistema de información y al cual no se la había dado uso.

Se adelanta el estudio de conveniencia y oportunidad para la adquisición de las pólizas para la protección de los bienes muebles e inmuebles de la entidad.

6. Documentar  e Implementar todos los procesos asistenciales de la entidad, según la NTCGP 1000-2004.

Se realizo la caracterización de los siguientes procesos y se actualizo el mapa de procesos de la entidad.

Se hizo la revisión y correcciones pertinentes por parte del Area de Calidad de la ESE Moreno y Clavijo.

 1.       Recursos Humanos

2.       Recursos Financieros y sus subprocesos.

3.       Recursos de Información y Comunicación

4.       Recursos Físicos y Almacén

5.       Direccionamiento y Gerencia

6.       Control Interno

7.       Garantía de Calidad

8.       Recursos Jurídicos

7. Elaboración de las guías clínicas  según el estándar No.5 de la resolución 1043/06 y de acuerdo al perfil epidemiológico; igualmente los procedimientos médicos y de enfermería.

8. Actualización del parque automotor de los hospitales y centros de salud.

Se formulo el proyecto para la reposición del parque automotor, donde se programo la adquisición de 3 ambulancias de traslado asistencial  Basic, una ambulancia medicalizada y una unidad medico odontológica. Se realizó la gestión ante el Ministerio de la Protección Social para la cofinanciación de estos vehículos con su respectiva dotación de acuerdo a la normatividad vigente.

9. Fortalecer el sistema de comunicaciones para los puestos y centros de salud que permita mejorar la oportunidad de las remisiones.

Estrategias

· Apropiar recursos del presupuesto de la vigencia 2011 para la adquisición de un sistema de comunicaciones

· Gestionar ante el ente rector de la Salud para el apoyo en la dotación de los equipos de comunicación. 

10. Fortalecimiento del mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura hospitalaria 

11. Garantizar la oportunidad en el suministro de insumos y suministros hospitalarios.

Se suscribió el contrato de Prestación de Servicios No 03-1378 del 01 de junio de 2011, por valor de $102.014.000 cuyo objeto es el mantenimiento preventivo y correctivo por la vigencia 2011 de la infraestructura hospitalaria, áreas adyacentes, equipos de comunicación de informática, muebles de uso administrativo y asistencial y sistema de redes de la totalidad de los hospitales adscritos a la ESE Moreno y Clavijo. 

Contrato de Prestación de Servicios No 03-1379 del 01 de junio de 2011, por valor de $99.300.000 cuyo objeto es el mantenimiento preventivo y correctivo por la vigencia 2011 de los equipos industriales de uso hospitalarios de la totalidad de los hospitales adscritos a la ESE Moreno y Clavijo. 

Para el mes de junio se realizo la 1 jornada de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos biomédicos de los diferentes hospitales adscritos a la ESE Moreno y Clavijo en desarrollo del Contrato de Prestación de Servicios No 03-1016 del 02 de mayo de 2011.

12. Fortalecimiento de los Programas de Promoción y Prevención en cada uno de los hospitales, centros y puestos de salud adscritos a la ESE Moreno y Clavijo.

Dentro de desarrollo de las estrategias de fortalecimiento de los Programas de Promoción y Prevención en cada uno de los hospitales, centros y puestos de salud adscritos a la ESE Moreno y Clavijo se adelanto para el mes de junio en el Hospital San Antonio de Tame la contratación del 100% del personal de enfermería profesional, quedando pendiente un auxiliar de enfermería para la realización de la demanda inducida y un médico.

En el Hospital de Rondón y la Esmeralda se contrató una enfermera profesional exclusiva para el programa.

13. Garantizar el aseguramiento a sistema de riesgos profesionales del personal vinculado por la modalidad de contratación externa.

Se adelantaron los trámites administrativos para que el personal contratado se  afilie a una Aseguradora de Riesgos Profesionales a partir del mes de julio del presente año.

ESTADO GENERAL DEL  MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECI 1000: 2005 Y  EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEPARTAMENTAL  MORENO Y CLAVIJO, ANTES Y DESPUÉS DE LA INTERVENCIÓN

ESTADO ACTUAL DEL MECI 1000:2005

Desde mayo 9 de 2011 a la fecha, se ha venido llevando a cabo una serie de actividades concernientes a la recopilación de información sobre los documentos en los cuales está soportado cada uno de los subsistemas, componentes y elementos que constituyen  la estructura del Modelo estándar de Control Interno para las Entidades del estado.

Se espera completar la información recopilada a través de la Encuesta de Opinión, remitida a cada funcionario, relacionada con los elementos y componentes de cada subsistema del MECI1000:2005.

CAUSALES:

	CAUSALES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION DE INTERVENCION 
	PORCENTAJE DE AVANCE 
	JUSTIFICACION

	ADMINISTRATIVO
	 
	 

	Se observa que e costo de personal vinculado por contrato es siete veces superior al personal de planta, de acuerdo a los datos suministrados para el ano 2008 la planta costaba alrededor de $1.142.243.705 y el costo del personal contratado es de 
$7.769.341.004 
	100%
	Se proyectó y ajustó la contratación de personal asistencial y administrativo de acuerdo a las necesidades reales de cada hospital, confrontada con la producción mensual de los servicios. Estamos en proceso de verificación de las certificaciones de habilitación y registro de los 49 puestos de Salud de las áreas rurales adscritos a la ESE, con el fin de adelantar los trámites correspondientes a que haya lugar.

	
	
	

	El manejo de la información se viene desarrollando mediante software que consolida la información. Se tienen implementados los modulos de contabilidad y presupuesto, tesoreria y nomina parcialmente, se presentan falencias por que no ha sido posible su implementación en su totalidad, el modulo de cartera  está en prueba al igual que la auditoria medica; el modulo de almacen,  se maneja con el sofware   SOCRATES  y no hay unidad de almacen ,toda vez  que cada hospital maneja su sistema, lo que genera  diferencias entre contabilidad y almacen , tampoco se ha entregado el modulo al software financiero, por incumplimiento del contrato.
	59%
	Persiste la falta de ampliación de la red de conectividad, por parte de la Empresa Telecóm, se decidió como plan de choque realizar instalaciones locales del software en cada uno de los Hospitales y Centros de Salud, finalizando cada mes se recopila y consolida la información generada en cada Unidad Asistencial para la producción de Informes.

	Los módulos no han sido utilizados al 100%, por que algunos se encuentran en etapa de implementacion  y actualmente se estan realizando algunos procedimientos de forma manual.
	
	El Software Asistencial continua suspendido hasta tanto no se amplie la red de conectividad para toda la empresa.

	Se debe evaluar la implementación del software en su totalidad y tomar medidas, con el fin de solucionar  de una vez las falencias que se vienen presentando en el sistema de información  para ejercer un mejor control y oportunidad en la información financiera.
	
	

	Durante los años 2007 y 2008, la entidad no ha cumplido en su totalidad con sus obligaciones frente a la Supertintendencia  Nacional de Salud, en lo atinente a la presentacion de la informacion  solicitada mediante Circular Unica  de 2007.
	100%
	hallazgo  cumplido- se realizan los pagos de manera oportuna

	RECURSOS FINANCIERROS (CONTABILIDAD - FACTURACION - CARTERA - TESORERIA)
	 
	 

	
	
	

	El deficit financiero de la Empresa Social del Estado Departamental es de $2.508,2 millones, deconformidad con el estado de actividad economica y social a diciembre 31 de 2008
	70%
	En lo corrido de la vigencia se ha  adelantado  reclasificación de la cuenta contable del gasto 51111110601 Remuneración servicios técnicos  a Gastos de vigencias anteriores cuenta 5815880201  afectando 80 registros por la suma de $80.617.468.  Se reclasificó la cuenta Honorarios Administrativos  5111110701 a Gastos de vigencias anteriores cuenta 5111110701 se afectaron 8 registros por la suma de $20.158.000. En la cuenta deudores se identificaron 3 registros por $221.409.941, correspondientes a la cuenta 1420  Avances y Anticipos que deben ser Depurados.  Igualmente del Pasivo  2425900501 Consignaciones por identificar, se identificaron 23 registros por la suma  $238.023.991 Se requiere aprobación del Comité de Sostenibilidad Contable para  registrar los asientos.

	Analizados los indicadores financieros en contexto  se aprecia que la entidad no cuenta con disponibilidad  para cubrir las obligaciones a corto plazo, toda vez,  que la mayor parte  de su inversion  en Activos Corrientes está concentrada en cuentas por cobrar, las cuales su periodo promedio de cobro esta a 412 dias.
	48%
	Se radicó facturación por venta de servicios por a suma de  $1.024.093.041,00  de lo cual  $836.301.107,00 corresponde a Capitado y $187.791.934,00  por evento. 

	De los activos corrientes la cuenta deudores , representa el 46% en el año 2007 y el 74% en el año 2008. El valor de esta cuenta representa un riesgo medio financiero de liquidez necesarios para el cumplimiento  de las obligaciones corrientes de la Institucion , debido a su concentracion  en las empresas promotoras de salud administradoras del regimen subsidiado que no hacen  los pagos oportunamente.
	53%
	Se adelantó proceso de cobro persuasivo de la facturacoión radica en Enero y Febrero, por Evento, así:  Caprecom por la suma de $44.329.401. A Comparta $193.267.997. Saludvida $6.830.345. UAESA $148.660.972. sALUDCOOP $53.756.044. Fundación Médico Preventiva $51.417.928. Avanzar Médico $16.854.706. QBE Central de Seguros $13.452.319. Seguros Colpatria $1.229.355-. Posiva $115.700. Policía Nacional $6.409.406. Dirección Nacional de Sanidad $13.340.111 entre otros.

	Desde el punto de vista del recaudo la ESE viene efectuando la cobranza con un promedio de dias  muy alto,  es conveniente  que la Institucion  reduzca  a 45  dias  el  promedio del cobro  de la cartera con el fin  de mejorar  la situacion de  liquidez de la entidad.
	55%
	En reunión adelantada con el Ente rector se realizó acuerdo de pago con las siguientes empresas COMPARTA $193.267.997, CAPRECOM $44.329.401 y UAESA 148.660.972. El total del acuerdo asciende a la suma de $386.258.370. 

	
	53%
	No se ha adelantado proceso de cobro coactivo durante la presente vigencia. Sin embargo el recaudo normal de cartera en Marzo se comportó así:  REGIMEN Subsidiado $ 418.065.329  SOAT ECAT $ 2.550.250. Población Vulnerable $45.778.951. Régimen Especial $19.896.297.  Estan pendientes por identificar $16.500.000. El recaudo asciende a la suma de $503.091.876 que corresponde a un 12% de la cartera registrada sin conciliar.

	La  entidad  no lleva  un control de las glosas y tiene glosas por resolver  con la EPS, es urgente depurar la cartera. Por lo anterior, se debe efectuar el seguimiento a las glosas  sobre  la facturacion  de la venta de servicios  con el fin de establecer claramente los valores efectivamente adeudados  por las diferentes aseguradoras a la ESE
	74%
	Se ha mejorado el proceso, sin embargo se siguen presentando glosas por la demora en la radicación de cuentas de mensualidades anteriores; demora ocasionada por la implementación del software que no permite generación y consolidación oportuna de facturación. Esto incide negativamente en el cumplimiento de metas pactadas en los contratos. Se han tomado acciones de mejora para el proceso con ocasión de las glosas de promoción y prevención, como es la socialización en cada Hospital de tabla en la cual se refleja  la finalidad, código y diagnóstico para cada actividad en promoción y prevención. Igualmente, se contestan y soportan oportunamente las glosas registradas por cada una de las empresas.

	
	55%
	De la facturación radicada en el mes de marzo a la fecha no se han recibido glosas. De lo radicado en febrero $459.422.295 correspondiente a facturacoión represada de lows meses de nov. dic. 2010 y enero, se registró un aumento en el porcentaje de glosas pasando del 4% manejado durante la vigencia 2010 en promedio al 18% en febrero. Del valor glosado se aceptó el 17.6%; se recuperó el 2%  y esta pendiente por conciliar el   80%. El motivo de glosa mas frecuente es, finalidad de consulta, actividades duplicadas y servicios que no cumplen con el rango de tiempo. 

	A 31  de diciembre  de 2008, según los estados financieros  aportados, los deudores de la ESE  ascienden  a $14.969.7 millones de pesos  y representaron  el 74% del total de los activos.
	59%
	AUDITORIAS: No se registra avance en el periodo 2011.

	
	82%
	Durante el primer trimestre se adelantó proceso de conciliación de la cancelación de pagos registrados en Tesorería y no identificados durante la mensualidad.  De los pagos registrados en la contabilidad y sin identificar con corte a 2010, se avanzó en un 23%.  Durante lo corrido de la actual vigencia no se registran pagos por identificar debido al control ejercido por cartera.

	
	65%
	El proceso de depuración de la cartera arroja un saldo consolidado a marzo, por la suma de  $4.346.352.261 de facturación radicada de 2005 a 2011. De este saldo el 74% corresponde a Régimen subsidiado.  El 7% Régimen COntributivo. El 12% población vulnerable. Soat Ecat 4%. Régimen Especial 4%. Las Empresas que registran mayores porcentajes de cartera acumulada son: CAPRECPOM $ 1.168.941.710. CAPRESOCA $792.512.919 COMPARTA $ 688.944.387 DUSAKAWI, $194.825.462. SALUDVIDA EPS $ 350.111.975.  Se aclara que se ha realizado internamente el proceso sin embargo se requiere el concurso de la empresas para entrar a conciliar definitivamente la cartera suscrita y acordar los pagos a los saldos registrados.(las empresas han sido renuentes a realizar esta actividad), igualmente  deque las empresas envíen los soportes los pagos de las facturas para proceder  a descargar la cartera.

	
	40%
	Se elaboraron fichas contables que fueron aprobadas en Comité de Sotenibilidad Contables,  se realizaron ajustes respecto al registro de Propiedad  de los Bienes inmuebles (Hospitales, Centros y Puestos de Salud) entregados por Idesa en Liquidación. Estan pendientes adelantar los ajustes restantes que incluyen la cuenta deudores y propiedad Planta y Equipo en la Contabilidad. Se realizan durante cada mensualidad los ajustes rutinarios encontrados durante los cierres de las mensualidades.

	
	40%
	Se adoptó como medida correctiva mediante instrucción al área contable el no uso de las cuentas de Gastos Operacionales, por tanto se  reparametrizó el módulo de nómina que generaba de forma errada la información. Esta medida puede ser corroborada en el Estado de Resultados de la empresa con corte a 23 de marzo de 2011. Queda  pendiente por elaborar y aprobar el Manual de Políticas Contables.

	AREA MISIONAL
	 
	 

	Se informa que la entidad cuenta con 30 Centros de Salud, las cuales no cuentan con la certificación de habilitación, a fecha de la visita se efectúa la inscripción en L la Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca de 27 centros de salud
	100%
	Hallazgo  superado así: 211 servicios habilitados.

	
	100%
	Hallazgo superado así:  6 Hospitales habilitados, 2 Centros de Salud y 20 Puestos de Salud."Se cierra el hallazgo

	
	100%
	Hallazgo superado. Se cierra el Hallazgo, a  través del estudio técnico elaborado con los directores de cada una de las sedes, necesidad de la población del área de influencia de cada uno de los puestos de salud, disponibilidad de recursos económicos para su sostenibilidad y continuidad, de los 52 puestos de salud del área de influencia de la ESE Moreno y Clavijo, se habilitaron ante la Unidad de salud 20 puestos  de salud. igualmente se renovó la habilitación de los 2 centros de salud y los 6 hospitales. "

	EL PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA ATENCION EN SALUD-PAMEC, NO CUMPLE CON LAS PAUTAS ESTABLECIDAS POR EL MINISTERIO. Decreto1011/06.
	100%
	Se cierra el hallazgo, ya que se cuenta con PAMEC con las pautas del Ministerio de la protección Social y con profesional para el seguimiento del mismo.


	SISTEMA DE INFORMACION PARA LA CALIDAD.                   Resolución 1446/06. NO REALIZA SEGUIMIENTO A RIESGOS. (INDICADORES).          SE PRESENTAN INDICADORES, PERO NO PLANES DE MEJORA.
	17%
	Se presentó el comportamiento de los indicadores en el comité de calidad e igualmente los avances del plan de mejoramiento de este proceso, se continua con la sensibilización en el reporte de los eventos adversos, a través de las inducciones al personal nuevo.
 

	
	17%
	

	
	100%
	Hallazgo  superado

	SISTEMA DE INFORMACIÓN AL USUARIO
	 
	 

	No se evidencia Actas de los Comités de Usuarios. No se remite evidencia de las Auditorias realizadas por el profesional encargado de las Quejas y Reclamos en la Sede Administrativa, tal como se describe en los descargos efectuados por le Entidad
	100%
	Se mantiene el personal vinculado para coordinar el proceso SIAU en la sede central y en cada uno de los Hospitales y Centros de Salud, para garantizar la satisfacción del cliente. 

	
	100%
	Se recibieron los informes programados de los hospitales y centros de salud. El consolidado arroja el siguiente resultado: Satisfacción de la Atención al Usuario 79%.  Porcentaje de Quejas y Reclamos 9%.  Porcentaje de respuestas de Quejas y Reclamos 4 días. Porcentaje de capacitaciones en Derechos y Deberes 90%. El hallazgo esta superado se reportan las mediciones de los indicadores.

	
	100%
	Se considera superado el Hallazgo. Se cuenta con coordinadores del proceso en cada sede hospitalaria que realizan seguimiento al proceso. A escepción del Hospital de Esmeralda donde no contamos con el coordinador.

	SISTEMA DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA. NO SE EVIDENCIO COMUNICACIÓN ENTRE SEDE Y HOSPITALES, PUESTOS Y CENTROS DE SALUD Y VICEVERSA.
	73%
	A pesar de la elaboraciòn del proceso, en relación a: Procedimiento, registro para el control de las referencias, lista de chequeo para el diagnóstico de las ambulancias, mantenimientos a las ambulancias de acuerdo a la disponibilidad de recursos  económicos, continuan las falencias  ya que las ambulancias en su mayoía cumplieron su ciclo de vida útil y algunas por su deterioro han salido de funcionamiento; algunas veces se ha tenido que suspender el servicio de transporte por no disponibilidad de vehículos, como es el caso del Hospital San José de Cravo Norte y de Puerto Rondón; Actualmente de las 11 ambulancias funcionan solo 8. 
sin embargo la ESE sigue con la gestión para la adquisición de nuevos vehículos. A pesar de que han dotado con telefonos móviles, los Puestos de salud carecen de comunicación, sin embargo se establece contacto a traves de líneas celulares personales de los auxiliares de enfermería.

 

	
	73%
	

	
	73%
	

	MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS EN CENTROS Y PUESTOS DE SALUD.
	100%
	Se considera superado el hallazgo en la medida que se lgró estabilizar el proceso, garantizando la prestación del servicio de recoleccion de residuos solidos en los Hospitales y Centros de Salud. Se mantienen  los porcentajes de las cantidades recolectadas.

	La Entidad remite copia del Acuerdo No. 043 del 27 de mayo de 2008, mediante el cual la Junta Directiva aprueba el Plan de Gestión del gerente, sin remitir el avance del mismo, de tal forma que se pueda constatar su desarrollo y seguimiento
	100%
	La ESE viene dando cumplimiento  a la presentación de informes mensuales de cada una de las áreas,  y presentacion   informe de avance a la Superintendencia nacional de salud y a los demás entes de control y vigilancia, como:   el  Gobernadodr,  Asamblea departamental, la  Procuraduria  Regional,   Ministerio de Proteccion Social,  los  directores  de los hospitales.


ESE HOSPITAL DE PUERTO COLOMBIA

	CERTIFACION DE SUFICIENCIA PATRIMONIAL DE LA ESE HOSPITAL DE PUERTO COLOMBIA
	
	
	

	2011
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	         Que su patrimonio total supera en más del 50% su capital social 

(según resultado de aplicar el siguiente indicador)

	Patrimonio Total x 100                               1.983.859.320x100                  =  778%
	
	
	

	Cuenta que registra  el capital                     254.930
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	CERTIFACION DE SUFICIENCIA PATRIMONIAL DE LA ESE HOSPITAL DE PUERTO COLOMBIA
	
	
	

	2008
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	         Que su patrimonio total supera en más del 50% su capital social
(según resultado de aplicar el siguiente indicador)

	
	
	
	

	
	
	
	

	Patrimonio Total x 100                               1.260.172.000x100                  =  494%
	
	
	

	Cuenta que registra  el capital                         254.930
	
	
	


ASPECTOS RELEVANTES:

A continuación se realiza un análisis comparativo que nos permite determinar el avance sobre las causales que dieron origen a la medida:
	CAUSALES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION DE INTERVENCION


	AVANCES



	Presupuesto: No hay archivos de libros presupuestales, CDPs, Registros presupuestales e informes de ejecución presupuestal.
	Dentro del proceso de intervención, la entidad cuenta con archivos en el área financiera, y a presentado en el desarrollo de las visitas efectuadas los informes que a la misma se le han presentado.

 

	Se realizaron pagos a proveedores y acreedores de los cuales no se encontró soporte alguno.
	Una vez se organizo el área de presupuesto, y se cuenta con un presupuesto aprobado para la vigencia 2011,se lleva un control de los pagos que se efectúan a los proveedores

	Existe atraso en el pago de los salarios y prestaciones sociales


	Durante el proceso de intervención se han cancelado 32 meses de salarios, incluyendo salarios atrasados de las vigencias 2007 y 2008. Sin embargo al mes de abril de 2011 solo había cancelado el 50% de los salarios del mes de enero del mismo año.  Otros pagos que se han efectuado hacen referencia al pago de la dotación de uniformes de las vigencias  2005 al 2008 por valor de $11 millones. Se han cancelado por concepto de vacaciones de vigencias anteriores la suma de $45 millones.  Se realizaron acuerdos de pago con  el ICBF, Comfamiliar.  A la fecha se tiene al día el pago de la seguridad social y a la DIAN en lo causado durante el proceso de intervención.      Con relación a las conciliaciones y estudio de aplicación del situado fiscal y del SGP de las vigencias 1999, 2004 y 2005 con el ISS, Colfondos y Aliansalud. Con estos fondos se espera que ingresen efectivamente al hospital alrededor de $210 millones, dicho valor se estimo una vez realizado el cruce de cuentas entre la deuda que la ESE tenia con estos fondos, así quedando al día en lo referente al pagos de pensiones.

	• No existe manual de procesos y procedimientos, el manual de funciones no es conocido ni aplicado por los funcionarios.


	Actualmente se están implementado en la entidad los protocolos y manuales de atención, con el fin de dar cumplimiento a las condiciones del SOGC para lo cual se suscribió Plan de Mejoramiento con la Secretaria de Salud Departamental que permita el cumplimiento de las condiciones de habilitación.   Se Elaboro  el Manual de Procesos, Procedimientos y   Funciones los cuales  fueron  socializados con todos los funcionarios de la entidad y es aplicado en estos momentos.



	• Multiplicidad de funciones por parte de la contadora, quien es la que realiza las nominas, lleva el control de cartera, las liquidaciones de personal, realiza conciliaciones bancarias, cuentas por pagar.
	De las funciones de la contadora solo se logro reasignar lo referente al tema de la cartera de la ESE.  Las demás funciones siguen siendo desempeñadas por la contadora ya que la ESE no cuenta con más personal.



	No existe un área específica de cartera, por lo tanto no existe  la información no se encuentra actualizada.
	Actualmente en el área de facturación, se lleva el control de la cartera, la cual se encuentra actualizada.

	No existe un control de los pagos ni información confiable de los mismos.    Existen facturas con pagos parciales pero no se lleva control de las mismas ni los saldos pendientes.
	Actualmente existen archivos en el área contable y financiera lo que ha permito contar los comprobantes y soportes de los movimientos.



	No se lleva un record de vencimiento de la cartera, solo se lleva por cliente.
	Actualmente se elabora en la ESE una cartera por edades, la cual ha sido entregada a la Supersalud en las visitas y demás requerimientos que se han hecho.

	Existen diferencias en cuanto a cartera que se registra en contabilidad y lo que se registra en facturación
	Hoy tenemos organizados el dato real de la cartera con valor y edades; datos  actualizados y conciliados con las E.P.S.,  esta labor esta manejada actualmente por el área de facturación.

	Se encuentran facturas sin respaldo presupuestal ni orden de pago  elaborada
	Con la organización del área financiera de la ESE, se encuentran facturas con los respectivos soportes y CDP respectivos 

	La contratación EPSS es alrededor del 30%, es decir, la mitad de lo que obliga el 1122%
	 Se ha logrado mejor la contratación con las EPSS en alrededor el 39%.  Se continúan adelantando las gestiones para el aumento de las mismas.

	La ESE no cuenta con capital de trabajo, es decir, la ESE no está en condiciones de generar los recursos que requiere para poner en equilibrio financiero dicha entidad.
	A Marzo de 2011, la entidad sigue sin contar con capital de trabajo, el cual es de $-2,813 millones.  Esta situación persistió durante los años 2009 y 2010 en los cuales se arrojo un capital de trabajo negativo en -2,475 millones y -2,697 millones respectivamente

	A 31 de dic. De 2007 tiene ctas por pagar de $1.707 millones, y ctas por cobrar de $140 millones
	A Marzo de 20011 la entidad tiene cuentas por pagar de $2,286 millones y unas cuentas por cobrar de $647 millones, lo que demuestra que la entidad tiene serios problemas de liquidez. Esta misma relación se mantuvo para los años 2009 donde la CXC fueron de $465 millones y las CXP de $2.001 millones, para el 2010 a CXC fueron de $690 millones y las CXP de $2.267

	Utilidad operacional 2006 =$ -68 millones, 2007=$-229 millones
	Las pérdidas del ejercicio de la entidad se mantienen. Para el 2009:-305 millones para el 2010: -73 millones


Otros aspectos relevantes del proceso:

· Se logro la optimización de servicios tales como Laboratorio Clínico, Odontología, Programa de Promoción y Prevención. Se coloco en marcha los servicios de imagenologia los cuales ya se encuentran capitado con Cajacopi y Caprecom.

· Se inicio la facturación de eventos SOAT y facturación por eventos a EPS contributivas, las cuales no se efectuaban en la entidad,  

· Se organizo según la norma general de archivo las historias clínicas y el archivo administrativo y financiero implementándose el  respectivo software para el manejo en primera instancia de las historias clínicas.

· Con el inicio del proceso de intervención se suspendieron cuatro procesos ejecutivos como son: un proceso ejecutivo de un proveedor, un proceso ejecutivo laboral, dos procesos de cobro coactivo con el ICBF y la Dian. De estos procesos, se han efectuado solamente cancelaciones parciales con el ICBF, con el proceso del proveedor se tiene planteado un convenio para el pago lo cual se estima cancelar con los recursos provenientes de la devolución de los excedentes de aportes patronales del SGP con los fondos de pensiones que serán reembolsados a la ESE

Las pretensiones de las demandas ascienden a abril  de 2011 a la suma de $528 millones.

ASPECTOS FINANCIEROS 

Estado de Resultados:

	CUENTA
	a marzo de 2011

	
	

	Activo
	         1.442.846.758 

	Activo Corriente
	             530.094.188 

	Efectivo
	-134.713.606

	Deudores
	647.951.348

	Inventarios
	16.856.446

	Activo No Corriente
	             912.752.570 

	Propiedad planta y equipo
	             912.752.570 

	Pasivo
	3.343.358.480

	Pasivo Corriente
	3.343.358.480

	Cuentas por Pagar
	2.286.964.491

	Obligaciones laborales
	675.850.861

	Pasivos estimados
	380.543.128

	Patrimonio
	-1.900.511.720

	Patrimonio institucional
	-1.900.511.720


	CUENTA
	a marzo de 2011

	Ingresos operacionales
	291.560.685

	Venta de servicios
	291.887.663

	Venta de Bienes
	-326.978

	Otros ingresos
	10.411.553

	Costo de ventas
	269.405.452

	Gastos 
	149.139.690

	Sueldos y Salarios
	108.900.927

	de operación
	32.101.347

	Otros gastos
	8.137.416

	TOTAL UTILIDAD
	-116.572.904


Fuente: Información de la intervenida remitida por correo electrónico por la Contadora de la ESE

PORCENTAJE DE IMPLEMENTACIÓN S.O.G.C

	Garantía a la Calidad

	Oficina de Atención al Usuario: Se habilitó la oficina de atención al usuario (SIAU) a partir de la Resolución I – 132 de Septiembre 09 de 2009 por medio del cual se crea el SIAU – Servicio de Información y Atención al Usuario en la ESE hospital de Puerto Colombia, y se implementaron los procesos y procedimientos para detallar funciones y actividades de este.   

	

	         Análisis de encuestas de satisfacción del usuario: se encuentran hasta el mes de AGOSTO 2011

	         Reporte resumen de las actividades de SIAU a la Secretaria de Salud Departamental: se encuentran hasta el mes de AGOSTO de 2011

	         Análisis del Buzón de Sugerencias: Hasta la primera quincena del mes de agosto 2011.

	         Actas Nº 006 de Septiembre 28 de 2009 de apertura del buzón de Sugerencias.

	         Fólder de seguimiento de las quejas y reclamos.

	         Fólder con los diferentes planes de mejoramientos sobre reporte de encuestas al SIAU.

	

	Programa de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la  atención en salud: La ESE HOSPITAL DE PUERTO COLOMBIA, cuenta con una Auditora de calidad externa de la Secretaria de Salud Departamental, la cual  cumple con la función de implementar los mecanismos  de evaluación y mejoramiento de la calidad de la atención que reciben los usuarios. 

	

	Por otro lado se encuentra implementado el Programa de  Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud (PAMEC), en el cual se ha venido haciendo seguimiento de los planes de Mejoramiento para  lograr mejorar la prestación de los servicios ofertados.

	

	En materia de Manuales de Procedimientos,  se implementaron por áreas y se mencionan a continuación: 

	

	

	Manejo y evacuación de Residuos Sólidos Y líquidos: La Institución cuenta con el Plan de Gestión de Residuos Sólidos (PGIRS), el cual fue implementado y adoptado y de obligatorio cumplimiento al decreto 2676  de 2000.  Se encuentra entregado y socializado por cada área.

	 MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO .MECI 1000-2005

	

	Con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 87 de 1993 y 489de 1998, la ESE HOSPITAL DE PUERTO COLOMBIA implemento el MECI 1000-2005, en la entidad (ver Informe de la oficina de control interno).

	

	Código de Ética y Buen Gobierno: La ESE HOSPITAL DE PUERTO COLOMBIA realizo los mecanismos necesarios para adoptar  el Código de Ética y  de Buen Gobierno, el cual fue socializado con todos los funcionarios del hospital.

	CONVENIOS DOCENTES ASISTENCIALES: Actualmente la ESE  tiene convenio Docente Asistencial Con la Universidad Metropolitana de Barranquilla, Universidad del Norte, Universidad Simón Bolívar, Fundación Universitaria San Martín, Corporación INCATEC, corporación Sistem Center y colegios del municipio, cuyo objetivo es establecer y desarrollar conjuntamente los mecanismos pertinentes para la prestación integral de los servicios de Odontología, medicina general y comunitaria.


PLAN DE ACCIÓN:

	Proceso / Actividad
	Hallazgos antes de la intervencion.
	Acción Correctiva

	INFORMES
	No se enviaban Informes para la Contraloria Departamental del atlantico, Contaduria General de la Nacion y DAFP.
	Informes Financiero y Contable, Informe sobre la Implementacion del Meci 1000-2005 y Informe de  Control Interno contable.

	 
	No se enviaban Informes para la Superintendencia Nacional de Salud
	Informe con pruebas

	 
	No se enviaban Informe al  Ministerio de Proteccion Social, cumplimiento del Decreto 2309 de 2002
	informe presentado al Ministerio de proteccion social.

	 
	 
	 

	TEMAS JURIDICOS
	Relacion de procesos judiciales
	Se hizo una  relacion de todos los procesos judiciales que cursan contra la entidad.

	 
	Cursaban contra la entidad 11 procesos pòr incidentes de desacatos.
	Hacer un acuerdo de pago por los incidentes de desacato.

	 
	No existia el  Manual de Contratación
	Elaboracion del Manual de Contratacion de la E.S.E. Hospital de Puerto Colombia.

	TEMAS FINANCIEROS
	En la parte presupuestal  no se elaboraba el CDP-RP a los contratos .
	revisar movimientos presupuestales realizados en el año y su legalidad.

	 
	Revision de ingresos por venta de servicio
	Aumentar el porcentaje de UPC, por venta de servicios.

	 
	No existia un inventario de Activos y Pasivos en la entidad.
	se hara un inventario de activos y pasivos de la entidad.

	 
	No se Radicaban de Facturas a las EPS de los servicios prestados.
	Se radicaran todas las facturas pendientes ante la EPS

	 
	La entidad no cancelaba desde el 2001 las obligaciones  tributarias
	Cumplimiento de obligaciones tributarias.

	 
	No estaba organizada   la parte contable, presupuestal y financiera del hospital
	Comprar un Software financiero

	 
	No estaba organizado el  archivos de la entidad según la ley 594.
	implementar la ley de archivos

	 
	Suspensión y levantamiento de embargos judiciales.
	se envio oficio solicitando la suspensión de los procesos y seguimiento a los autos de suspensión.

	 
	Apertura de Cuenta Corriente y de Ahorro.
	Apertura de cuentas, cambio de firmas regsitrads, solicitud de suspensión de embargo.

	 
	Revision Contratos prestacion de  servicios
	Terminacion de contratos onerosos para la entidad.

	ACCIONES PARA GARANTIZAR LA PRESTACION DEL SERVICIO
	Recuperacion de actividades de consulta externa, promocion y prevencion, atencion del servicio de odontologia, atencion del servicio de laboratorio
	Iniciar nuevamente la prestacion del servicio de consulta externa, programas de PYP y odontologia.

	 
	Reinicio de actividades en el Centro de salud de salgar
	Iniciar nuevamente la prestacion del servicio de consulta externa, programas de PYP y odontologia.

	 
	Deficiencia en equipos medicos, dotacion y medios de ayuda diagnostica.
	se gestionara ante el Ministerio de la Proteccion Social, dotacion medica para la entidad intervenida.

	 
	Garantia de la prestacion de servicios dentro del marco del Sistema de Garantia de Calidad en Salud.
	Implementacion de Garantia de la Calidad en la intervenidad

	 
	Revision de Contratos con EPS y EPS.S y regimenes especiales
	Seguimiento y normalizacion de los contratos

	 
	Adquisicion de Insumos Medicos y material para laboratorio.
	Comprar Medicamentos a Distribudores y no a intermediario

	 
	En la entiad no existia  el area y el proceso de informacion al usuario
	Se creara la oficina de Siau, para que los usuarios eleven sus quejas y reclamos.

	 
	No se entregaba copia  de los Rips de las EPS y vinculados a la   Secretaria de Salud
	Se estan enviando los RIPS con sus respectivos oficios.

	 
	No se evidencia un cumplimiento de los estandares de habilitacion
	La entidad esta cumpliendo con el Plan de Mejoramiento suscrito con la Secretaria de salud Departamental, para proceder con la visita de habilitacion.

	 
	La entidad no cuenta con  el programa de auditoria para mejoramiento de la calidad _PAMEC
	Se elaborara el Programa de Auditoria para Mejoramiento de la calidad Pamec

	 
	La entidad no realiza seguimiento y evaluacion de los indicadores de monitoreo
	Se estableceran indicadores para cada proceso y se le hara monitoreo.

	 
	No se ha actualizado el manual de Referencia y Contrareferencia.
	manual de Referencia y Contrareferencia actualizado

	 
	La entidad no cuenta con el codigo de buen gobierno
	Se elaborara el codigo de Buen Gobierno para la entidad.

	 
	No se cuenta con un Plan de mantenimeinto Hospitalario para la vigencia .
	Se elaborara el Plan de Mantenimiento Hospitalario

	 
	No se diligencia un Formato del triage y no se ha socializado.
	Se adoptara el formato y se diligenciara.

	 
	La entidad no cuenta con un PGIRHS institucional
	Se elaborara el PGIRHS de la entidad

	 
	la E.S.E. Hospital de Puerto Colombia, sufre un gran problema de iliquidez, ya que los pasivos no alcanzan a ser cubiertos por los activos, por lo tanto se debe presentar ante el Ministerio de la Proteccion Social el proyecto de restructuracion.
	Se presentara ante el Ministerio de la proteccion Social el proyecto de restructuracion Administrativa.

	 
	Se debe dar prioridad al pago de los costos y gastos que se generen durante el proceso de intervencion, en especial los gastos de personal que se causen.
	Se dara prioridad a los costos y gastos del proceso de intervencion.

	 
	Se debe realizar el proceso de organización del archivo del hospital
	se suscribira un contrato para la organización de los archivos.

	 
	se debe poner en funcionamiento la sala de cirugia y rayos X.
	se pondra en funcionamiento la Sala de Cirugia y la Sala de Rayos X

	 
	Se deben generar mecanismos que permitan el recaudo efectivo y oportuno de la facturación radicada.
	El Agente Interventor solicitara ante la Delegada de Conciliación y Jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Solicitud, las respectivas solicitudes de conciliación con las distintas EAPB. Igualmente y en los casos que se considere iniciara las actuaciones judiciales a que haya lugar.

	 
	Se debe continuar con las gestiones adelantadas para la recuperación de las ambulancias propiedad del Hospital.
	Se enviara nuevamente oficios a la Procuraduría y Fiscalía para observar cómo va el proceso de recuperación de las ambulancias. 

	 
	
	

	 
	Se deberá dar prioridad a las gestiones pertinentes para la adjudicación de los predios donde funciona el hospital, lo anterior teniendo en cuenta que la lotería del atlántico se encuentra en proceso de liquidación.
	Se hará las gestiones ante la Lotería del Atlántico y la Gobernacion del atlantico, con el fin de que los predios donde funciona el Hospital de Puerto Colombia y el Centro de Salud de Salgar sean de propiedad de la entidad.

	 
	Será necesario que el Agente Interventor presente ante esta Superintendencia el proyecto de viabilidad financiera del hospital en el cual incluyo los mecanismos que permitirán el pago total de  los pasivos de la E.S.E., causados ante el proceso de Intervención.
	Se presentara ante la Supersalud el proyecto de viabilidad financiera del hospital en el cual se incluirán  los mecanismos que permitirán el pago total de  los pasivos de la E.S.E., causados ante el proceso de Intervención.

	 
	La entidad tiene deudas pendientes por concepto de los aportes parafiscales(sena.ICBF, Confamiliar).
	Se seguirán abonando a los convenios suscritos con Confamiliar y ICBF.

	 
	
	Se hará la gestión para suscribir un convenio con el Sena.

	 
	La E.S.E. Hospital de Puerto Colombia debe hacer la depuración con los Fondos de pensión y Salud y de esta forma conciliar saldos a favor o en contra que se puedan presentar.
	Se está haciendo la conciliación con los Fondos de salud como son: Colsanitas, Coomeva, salud Total, Colmedia y Saludcoop.

	 
	Generar acciones tendientes a la disminución de los costos y austeridad en el gasto.
	Se creó en la entidad la planta de cargo globalizada con el fin de reasignar  funciones a distintos funcionarios, disminuyendo contratistas.


ESE HOSPITAL SANDIEGO DE CERETE

	E.S.E. HOSPITAL SANDIEGO DE CERETE
	 
	 
	 

	INFORMACION COMPARATIVA ESTADO DE ACTIVIDAD ECONOMICA
	 

	 
	 
	 
	Miles de Pesos

	DETALLE
	SEPTIEMBRE
 DE 2008
	JUNIO DE 2011
	VARIACION ABSOLUTA

	42 INGRESOS OPERACIONALES
	6.303.089
	6.629.272
	326.183

	63 COSTO DE VENTAS Y OPERACION
	1.435.834
	2.709.426
	1.273.592

	MARGEN BRUTO
	4.867.255
	3.919.846
	-947.409

	(-) GASTOS DE OPERACION
	 
	 
	0

	51 DE ADMINISTRACION
	4.189.292
	2.531.738
	-1.657.554

	53 PROVISIONES, DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES
	302.057
	116.676
	-185.381

	EXCEDENTE O DEFICIT OPERACIONAL
	375.906
	1.271.432
	895.526

	48 OTROS INGRESOS
	174.071
	89.142
	-84.929

	58 OTROS GASTOS
	29.719
	6.215
	-23.504

	EXCEDENTE Ó DEFICIT DEL EJERCICIO
	520.258
	1.354.359
	834.101


	PRODUCCIÓN 2008

	
	
	
	
	
	
	
	

	conc_codigo
	concepto
	pobre_no_asegurada
	no_poss
	subsidiado
	contributivo
	otros
	total

	
	
	
	
	
	
	
	

	338
	Dosis de biológico aplicadas
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	339
	Controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y desarrollo)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	340
	Citologías cervicovaginales tomadas
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	342
	Consultas de medicina general electivas realizadas
	402,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	402,00

	343
	Consultas de medicina general urgentes realizadas
	1478,00
	0,00
	3055,00
	343,00
	0,00
	4876,00

	344
	Consultas de medicina especializada electivas realizadas
	5551,00
	0,00
	858,00
	0,00
	62,00
	6471,00

	750
	Consultas de medicina especializada urgentes realizadas
	401,00
	0,00
	508,00
	34,00
	60,00
	1003,00

	430
	Otras consultas electivas realizadas por profesionales diferentes a médico, enfermero u odontólogo (Incluye Psicología, Nutricionista, Optometria y otras)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	346
	Total de consultas de odontología realizadas (valoración)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	751
	Número de sesiones de odontología realizadas
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	429
	Total de tratamientos terminados
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	347
	Sellantes aplicados
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	348
	Superficies obturadas (cualquier material)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	349
	Exodoncias (cualquier tipo)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	351
	Partos vaginales
	65,00
	0,00
	214,00
	1,00
	0,00
	280,00

	352
	Partos por cesárea
	30,00
	0,00
	112,00
	0,00
	0,00
	142,00

	354
	Total de egresos
	962,00
	0,00
	1092,00
	4,00
	129,00
	2187,00

	355
	...Egresos obstétricos (partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	177,00
	0,00
	523,00
	1,00
	0,00
	701,00

	356
	...Egresos quirúrgicos (Sin incluir partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	569,00
	0,00
	417,00
	2,00
	88,00
	1076,00

	357
	...Egresos no quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	216,00
	0,00
	152,00
	1,00
	41,00
	410,00

	752
	...Egresos salud mental
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	358
	Pacientes en Observación
	94,00
	0,00
	99,00
	5,00
	5,00
	203,00

	673
	Pacientes en Cuidados Intermedios
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	359
	Pacientes Unidad Cuidados Intensivos
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	360
	Total de días estancia de los egresos
	3026,00
	0,00
	1703,00
	9,00
	139,00
	4877,00

	361
	...Días estancia de los egresos obstétricos (Partos, cesáreas y otros obstétricos)
	362,00
	0,00
	725,00
	3,00
	0,00
	1090,00

	362
	...Días estancia de los egresos quirúrgicos (Sin Incluir partos, cesáreas y otros obstétricos)
	1800,00
	0,00
	810,00
	1,00
	98,00
	2709,00

	363
	...Días estancia de los egresos No quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, cesáreas y otros obstétricos)
	864,00
	0,00
	168,00
	5,00
	41,00
	1078,00

	753
	...Días estancia de los egresos salud mental
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	364
	Días estancia Cuidados Intermedios.
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	365
	Días estancia Cuidados Intensivos
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	366
	Total de días cama ocupados
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	4778,00

	367
	Total de días cama disponibles
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	7812,00

	369
	Total de cirugías realizadas (Sin incluir partos, cesáreas y otros obstétricos)
	409,00
	0,00
	788,00
	3,00
	47,00
	1247,00

	370
	...Cirugías grupos 2-6
	263,00
	0,00
	301,00
	1,00
	28,00
	593,00

	371
	...Cirugías grupos 7-10
	108,00
	0,00
	418,00
	2,00
	16,00
	544,00

	372
	...Cirugías grupos 11-13
	29,00
	0,00
	43,00
	0,00
	3,00
	75,00

	373
	...Cirugías grupos 20-23
	9,00
	0,00
	26,00
	0,00
	0,00
	35,00

	375
	Exámenes de laboratorio
	5188,00
	0,00
	5120,00
	164,00
	156,00
	10628,00

	376
	Número de imágenes diagnósticas tomadas
	740,00
	0,00
	1502,00
	18,00
	275,00
	2535,00

	433
	Número de sesiones de terapias respiratorias realizadas
	3427,00
	0,00
	1001,00
	48,00
	4,00
	4480,00

	432
	Número de sesiones de terapias físicas realizadas
	125,00
	0,00
	421,00
	0,00
	105,00
	651,00

	431
	Número de sesiones de otras terapias (sin incluir respiratorias y físicas)
	240,00
	0,00
	140,00
	0,00
	0,00
	380,00
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	conc_codigo
	concepto
	pobre_no_asegurada
	no_poss
	subsidiado
	contributivo
	otros
	total

	
	
	
	
	
	
	
	

	338
	Dosis de biológico aplicadas
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	339
	Controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y desarrollo)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	340
	Citologías cervicovaginales tomadas
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	342
	Consultas de medicina general electivas realizadas
	402,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	402,00

	343
	Consultas de medicina general urgentes realizadas
	1478,00
	0,00
	3055,00
	343,00
	0,00
	4876,00

	344
	Consultas de medicina especializada electivas realizadas
	5551,00
	0,00
	858,00
	0,00
	62,00
	6471,00

	750
	Consultas de medicina especializada urgentes realizadas
	401,00
	0,00
	508,00
	34,00
	60,00
	1003,00

	430
	Otras consultas electivas realizadas por profesionales diferentes a médico, enfermero u odontólogo (Incluye Psicología, Nutricionista, Optometria y otras)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	346
	Total de consultas de odontología realizadas (valoración)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	751
	Número de sesiones de odontología realizadas
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	429
	Total de tratamientos terminados
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	347
	Sellantes aplicados
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	348
	Superficies obturadas (cualquier material)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	349
	Exodoncias (cualquier tipo)
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	351
	Partos vaginales
	65,00
	0,00
	214,00
	1,00
	0,00
	280,00

	352
	Partos por cesárea
	30,00
	0,00
	112,00
	0,00
	0,00
	142,00

	354
	Total de egresos
	962,00
	0,00
	1092,00
	4,00
	129,00
	2187,00

	355
	...Egresos obstétricos (partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	177,00
	0,00
	523,00
	1,00
	0,00
	701,00

	356
	...Egresos quirúrgicos (Sin incluir partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	569,00
	0,00
	417,00
	2,00
	88,00
	1076,00

	357
	...Egresos no quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	216,00
	0,00
	152,00
	1,00
	41,00
	410,00

	752
	...Egresos salud mental
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	358
	Pacientes en Observación
	94,00
	0,00
	99,00
	5,00
	5,00
	203,00

	673
	Pacientes en Cuidados Intermedios
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	359
	Pacientes Unidad Cuidados Intensivos
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	360
	Total de días estancia de los egresos
	3026,00
	0,00
	1703,00
	9,00
	139,00
	4877,00

	361
	...Días estancia de los egresos obstétricos (Partos, cesáreas y otros obstétricos)
	362,00
	0,00
	725,00
	3,00
	0,00
	1090,00

	362
	...Días estancia de los egresos quirúrgicos (Sin Incluir partos, cesáreas y otros obstétricos)
	1800,00
	0,00
	810,00
	1,00
	98,00
	2709,00

	363
	...Días estancia de los egresos No quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, cesáreas y otros obstétricos)
	864,00
	0,00
	168,00
	5,00
	41,00
	1078,00

	753
	...Días estancia de los egresos salud mental
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	364
	Días estancia Cuidados Intermedios.
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	365
	Días estancia Cuidados Intensivos
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	366
	Total de días cama ocupados
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	4778,00

	367
	Total de días cama disponibles
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	7812,00

	369
	Total de cirugías realizadas (Sin incluir partos, cesáreas y otros obstétricos)
	409,00
	0,00
	788,00
	3,00
	47,00
	1247,00

	370
	...Cirugías grupos 2-6
	263,00
	0,00
	301,00
	1,00
	28,00
	593,00

	371
	...Cirugías grupos 7-10
	108,00
	0,00
	418,00
	2,00
	16,00
	544,00

	372
	...Cirugías grupos 11-13
	29,00
	0,00
	43,00
	0,00
	3,00
	75,00

	373
	...Cirugías grupos 20-23
	9,00
	0,00
	26,00
	0,00
	0,00
	35,00

	375
	Exámenes de laboratorio
	5188,00
	0,00
	5120,00
	164,00
	156,00
	10628,00

	376
	Número de imágenes diagnósticas tomadas
	740,00
	0,00
	1502,00
	18,00
	275,00
	2535,00

	433
	Número de sesiones de terapias respiratorias realizadas
	3427,00
	0,00
	1001,00
	48,00
	4,00
	4480,00

	432
	Número de sesiones de terapias físicas realizadas
	125,00
	0,00
	421,00
	0,00
	105,00
	651,00

	431
	Número de sesiones de otras terapias (sin incluir respiratorias y físicas)
	240,00
	0,00
	140,00
	0,00
	0,00
	380,00


ASPECTOS RELEVANTES DEL PROCESO DE INTERVENCION

· Se radico ante el Ministerio de la Protección Social la propuesta para la liquidación de la ESE CAMU DE EL PRADO de Cerete, que traería como consecuencia la entrega de sus competencias en la prestación de servicios de primer nivel de atención a la ESE SAN DIEGO de Cerete.  De dicha propuesta el Ministerio de la Protección Social-Programa de reorganización, rediseño y modernización   de las redes de prestación de servicios de salud emitió el respectivo concepto técnico favorable el 3 de noviembre de 2009, sin embargo el mismo no fue posible ejecutar ya que el programa no contaba con los recursos necesarios.

· La entidad tiene procesos jurídicos por valor de $4.727.281.846.
RELACION DE PROCESOS JURIDICOS

	REPARACIÓN DIRECTA
	                                   1.844.817.670


	ORDINARIO LABORAL
	                                     250.239.779


	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
	                                   2.632.224.397


	GRAN TOTAL
	                                    4.727.281.846


Fuente: Alcance Solicitud de prórroga Documento Nurc 1-2011-069808 del 19-08-11
Dichos procesos, por no ser  ejecutivos, no son suspendidos por la medida de intervención y siguen su curso normal ante los juzgados.
· Es importante destacar que dentro del proceso del Intervención se realizo la remodelación y mantenimiento del área de quirófanos, salas de parto, esterilización y hospitalización de pediatría.
· Con ocasión de la liquidación de la ESE Salud Sinu, se asumió por parte del Hospital San Diego de Cereté, la prestación de servicios de primer nivel en el Municipio de San Carlos, lo que permitió contar con recursos de la contratación de Salud Publica de los municipios  Cerete y San Carlos.

· La entidad ha garantizado la prestación de servicios de primer y segundo nivel a los usuarios de su zona de influencia como son  los municipios de Cerete, Cotorra, San Pelayo, Ciénaga de Oro y San Carlos.

· Aspectos financieros:

  Cifras en miles de pesos:

	NOMBRE DE GRUPO DE LA CUENTA
	A JUNIO 2011
	ANALISIS VERTICAL

	ACTIVOS
	14.820.356
	100%

	EFECTIVO
	222.390
	1,50%

	DEUDORES
	10.648.148
	71,85%

	INVENTARIOS
	6.839
	0,05%

	PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO
	3.872.262
	26,13%

	OTROS ACTIVOS
	70.717
	0,48%

	PASIVOS
	6.695.778
	100,00%

	CUENTAS POR PAGAR
	6.572.729
	98,16%

	OBLIGACIONES LABORALES Y S. SOCIAL
	123.049
	1,84%

	PATRIMONIO
	8.124.578
	100,00%

	CAPITAL FISCAL
	6.770.219
	83,33%

	RESULTADOS DEL EJERCICIO.
	1.354.359
	16,67%


Fuente.  Información Balance General con corte a Junio 30 de 2011 Nurc 1-2011-059606

	CUENTA

	a Junio 30  de 2011


	Ingresos operacionales

	6.629.272


	Venta de servicios

	6.629.272


	Costo de ventas

	2.709.426


	Gastos operacionales

	2.648.414


	Excedente operacional

	1.271.432


	Otros ingresos

	89.142


	Otros gastos

	6.215


	Excedente del ejercicio

	1.354.359



	CUADRO DE CARTERA 2011.
	Fuente.  Estado de Actividad Financiera, económica y social con corte a Junio 30 de 2011 Nurc 1-2011-059606


	
	
	

	
	No vencidas
	31 a 60 d
	61 a 90
	91 a 180 d
	181 a 360
	Más de 360
	TOTAL

	TOTALES
	1.469.696
	1.083.785
	1.004.175
	2.055.083
	2.467.336
	1.980.091
	10.060.168

	
	15%
	11%
	10%
	20%
	25%
	20%
	100%


El Activo de la entidad está representado en un 72% por la cuenta deudor.  Dentro de la cartera de la entidad el 20% es  mayor a 360 días, lo que dejaría un margen del 80% de cartera  considerada de fácil recuperación mediante los mecanismos oportunos, que pueden incluir los cobros jurídicos de la misma.  Dichos mecanismos deberán ser determinados por el Comité de Cartera que se creó en la entidad.

Es preciso señalar que según la información suministrada por el Agente Interventor, se han adelantado las actividades con el fin de determinar la realidad de la cartera, contando para junio de 2011 información confiable.

 El pasivo de la entidad está representado en un 98% de Cuentas por pagar representada principalmente por la subcuenta Adquisición de bienes y servicios en un 90%.

Con relación al estado de resultado, la entidad presenta una utilidad del ejercicio para junio de 2011 de $1.364 millones, lo que nos permita determinar que la entidad genera equilibrio,  recaudando los ingresos  suficientes para cubrir sus costos y gastos que se causan en el desarrollo de su objeto social.

  Causales y avances de la intervención

	CAUSALES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION DE INTERVENCION 
	JUSTIFICACION

	No se ha realizado el proceso de Selección del gerente de la entidad
	Por la medida de Intervención, el Agente Interventor designado ejerce las funciones de Gerente.

	Carencia de procesos y procedimientos
	Actualmente la ESE cuenta con procesos y procedimientos, protocolos en el área asistencial y administrativa. Falta actualización código ética y buen gobierno y socialización.

	La gestión de cobro de la cartera no es eficiente, las cuentas de más de 360 días de mora representa el 16.6%
	Aun persisten los problemas generados por la poca gestión para el cobro de la cartera;  La cartera mayor a 360 días representa el 20%. Sin embargo se debe tener en cuenta que la facturación promedio mensual aumento en un 23.4% con relación a la vigencia 2010 pasando de $4.577.922.279 a $5.797.215.423.

Para la recuperación de cartera se adelantaron conciliaciones ante la procuraduría y cobros presuasivos.

	Problemas proceso de facturación glosas mayores del 11%
	Al mes de Junio la entidad ha logrado reducir el % de las glosas al 5%

	Incumplimiento del contratista encargado de la facturación por sobrepasar las glosas mínimas
	El contratista que venía ejerciendo estas funciones fue cambiado. Razón por la cual la disminución en las glosas que se logro.

	- Disminución de contratación con EPS Y entes territoriales, no legalización de contratos
	Se incremento los contratos y el número de actividades realizadas con las aseguradoras. Durante el 2010 se facturo mensualmente un promedio de $759 millones; vigencia 2011 se facturo mensualmente un promedio de $966 millones. 

	- Incumplimiento de normas técnicas contables
	Existe articulación de las diferentes áreas que conforman la parte administrativa de la entidad, mediante el arriendo de un software integral. La entidad llevo a cabo la depuración contable de la  cuenta deudores y cuentas por pagar, lo que permite contar con estados financieros a junio de 2011 confiables y reales.

	Las cuentas por pagar se incrementaron en el 33.7% con respecto a 31-12-2006 y 2007
	A junio las cuentas por pagar representan el 98% del total de pasivo.  Del 2009 al 2010 las cuentas por pagar aumentaron un 116% como consecuencia del no pago de vigencias anteriores, de la reclasificación e ingreso contable de algunos rubros.

	- Aumento de costos de venta por encima del aumento de los ingresos.  La utilidad operacional disminuyó     
	Según el estado de resultados a junio de 2011, la entidad muestra un equilibrio  operacional generando unos ingresos de $6,629 millones frente a unos costos y gastos de $5,241 millones.  La entidad  con corte a Junio de 2011 no presenta problemas de liquidez, arrojando una utilidad del ejercicio de $1.354 millones.

	- Incumplimiento del MECI
	Existe articulación de las diferentes áreas que conforman la parte administrativa de la entidad, mediante la utilización una herramienta informática. El MECI, está implementado y socializado a la fecha.

	Incumplimiento estándares de habilitación
	A la par con la implementación de manuales de procesos y procedimientos, se vienen ajustando los estándares de habilitación. 

	No existe sistema de referencia  contrareferencia
	Se definió el sistema de referencia y contrareferencia

	No se tiene plan de mantenimiento hospitalario
	El plan de mantenimiento hospitalario y en cumplimiento del mismo, se realizó la construcción  de las áreas de depósito de residuos hospitalarios de acuerdo a la normatividad vigente.

	Manejo inadecuado de historias clínicas
	Se dispuso un área para el manejo de las Historias Clínicas y se encuentran en su gran mayoría sistematizada

	Existen 47 litigios y demandas en su gran mayoría sin valorizar
	La entidad tiene procesos jurídicos por valor de $5.718.786.845. Nulidad y Restablecimiento 26 procesos y Reparación Directa 9 procesos.  Dichos procesos no son suspendidos por la medida de intervención.



5.  Aspectos relacionados con la Atención en Salud:

El Municipio de Cereté se ubica en cuenca hidrográfica del Río Sinú, en la zona denominada Medio Sinú. Por su ubicación se constituye como epicentro de intercomunicaciones y centro de interconexión vial de la Troncal de Occidente, a escasos 18 kilómetros de la capital del Departamento de Córdoba, la ciudad de Montería, y en la misma vía a 9 kilómetros se encuentra el aeropuerto ‘’Los Garzones’’  UBICACIÓN Y LÍMITES Limita por el norte con los municipios de San Pelayo y Chimá, por el este con el municipio de Ciénaga de Oro, por el oeste con el municipio de Montería y por el sur con los municipios de San Carlos y Montería. Políticamente el municipio se encuentra conformado por nueve (9) corregimientos integrados por cincuenta y seis (56) veredas en el sector rural y cincuenta y dos (52) barrios en la zona urbana. 

La población del área de influencia es de 190.516 habitantes.
La  ESE Hospital San Diego de Cereté, es una institución del II nivel de atención, que presta los siguientes servicios:

CONSULTA MÉDICA ESPECIALIZADA

Oftalmología

Cirugía General

Ortopedia

Medicina Interna

Pediatría

Ginecología

Fisioterapia

Terapia del lenguaje

Terapia Físico

ESPECILIDADES QUIRURGICAS

Cirugía General

Cirugía Ginecológica

Cirugía Ortopédica

Cirugía Oftalmológica

COMPLEMENTACION TERAPEUTICA

Radiología e imágenes Diagnosticas

Laboratorio clínico

Farmacia.

Zona de Influencia de la ESE San Diego en el departamento de Córdoba:

	MUNICIPIO
	POBLACION
	DISTANCIA A MONTERIA

	COTORRA
	15.720
	43 Km

	SAN PELAYO
	31.746
	30 Km

	CIENAGA DE ORO
	44.544
	35 Km

	SAN CARLOS
	17.875
	35 Km

	CERETE
	80.631
	18 Km

	POBLACION TOTAL DE LA ZONA DE INFLUENCIAS
	190.516
	


Fuente: DANE 2011

De acuerdo con las líneas de trabajo del mes de  abril de 2011,  la gestión de la  agente interventora se enfocó en los diferentes componentes del Sistema Obligatorio de la Garantía de la Calidad, realizándose las siguientes acciones:

  Autoevaluación de habilitación por servicios año 2011, en  Hospitalización de pediatría, Obstetricia y Médico Quirúrgico Adultos (Medicina Interna, Ortopedia y Trauma y Oftalmología), Fisioterapia, Fonoaudiología, Terapia Respiratoria, Laboratorio Clínico, Esterilización, Cirugía, Radiología, Consulta ambulatoria (de Medicina Interna, Ortopedia y Trauma, Cirugía,  Anestesia, Ginecobstetricia, Pediatría y Oftalmología)

· Priorización de procesos. Urgencia: Triage, Referencia y Contrarreferencia, atención de urgencias, Atención en sala de Observación, guías de atención clínica de las 10 primeras causas de egreso en el servicio. SIAU: apertura de buzón de sugerencias, quejas, reclamos y felicitaciones, atención de Peticiones, Quejas y Reclamos -PQR, Medición de comportamiento periódico de –PQR. 

· Se solicitó a la Secretaria Departamental de Salud de Córdoba, una visita de asesoría y asistencia técnica en la parte de infraestructura, para soportar las no conformidades de tipo estructural, para poder presentar los proyectos de adecuación, mediante comunicación remitida por la Superintendencia Delegada para medidas Especiales, mediante NURC 2-2011-059538 del 6 de Septiembre de 2011.

1. Sistema de Información de Calidad, según Resolución 1446 del 2006 y sus anexos.

·   Cuantificación y Reporte de indicadores de obligatorio cumplimiento del mes anterior.

· Seguimiento a los indicadores de calidad adoptados. 

2. Mejoramiento Continuo: 

· Seguimiento en SIAU, Consulta Externa, Eventos Adversos, Farmacia, Radiología.

· Seguimiento a Seguridad del Paciente, gestión de barandas para camillas y camas, Capacitación en Eventos Adversos y búsqueda activa de Eventos adversos.   

· Seguimiento al Plan de Mejora General. 

3. Sede San Carlos,  diseño y Elaboración de Procesos, Protocolos y Manuales y programas en cumplimiento de la resolución 1043 de 2006

· Enfermería: guías de los 12 procedimientos más realizados en enfermería.

· Urgencias: atención en urgencias, referencia y contrarrefrencia, entrega y recibo de turnos médicos, seguimiento a  riesgos

· Medicina general: Guías de atención de las 10 primeras causas de

· Odontología: Manual de procesos, guías de atención de las 10 primeras causas de consulta y guías de  atención integral de los 12 procedimientos más realizados en el servicio.

· Elaboración de formatos y de Herramientas de trabajo.

4. Otros procesos.

· Seguimiento Plan de Gestión de Residuos Hospitalarios.( PGRHIS) 

· Comités de obligatorio cumplimiento activos.

· Auditoria Médica y de Cuentas constante

· Auditoria Concurrente.

CAPACIDAD INSTALADA

	SERVICIO
	NUMERO

	Camas hospitalización general adulto
	47

	Camas hospitalización pediátrica
	26

	Camas obstetricia
	30

	Consultorios especialidades
	6

	Salas de partos
	1

	Salas de cirugía
	4 (dos funcionando)


ESTADISTICAS 2011

El promedio de consultas realizadas en el servicio de urgencias durante el primer semestre de 2011  es 3938 valoraciones, en tanto que el promedio de consultas derivadas del servicio de consulta externa es de 280 al mes correspondiendo  el 25% del total valorado a la consulta de ginecología y obstetricia, seguido de ortopedia y medicina interna con el 15% y 14% respectivamente. El promedio de estancia hospitalaria es de 2,7 días  y el porcentaje de ocupación es del 62%. El promedio de partos normales presentados en el semestre es 75, y el de cesáreas de 61 excediendo el estándar estimado.

Actualmente se lleva a cabo un proceso de auditoría concurrente con el objeto de  evaluar la el proceso de facturación y producción de todos los servicios.

Con el fin de mejorar el sistema de referencia y contrareferencia se está realizando un trabajo articulado con el   centro regulador de urgencias y emergencias de Córdoba. 

	PLAN DE ACCIÓN
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	PARA QUE UN PLAN DE ACCIÓN SEA EFECTIVO, SE REQUIERE:
 1. ESTAR BIEN ESTRUCTURADO, 2.  COMPRENDER TODOS LOS REQUERIMIENTOS EXIGIDOS EN EL MOMENTO DE LA INTERVENCIÓN, 3.SUS INDICADORES ESTAR BIEN  DETERMINADOS POR PROCESOS BIEN VALORADOS E IMNPLEMENTADOS, Y POR TANTO SUS RESSULTADOS SERÁN LA  LA GUÍA ORIENTADORA PARA QUE LA GERENCIA TOME SUS DECISIONES EN EL INMEDIATO, MEDIANO O LARGO PLAZO PARA QUE LA INSTITUCIÓN PRESENTE ALTOS AVANCES DE MEJORAMIENTO, Y QUE ÉSTOS SEAN PERMANENTES EN EL TIEMPO.

	

	

	
	
	
	
	
	

	EL PRESENTE PLAN DE ACCIÓN ES MONITOREADO PERMANENTEMENTE, CADA SEMANA SE HACEN EVALAUACIONES DE MUCHAS DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS, SE HACEN OBSERVACIONES DE FORMA Y FONDO Y ESTAS SE LLEVAN A LAS CORRECCIONES PUNTUALES QUE CADA CASO REQUIERE.

	

	

	
	
	
	
	
	

	ESTE PLAN DE ACCIÓN COMPRENDE DOCE MACROPROCESOS Y UNA GRAN CANTIDAD DE SUBPROCESOS Y PROCESOS QUE HAN PERMITIDO IDENTIFICAR CON TOTAL PRECISIÓN LA PROBLEMÁTICA INSTITUCIONAL. A MEDIDA QUE SE DETECTAN NUEVOS PROBLEMAS, ERRORES E INCONSISTENCIAS EN DIFERENTES ÁREAS, TODAS ESTAS VAN COMPLEMENTANDO ESTE PLAN DE ACCIÓN A FIN DE NO DEJAR POR FUERA DEL PROCESO NINGÚN TIPO DE SITUACIÓN QUE AFECTE EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN

	

	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	De acuerdo a los motivos de la Superintendencia de Salud  para intervenir el Hospital, éstos se resumen así.

	
	
	
	
	
	

	1. Faltan políticas de mediano y largo plazo para la elección de Gerente.
	
	
	

	2. Problemas de facturación yn glosas mayor del 15%.
	
	
	

	3. Disminución contratación con EPS y entes territoriales.
	
	
	

	4. Carencia de procesos y procedimientos normalizados
	
	
	

	5. Incumplimiento de las normas técnicas contables.
	
	
	

	6. Aumento de costos de ventas por encima del aumento de los ingresos, ( deudores, rotación baja )
	
	
	

	7. Incumplimiento del MECI.
	
	
	

	8. Riesgo en la prestación de servicios.
	
	
	

	9. Problemas de infraestructura física.
	
	
	

	10. Incumplimiento de la normatividad ambiental.
	
	
	

	
	
	
	

	A fin de corregir esos procesos incumplidos en su gran mayoría  y  en algunos casos no implementados mínimamente, se han estado ejecutando, entre muchos más,  en las diferentes dependencias,  los siguientes procesos  que son los mas relevantes en las áreas que tienen que ver con los temas administrativos, fiscales y financieros. Así mismo la parte Operativa está siendo cuidadosamente revisada, ésta es la razón de ser del Hospital y presenta sectores totalmente descuidados y por tanto desordenados para su control.

	
	
	
	
	
	

	Este informe determinará las acciones a emprender en

	
	
	
	
	
	

	En el inmediato plazo
	
	
	
	
	

	Mediano plazo
	
	
	
	
	

	Largo plazo
	
	
	
	
	


ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS DE ISTMINA 

 ASPECTOS RELEVANTES DEL PROCESO DE INTERVENCION

Se suscribió Contrato 001 del 1 de abril de 2010 entre la ESE Hospital Eduardo Santos de Istmina  y la Caja de Compensación Familiar del Chocó “Comfachoco”.
Generalidades del contrato:

Objeto de contrato: Administración y operación de los servicios de salud en la ESE Hospital Eduardo Santos de Istmina

Plazo:  8 años contados a partir del Acta de Inicio

Valor del contrato:  El valor inicial del contrato será por la suma de $2.500.000.000 los cuales serán invertidos en reparaciones locativas y dotación, así como el pago cumplido de nomina a partir del momento mismo de la entrega del ho9spital, independiente de la facturación o el recaudo que por concepto de prestación de servicios  realice la institución.

Repartición de excedentes: los excedente generados en la operación se repartirán de la siguiente manera: el 50% para COMFACHOCO y el 50% para el Hospital Eduardo Santos; estos últimos se invertirán en el pago de obligaciones anteriores a la Intervención, salarios de la intervención y los costos que genere el desplazamiento del Interventor y sus funcionarios en cumplimiento y desarrollo del objeto de la ESE.

Adición al Contrato:

Mediante escrito del 5 de abril de 2010 se modifica la clausula segunda del contrato,  denominada Excedentes del Contrato:  para efectos del presente contrato, se consideran excedentes, la diferencia entre lo ingresos totales generado y los gastos y costos incurridos en la operación, causada durante cada trimestre del año de ejecución del contrato. 

Análisis Transferencias Comfachoco a la ESE:

	 
	AÑOS 

	FECHA
	2010
	2011

	DEL 1 ABRIL AL 30 DE NOVIEMBRE
	63.400.000,00
	 

	20/12/2010
	110.000.000,00
	 

	29/12/2010
	10.000.000,00
	 

	14/02/2011
	 
	60.000.000,00

	08/03/2011
	 
	50.000.000,00

	16/03/2011
	 
	15.297.187,00

	3/06/2011
	 
	134.458.159,00

	TOTAL
	    183.400.000,00   
	      259.755.346,00   


Fuente: Documento Nurc 2-2011-065439 del 05-08-11.

Se elaboro la propuesta de Mejoramiento, fortalecimiento y ajuste institucional  de la ESE Hospital Eduardo Santos, la cual fue presentada a  Dasalud-Choco, quien dio concepto técnico para su presentación ante el Ministerio de la Protección Social.  

Dicha propuesta se Radico por parte del Dr.Hermes Antonio Bechara Flórez Agente Interventor de Dasalud-Choco ante el  Ministerio de la Protección Social, No. Radicación 233092 del 8 de Agosto de 2011.  

La aprobación de la propuesta por parte del Ministerio permitirá contar con los recursos para el pago del pasivo laboral de la ESE causado antes del proceso de Intervención.

CAUSALES DE LA INTERVENCIÓN Y AVANCES

En razón a que las causales por las cuales se dio el proceso de Intervención, contempladas en la Resolución No.1233 del 10 de septiembre de 2010 son estrictamente de atención en Salud, y con la suscripción del Contrato 0001 del 1 de abril de  2010 para la Administración y operación de los servicios de salud en la ESE Hospital Eduardo Santos de Istmina por parte de COMFACHOCO, se considera subsanado este hallazgo en el entendido que es el operador de la entidad quien deberá garantizar la adecuada y oportuna prestación de los servicios de salud a la población usuaria.

Según el Informe presentado por el Agente Interventor mediante Nurc 1-2011-065439 del 5 de Agosto de 2011, se concluye:

	Antes de la intervención 
	Evolución gracias a la intervención 

	 
	 y situación actual 

	No tiene implementado el Programa de Auditoria para el Mejoramiento de Calidad
	El Hospital lo implementó en mayo de 2010, según Resolución 0238 de junio 9 del citado año se formalizó dicho Programa, el cual se socializó según Acta del 13 de mayo de 2010.

	 
	La entidad presenta el Manual de Funciones, actualmente este Manual se está ejecutando y está a cargo de la Gerente de Proyecto

	No hay Manual de Procesos Administrativos y Asistenciales
	A la fecha se encuentran conformados los Comités oficialmente , estos son:

	 
	Comité de Historias Clínicas, creado a través de Resolución 0783 de noviembre 30 de 2009.

	Carece de comités de obligatorio cumplimiento
	Comité de Vigilancia

	 
	Epidemiológica e Infecciones, se creó según Resolución No. 0784 del 1º de diciembre de 2009

	 
	Comité Científico, creado según Acta No.0902 de diciembre 4 de 2009

	No se cumple con el reporte de información de indicadores de gestión.
	La entidad está reportando mensualmente los indicadores de gestión a Dasalud y a las diferentes ARS con las que tienen contratos.

	 
	La Oficia de Atención al Usuario está ubicada en la Oficina de Telemedicina (ubicada por la sala de espera de Urgencias), se implementó el Manual del Sistema de Información y Atención al Usuario (SIAU), según Resolución 0220 del 13 de mayo de 2010. Esta Oficina está a cargo de una Auxiliar de Trabajo Social

	No tiene implementado el Sistema de Información y Atención al Usuario (SIAU
	Adicionalmente, se cuenta con buzones de sugerencias ubicados en consulta externa, urgencias y hospitalización. Se organizaron los deberes y derechos de los pacientes y están en los mismos lugares publicados en pendones. Se ha realizado encuestas de satisfacción mes a mes.

	Sistema de información 
	 

	No cuenta con formato de negación de servicios
	Se diseño el formato de negación de servicios en junio de 2010 y se está diligenciando  a todos los pacientes que llegan a Urgencias

	No tiene Comité de Ética Hospitalaria ni distintivos de habilitación
	Los distintivos no se encuentran porque se está en proceso de habilitación ante Dasalud, se espera que se terminen las obras de infraestructura para alcanzar este objetivo

	No tiene línea 24 horas para información y atención al usuario
	Se está conformando el comité de ética

	No cuenta con un sistema de referencia y contrarreferencia
	La línea ha estado, al momento de la visita en junio de 2009 estaba suspendida, actualmente está en funcionamiento y es la línea No. 6702020, ésta es contestada por los celadores del Hospital, quienes ubican a la enfermera o médico de turno para que atienda  la llamada del usuario

	 
	 

	 
	Mediante Resolución No.0219 de mayo 10 de 2010 se adoptó el Manual, actualmente está habilitada una ambulancia y al paciente se remite principalmente al Hospital San Francisco de Asís. La enfermera jefe del hospital está a cargo de este procedimiento

	No existe un flujograma ni georeferenciación, ni control de gestión
	Ya está operando con la implementación del Sistema de referencia y contrarreferencial. Hay un libro de referencia de todos los pacientes que salen remitidos al Municipio de Quibdó

	 
	El Hospital se encuentra cumpliendo con los estándares de calidad para lograr la habilitación del mismo, actualmente se encuentran en reparación muchas áreas físicas del Hospital, mantenimiento general, cambio de puertas, cambio de cubiertas, cambio de equipos médicos, tal como se confirmó en laboratorio, donde se compraron equipos de última tecnología para los procesos de laboratorio clínico, la instalación de equipos de rayos X., se implementó urgencias con el carro de paro, con sus insumos necesarios, todos los consultorios tienen sus elementos necesarios para desarrollar su labor, se cambiaron todas las camas, se compraron toallas, cobijas, se cambiaron los sanitarios de las habitaciones, estantes para jabón líquido y demás. Se espera concluir la obra de mantenimiento y reparación de la infraestructura física en dos meses

	No cumple con lo estipulado en el Sistema Único de Habilitación
	se está capacitando el Recurso Humano a través del SENA, trabajando temas de enfermería, la autoestima, atención al usuario.

	No cumple con las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de infraestructura física, dotación.
	La capacidad instalada que se tiene es de 17 camas y se espera llegar a 22.

	La entidad no cuenta con un sistema de información y auditoría de urgencias.
	 

	La entidad no cuenta con un servicio de TRIAGE
	El Sistema de Información si existe, tiene el SIAU, el Triage, Referencia y Contrarreferencia. La entidad no tiene Auditoría de Urgencias como tal, pero cuenta con un médico coordinador que podría hacer dicha labor pues también atiende pacientes. La entidad capacitará al médico coordinador para que ejerza la Auditoría de Urgencias, actividad que se empezó a ejecutar en octubre de 2010.

	No tiene implementadas guías de manejo médico y de enfermería de las principales causas de consultas por urgencias
	Mediante Resolución 0220 del 13 de mayo de 2010 se habilitó dicho servicio, el cual está a cargo de la Enfermera Jefe y una enfermera auxiliar.

	 
	Se verificó su adopción, contenida en 5 tomos y realizados en el mes de mayo de 2010.

	No tiene implementado el Código de Etica y Buen Gobierno y por ende no lo reporta a la Superintendencia Nacional de Salud.
	Mediante Resolución No.0216 de mayo 6 de 2010 se realizó dicho Código, el cual está publicado en el Área de Urgencias. Para dar cumplimiento con el reporte que ordena la Circular Única, el Hospital espera remitirlo bajo los parámetros de la norma en el mes de diciembre.

	No hubo Plan de Gestión (Decreto 357 de 2006): no hay certeza de cumplimiento o no de metas; mejoramiento de la calidad de prestación de servicios de salud; sostenibilidad financiera y eficiencia en los recursos, lo cual pone en riesgo la viabilidad y sostenimiento del Hospital
	La entidad se encuentra trabajando basada en el Plan de Gestión presentado por el Agente Interventor, sobre el cual se hace seguimiento todos los meses, se entrega un informe mensual, se han desarrollado las actividades como está determinado en el Plan, se han subsanado gran parte de los hallazgos detectados en el momento que se originó la Intervención del Hospital.

	No existe el Plan integral de residuos sólidos
	Respecto a la Autoevaluación, se realizó la autoevaluación de los servicios de salud en el mes de junio de 2010 y se efectuó un Plan de Mejoramiento sobre el mismo

	 
	Se verificó la implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares, se realizó en el mes de abril de 2010 y el seguimiento está a cargo de dos promotores de saneamiento de la Institución. Así mismo, se organizó la caseta para los residuos hospitalarios.

	Portafolios de servicios deficiente
	Se adecuaron las áreas de Consulta Externa, Urgencias, Hospitalización, Cirugía y Parto. 

	Infraestructura y dotación en situaciones críticas.
	 

	No cumple con estándares de habilitación del servicio de urgencias, al igual que la dotación básica en este servicio.
	Se realizaron reparaciones locativas. (cambio de puertas, ventanas ,y  cambio de cubierta)

	La ESE presenta carencia total equipos de laboratorio 
	Se adquirieron y entregaron equipos de consultorio de urgencias y consulta externa, Se acondicionaron,  10 habitaciones con amueblamiento y hotelería.

	Prestación deficiente del servicio por parte del recurso humano
	Se realizo compra de equipos de laboratorio 

	 
	Pago puntual de salarios, cumplimiento de horarios

	La E.S.E. Hospital Eduardo Santos de Istmina, cuenta con dos vehículos tipo ambulancia para efectuar el transporte de pacientes en mal estado.
	Se utiliza la Ambulancia de transporte de atención básica  de Comfachoco. Las Ambulancias del hospital se enviaron  a reparación

	La entidad no cuenta con un manual de procesos y procedimientos de información y atención al usuario. 
	Elaboración de manuales y se están implementando  los manuales de Gestión de calidad.

	No tiene definido indicadores y estándares de calidad del proceso, estructura administrativa, recurso humano, físico, sistema de información e indicadores de gestión 
	Se rediseño y ajusto la capacidad resolutiva del hospital  a fin de mejorar la calidad del servicio.

	Carencia de medicamentos para urgencias y hospitalización.
	Se adquirieron medicamentos para Urgencias y Hospitalización; con entrega al momento de la atención.

	Carencia de material de insumos odontológicos.
	Se adquirieron material e insumos Odontológicos

	Carencia de equipos de oficina
	Se entregaron Equipos de oficina. Computadores, archivadores, telefax. 

	La E.S.E. Hospital Eduardo Santos de Istmina, cuenta con dos vehículos tipo ambulancia para efectuar el transporte de pacientes en mal estado.
	Se utiliza la Ambulancia de transporte de atención básica  de Comfachoco. Las Ambulancias del hospital se enviaron  a reparación

	La entidad no cuenta con un manual de procesos y procedimientos de información y atención al usuario. 
	Elaboración de manuales y se están implementando  los manuales de Gestión de calidad.

	No tiene definido indicadores y estándares de calidad del proceso, estructura administrativa, recurso humano, físico, sistema de información e indicadores de gestión 
	Se rediseño y ajusto la capacidad resolutiva del hospital  a fin de mejorar la calidad del servicio.

	Carencia de medicamentos para urgencias y hospitalización.
	Se adquirieron medicamentos para Urgencias y Hospitalización; con entrega al momento de la atención.

	Carencia de material de insumos odontológicos.
	Se adquirieron material e insumos Odontológicos

	Carencia de equipos de oficina
	 

	Prestación del servicio en la zona rural insuficiente
	Se entregaron Equipos de oficina. Computadores, archivadores, telefax. 


Fuente: Evaluación efectuada por el Agente Interventor

ESTADOS FINANCIEROS 

En el desarrollo del proceso de intervención,  los informes presentados por el Agente Interventor y el seguimiento que la Superintendencia Delegada para Medidas Especiales, podemos concluir lo siguiente:

Estados financieros a Marzo de 2011

Cifras en miles de pesos

	CUENTA
	a Marzo de 2011
	ANALISIS VERTICAL

	
	
	

	Activo
	                  4.779.132 
	100%

	Activo Corriente
	                     775.402 
	16%

	Efectivo
	203.887
	4%

	Deudores
	562.468
	12%

	Inventarios
	9.047
	0%

	Activo No Corriente
	                  4.003.730 
	84%

	Propiedad planta y equipo
	4.003.730
	84%

	Pasivo
	8.197.767
	100%

	Pasivo Corriente
	8.197.767
	100%

	Cuentas por Pagar
	5.674.102
	69%

	Obligaciones laborales
	2.523.665
	31%

	Patrimonio
	-3.418.635
	100%

	Patrimonio institucional
	-3.418.635
	100%


Fuente: Balance general remitido por el Agente Interventor

Las cuentas por pagar de la entidad, la cual incluye los embargos judiciales representan el 69% del pasivo de la entidad.

La entidad presenta problemas de liquidez al tener un activo corriente de $775.402 millones y un pasivo corriente de 8.197.767 millones.

La entidad tiene 149 procesos ejecutivos todos con mandamiento de pago  los cuales se encuentran suspendidos con ocasión de la medida de intervención.

5. ASPECTOS EN EL AREA DE SALUD

La ESE Eduardo Santos de Itsmina es un hospital de I Nivel de atención, que presta los servicios de:
· Medicina General
· Odontología
· SERVICIOS DE APOYO
· (Laboratorio Rayos x Ecografía)
· Actividades de PyP
Actualmente está en contrato de operación con  Confachocó. Tiene una Población asignada de aprox. 26.000 HABITANTES, cuenta con cinco centros de salud en los corregimientos de: Potedo, Primavera, La Unión, San Antonio y Chigorodo
Cada Centro de Salud presta servicios de vacunación y actividades de Prevención y Promoción. En cada Centro hay una auxiliar de enfermería permanentemente y medicamentos básicos. Cada mes se hacen brigadas de salud con médico, odontólogo, bacteriólogo.

La ESE, actualmente está habilitada, cuentan con guías de atención y protocolos de manejo actualizados y socializados, realizan procesos de capacitación mensual.

CAPACIDAD INSTALADA
[image: image5.emf]SERVICIO

CAMAS DE HOSPITALIZACION 17

CONSULTA EXTERNA 3
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RECURSO HUMANO
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2009 2010

Dosis de biológico aplicadas 13.821 16.787

Controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y desarrollo) 1.455 2.835

Citologías cervicovaginales tomadas 987 1.864

Consultas de medicina general electivas realizadas 16.800 17.409

Consultas de medicina general urgentes realizadas 5.474 3.858

Total de consultas de odontología realizadas (valoración) 1.155 2.222

Total de tratamientos terminados 1.151 2.900

Partos vaginales 86 131

Exámenes de laboratorio 24,609 18.657


PLAN DE ACCION:

ADMINISTRAR

1. Elaboración de una Encuesta de Satisfacción de Usuarios con el objetivo de conocer la opinión de los usuarios sobre la atención, satisfacción, la conformidad y el tiempo de atención, así como algunas características de nuestros clientes y también sus observaciones y comentarios para continuar emprendiendo procesos de Mejoramiento Continuo de la Calidad en la Prestación de los Servicios de Salud.

2. Presentación ante DASALUD CHOCO, de la propuesta de Reestructuración del Hospital previamente ajustada a los requerimientos del Ministerio de Salud, propuestas que ya cuenta con el concepto técnico de Dasalud choco próximamente se justificará ante el Ministerio de Protección Social.

3. Incremento en la cobertura de atención y por ende en el proceso de contratación al pasar de 10 contratos hasta marzo de 2011,  a  17 contratos desde abril de 2011.

4. Mesas de Trabajo con instituciones del sector con presencia en el muinicipio, 

5. Acompañamiento dentro del proceso de jubilación a pre-pensionados del Hospital Eduardo Santos, con el objeto de disminuir progresivamente los costos de la planta de personal del Hospital.

6. Gestión para la recuperación por concepto de saneamiento aportes patronales del Sistema General de Participación nueva  

7. Negociación de la deuda del Hospital 

8. Gestión para la ampliación de la cobertura del servicio

9. Gestión ante el gobierno nacional.

10. Acciones administrativas y judiciales ante las EPS con el objeto de recaudar la cartera 

ESE HOSPITAL LA CANDELARIA DEL BANCO MAGDALENA

	CONCEPTO
	Antes de la Intervención
	Estado Actual

	
	A Junio 2009
	A Junio 2011

	
	Reconocimiento/Compromiso
	Recaudo/Pagos
	Reconocimiento/Compromiso
	Recaudo/Pagos

	Ingresos Corrientes
	          3.503.536.707   
	65.610.714   
	4.054.707.413   
	     1.534.042.744   

	Venta de Servicios de Salud
	          3.503.536.707   
	65.610.714   
	4.054.707.413   
	1.534.042.744   

	Régimen Subsidiado
	          1.078.774.212   
	41.772.422   
	1.923.090.028   
	695.048.875   

	Régimen Contributivo
	             138.179.201   
	78.687   
	358.839.422   
	          60.240.734   

	.........Atención a población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda (incluye con y sin situación de fondos)
	          2.179.551.276   
	             1.480.059   
	           1.597.695.187   
	         679.845.688   

	.........SOAT
	               75.448.778   
	4.267.325   
	112.671.373   
	55.328.470   

	.........FOSYGA
	                              -     
	-     
	                           -     
	                          -     

	.........Plan de intervenciones colectivas
	                              -     
	                          -     
	                21.000.000   
	           21.000.000   

	.........Otras ventas de servicios de salud
	               31.583.240   
	18.012.221   
	41.411.403   
	          22.578.977   

	...Aportes de la Nación, Depto, Distrito o Municipio, no ligados a la venta de servicios
	                              -     
	                          -     
	                              -     
	                          -     

	...Otros ingresos corrientes
	                              -     
	                          -     
	                              -     
	                          -     

	Ingresos de Capital
	                              -     
	                          -     
	                     627.260   
	                627.260   

	Otros Ingresos
	                              -     
	                          -     
	                              -     
	                          -     

	Cuentas por Cobrar Vigencias Anteriores
	          1.364.774.566   
	      1.364.774.566   
	1.134.784.244   
	1.134.784.244   

	TOTAL DE INGRESOS
	          4.868.311.273   
	      1.430.385.280   
	           5.190.118.917   
	      2.669.454.248   

	Gastos de Funcionamiento
	          1.491.597.541   
	         389.707.226   
	           3.450.307.937   
	      1.694.284.453   

	...Gastos de Personal de Planta
	             997.607.930   
	         361.774.246   
	           1.073.663.534   
	         326.156.092   

	......Sueldos personal de nómina
	             997.607.930   
	         361.774.246   
	              564.891.955   
	         193.323.855   

	......Horas extras, dominicales y festivos
	                              -     
	                          -     
	                98.761.910   
	           21.585.755   

	......Otros conceptos de servicios personales asociados a la nómina
	                              -     
	                          -     
	              174.068.834   
	           56.334.189   

	......Contribuciones inherentes a la nómina
	                              -     
	                          -     
	              235.940.835   
	           54.912.293   

	...Servicios Personales Indirectos
	             453.453.647   
	           10.475.289   
	           1.738.997.612   
	         910.978.003   

	...Gastos Generales
	               40.535.964   
	           17.457.691   
	              542.700.746   
	         372.870.358   

	...Transferencias Corrientes
	                              -     
	                          -     
	                94.946.045   
	           84.280.000   

	Gastos de Operación Comercial y Prestación de Servicios
	                 4.235.900   
	             1.877.112   
	              370.351.979   
	         168.624.955   

	Inversión
	                              -     
	                          -     
	                  3.169.440   
	             2.025.343   

	Deuda Pública
	                              -     
	                          -     
	                              -     
	                          -     

	Cuentas por Pagar Vigencias Anteriores
	                 2.760.210   
	             1.350.820   
	           1.043.112.462   
	         534.092.058   

	TOTAL DE GASTOS
	          1.498.593.651   
	392.935.158   
	4.866.941.818   
	     2.399.026.809   

	
	
	
	
	

	NOTA: La información con corte a Junio 2009, es decir antes de la intervención, no incluye unos gastos que fueron efectuados sin el lleno de los requisitos de Ley; esta irregularidad se encuentra en investigación por los organismos competentes.


En Miles de Pesos

	concepto
	 Antes de la Intervención 
	 Durante la Intervención 

	
	 A Junio 2009 
	 A Junio 2011 

	1 Total activo
	                           15.985.628   
	                          12.499.485   

	...Activo corriente
	                             8.381.292   
	                             6.887.487   

	......11 Efectivo AC
	                                 762.921   
	                                292.539   

	......12 Inversiones e instrumentos derivados AC
	                                            -     
	                                            -     

	......14 Deudores AC
	                             7.187.880   
	                             6.422.443   

	.........1406 Ventas de Bienes
	                                            -     
	 

	.........1409 Servicios de salud
	                             6.029.310   
	                             4.681.878   

	.........1413 Transferencias por cobrar
	                                            -     
	 

	.........1420 Avances y anticipos entregados
	                                   63.854   
	                                     2.400   

	.........1425 Depositos entregados en garantía
	                             1.094.716   
	                                268.197   

	.........1470 Otros deudores (diferentes a la 147087)
	                                            -     
	                             1.394.874   

	.........147087 Margen en la contratación de servicios de salud
	                                            -     
	 

	.........1480 Provisión para deudores (-)
	                                            -     
	 

	.........Otros (Diferentes a 1406, 1409, 1413, 1420, 1425, 1470 y 1480)
	                                            -     
	                                   75.094   

	......15 Inventarios AC
	                                 430.491   
	                                172.505   

	......19 Otros activos AC
	                                            -     
	                                            -     

	...Activo no corriente
	                             7.604.336   
	                             5.611.998   

	......12 Inversiones e instrumentos derivados
	                                            -     
	                                            -     

	......14 Deudores
	                                 113.733   
	                                            -     

	.........1406 Venta de Bienes
	-     
	-     

	.........1409 Servicios de salud
	                                            -     
	                                            -     

	.........1413 Transferencias por cobrar
	                                            -     
	                                            -     

	.........1420 Avances y anticipos entregados
	                                            -     
	                                            -     

	.........1425 Depositos entregados en garantía
	                                            -     
	                                            -     

	.........1470 Otros deudores (diferentes a la 147087)
	                                            -     
	                                            -     

	.........147087 Margen en la contratación de servicios de salud
	                                            -     
	                                            -     

	.........1475 Deudas de dificil cobro (diferentes a la 147511)
	                                            -     
	                                            -     

	.........147511 Servicios de Salud
	                                            -     
	                                            -     

	.........1480 Provisión para deudores (-)
	                                            -     
	                                            -     

	.........Otros (Diferentes a 1406, 1409, 1413, 1420, 1425, 1470, 1475, 147511 y 1480)
	                                 113.733   
	                                            -     

	......16 Propiedades planta y equipos
	                             6.348.771   
	                             3.088.128   

	......17 Bienes de beneficio y uso público
	                                            -     
	                                            -     

	......19 Otros activos
	                             1.141.832   
	                             2.523.870   

	2 Total pasivo
	                             5.064.267   
	                             5.039.113   

	...Pasivo corriente
	                             3.785.739   
	                             4.951.688   

	......22 Operaciones de crédito público PC
	                                            -     
	                                            -     

	......23 Operaciones de financiamiento e instrumentos derivados PC
	                                            -     
	                                            -     

	......24 Cuentas por pagar PC
	                             3.179.429   
	                             4.162.482   

	.........2401 Adquisición de bienes y servicios
	                             1.122.046   
	                             1.020.461   

	.........2425 Acreedores
	                             1.437.359   
	                             2.099.172   

	.........2450 Avances y anticipos recibidos
	                                            -     
	                                            -     

	.........Otras cuentas por pagar (diferentes a la 2401, 2425 y 2450)
	                                 620.024   
	                             1.042.849   

	......25 Obligaciones laborales y de seguridad social integral PC
	                                 606.310   
	                                664.554   

	.........2505 Salarios y prestaciones sociales
	                                 577.338   
	                                635.582   

	.........2510 Pensiones y prestaciones económicas por pagar
	                                   28.972   
	                                   28.972   

	......26 Otros bonos y títulos emitidos PC
	                                            -     
	                                            -     

	......27 Pasivos estimados PC
	                                            -     
	                                124.652   

	......29 Otros pasivos PC
	                                            -     
	                                            -     

	...Pasivo no corriente
	                             1.278.528   
	                                   87.425   

	......22 Operaciones de crédito público
	                                            -     
	                                            -     

	......23 Operaciones de financiamiento e instrumentos derivados
	                                            -     
	                                            -     

	......24 Cuentas por pagar
	                                            -     
	                                            -     

	.........2401 Adquisición de bienes y servicios
	-     
	-     

	.........2425 Acreedores
	                                            -     
	                                            -     

	.........2450 Avances y anticipos recibidos
	                                            -     
	                                            -     

	.........Otras cuentas por pagar (diferentes a la 2401, 2425 y 2450)
	                                            -     
	                                            -     

	......25 Obligaciones laborales y de seguridad social integral
	                                            -     
	                                            -     

	.........2505 Salarios y prestaciones sociales
	                                            -     
	                                            -     

	.........2510 Pensiones y prestaciones económicas por pagar
	                                            -     
	                                            -     

	......26 Otros bonos y títulos emitidos
	                                            -     
	                                            -     

	......27 Pasivos estimados
	                             1.278.528   
	                                   87.425   

	......29 Otros pasivos
	                                            -     
	                                            -     

	3 Total patrimonio
	                           10.921.361   
	                             7.460.372   

	...31 Hacienda pública
	                                            -     
	                                            -     

	...32 Patrimonio institucional
	                           10.921.361   
	                             7.460.372   

	Total pasivo y patrimonio
	                           15.985.628   
	                          12.499.485   

	
	
	

	NOTA 1: en la cuenta: Otros Activos con corte a Junio de 2011, se incluyó el tema del avalúo.

	NOTA 2: en la cuenta: Otras cuentas por pagar (diferentes a la 2401, 2425 y 2450) con corte a Junio de 2011, se incluyó el ajuste de la Deuda con la DIAN

	


	Valores en miles de pesos

	concepto
	 Antes de la Intervención 
	 Estado Actual 

	
	 A Junio 2009 
	 A Junio 2011 

	INGRESOS OPERACIONALES
	                  3.407.225   
	                3.866.301   

	...42 VENTA DE BIENES
	                                 -     
	                               -     

	......4210 Venta de Bienes Comercializados (421060 y 421061)
	                                 -     
	                               -     

	...43 VENTAS DE SERVICIOS
	                  3.407.225   
	                3.866.301   

	......4312 Venta de servicios de salud
	                  3.414.402   
	                3.886.883   

	......439512 (-) Devoluciones, rebajas y descuentos en venta de SS (No incluye glosas)
	-                        7.177   
	-                     20.582   

	6 COSTO DE VENTAS Y OPERACION
	                     988.526   
	                2.290.597   

	...62 COSTO DE VENTAS DE BIENES
	                                 -     
	                               -     

	......6210 Costo de Ventas de Bienes Comercializados (621023 y 621024)
	                                 -     
	                               -     

	...63 COSTO DE VENTA DE SERVICIOS
	                     988.526   
	                2.290.597   

	......6310 Servicios de Salud
	                     988.526   
	                2.290.597   

	MARGEN BRUTO
	                  2.418.699   
	                1.575.704   

	(-) GASTOS DE OPERACION
	                     276.823   
	                1.980.760   

	...51 DE ADMINISTRACION
	                     276.823   
	                1.731.157   

	......5101 Sueldos y salarios GA
	                     153.040   
	                    250.254   

	......5102 Contribuciones imputadas GA
	                             300   
	                            740   

	......5103 Contribuciones efectivas GA
	                       22.070   
	                      27.034   

	......5104 Aportes sobre la nómina GA
	                                 -     
	                      22.918   

	......5111 Gastos generales (No inluye excedentes)
	                     101.413   
	                1.044.899   

	......5120 Impuestos, contribuciones y tasas GA
	                                 -     
	                    385.312   

	...53 PROVISIONES, DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES
	                                 -     
	                    249.603   

	......Provisiones
	                                 -     
	                               -     

	......Depreciación
	                                 -     
	                    238.749   

	......Amortizaciones
	                                 -     
	                      10.854   

	EXCEDENTE O DEFICIT OPERACIONAL
	                  2.141.876   
	-                  405.056   

	...4428 Otras Transferencias
	                                 -     
	                               -     

	...47 Operaciones Interinstitucionales
	                                 -     
	                               -     

	...48 OTROS INGRESOS
	                     174.203   
	                    288.171   

	......4805 Financieros
	                               15   
	                            627   

	......4808 Otros Ingresos Ordinarios (diferentes a la 480822)
	                     170.134   
	                    245.874   

	......480822 Margen en la contratación de servicios de salud
	                     170.134   
	                    245.874   

	......4810 Extraordinarios
	                             187   
	                            270   

	......4815 Ajuste de ejercicios anteriores
	                          3.867   
	                      41.400   

	...55 Gasto Público Social
	                                 -     
	                               -     

	...57 Operaciones Interinstitucionales
	                                 -     
	                               -     

	...58 OTROS GASTOS
	                  1.195.629   
	                      59.379   

	......5805 Financieros
	                       24.003   
	                               -     

	......5808 Otros gastos ordinarios (diferentes a la 580802 y a la 580814)
	                       72.858   
	                      57.593   

	......580802 Pérdida en retiro de activos (incluye glosas definitivas)
	                                 -     
	                              91   

	......580814 Margen en la contratación de los servicios de salud
	                       72.858   
	                      57.502   

	......5810 Extraordinarios
	                          1.039   
	                               -     

	......5815 Ajuste de ejercicios anteriores
	                  1.097.729   
	                        1.786   

	EXCEDENTE Ó DEFICIT DEL EJERCICIO
	                  1.120.450   
	-                  176.264   

	
	
	

	NOTA 1: Con corte a Junio de 2011, se realizaron los ajustes de inventarios, situación que no se contempló en vigencias anteriores.

	SUFICIENCIA PATRIMONIAL:
	                                 -     
	

	De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1011 del 03 de Abril de 2006 y la Resolución de la misma fecha del Ministerio de la Protección Social y una vez revisados los estados financieros de la E.S.E. Hospital La Candelaria con corte a Junio de 2009 y 2011, y aplicando los indicadores de suficiencia patrimonial, se presenta el siguiente resultado:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	 
	Antes de la Intervención
	Estado Actual
	 
	Suficiencia Patrimonial y financiera

	
	 
	A Junio de 2009
	A Junio de 2011
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Patrimonio Total
	=
	   10.921.361   
	=
	123%
	          7.460.372   
	=
	140%
	
	Que el patrimonio total supere en más del 50% el capital fiscal

	Capital Social
	
	     8.901.476   
	
	
	          5.344.308   
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Obligaciones mercantiles >360 días
	=
	     1.931.545   
	=
	84%
	          1.472.026   
	=
	77%
	
	Que las obligaciones mercantiles vencidas en más de 360 días no superen el 50% del pasivo corriente

	Pasivo Corriente
	
	     2.306.344   
	
	
	          1.912.475   
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Obligaciones Laborales >360 días
	=
	        575.988   
	=
	25%
	             867.033   
	=
	45%
	
	Que las obligaciones laborales vencidas en más de 360 días no superen el 50% del pasivo corriente

	Pasivo Corriente
	
	     2.306.344   
	
	
	          1.912.475   
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PRODUCCIÓN DE SERVICIOS:

	concepto
	Antes de la Intervención
	Estado Actual

	
	A Junio 2009
	A Junio 2011

	PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN*
	 22.470 
	 26.940 

	Dosis de Biologicos Aplicados
	 19.309 
	 25.817 

	Controles de Enfermeria
	 2.634 
	 1.027 

	Citologias Cervicovaginales
	 527 
	 96 

	SERVICIOS AMBULATORIOS
	 20.663 
	 16.507 

	Consultas de Medicina General Electivas
	 13.006 
	 8.540 

	Consultas de Medicina General Urgentes
	 4.702 
	 5.238 

	Consultas de Medicina Especializadas
	 2.955 
	 2.729 

	SERVICIOS HOSPITALARIOS
	 2.918 
	 4.100 

	Total de Egresos
	 1.678 
	 2.202 

	Partos Vaginales
	 333 
	 353 

	Partos Cesarea
	 126 
	 248 

	Total de Partos
	 459 
	 601 

	Total Cirugias
	 781 
	 1.297 

	SERVICIOS DIAGNÓSTICOS
	 28.360 
	 35.492 

	Imagenes Diagnosticas
	 3.719 
	 5.829 

	Examenes de Laboratorio
	 24.641 
	 29.663 

	Servicios odontológicos
	 4.376 
	 1.559 

	Total consultas odontológicas realizadas (valoración)
	 1.116 
	 462 

	Sellantes aplicados
	 141 
	 -   

	Superficies Obturadas
	 2.959 
	 921 

	Exodoncias
	 160 
	 176 


IMPLEMENTACIÓN DEL S.O.G.C

	concepto
	 Antes de la Intervención 
	 Durante la Intervención 

	
	 A Junio 2009 
	 A Junio 2011 

	Implementación del SOGC
	0%
	40%

	Implementación del MECI
	0%
	100%

	
	
	

	NOTA 1: En cuanto al MECI, dentro del Plan de acción de esta interventoría se estipuló realizar un monitoreo y seguimiento, cuyo avance se encuentra en el informe debidamente radicado ante la Superdelegada para las Medidas Especiales.

	

	


PLAN DE ACCIÓN:

	PLAN DE ACCIÓN

	
	
	
	
	

	PROGRAMA: FORTALECIMIENTO FINANCIERO - ADMINISTRATIVO - ASISTENCIAL

	ITEM
	PROYECTO / OBJETIVO
	ACTIVIDADES A DESARROLAR

	
	
	Marzo a Diciembre 2011
	Observaciones
	Avance

	
	
	
	
	Porcentaje

	SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO FINANCIERO

	1
	Presentación de las declaraciones tributarias de las vigencias 2006, 2007, 2008 y 2009.
	Determinar declaraciones tributarias pendientes de presentación.
	1. Se determinaron las declaraciones objeto de presentación, se realizaron los respectivos ajustes contables con corte a 30 Junio 2011, cuyo valor asciende a 793,3 millones de pesos, de los cuales 231,2 corresponden a impuestos, 471, 2 a mora y por sanción la suma de 90,9 millones de pesos.  2. Las declaraciones tributarias no se han elaborado, porque estas deben ser realizadas cuando se pretenda cancelar.  3. De conformidad al estatuto tributario las declaraciones deben ser presentadas y pagadas.  4. Las declaraciones no se han presentado, considerando las limitaciones en el flujo de tesoreria, es decir los ingresos por recuperación de cartera de vigencias anteriores y de la actual no son suficientes para destinarlos a la deuda con la DIAN.
	50%

	
	
	Elaborar declaraciones tributarias.
	
	

	
	
	Realizar conciliación y analisis con los registros contables.
	
	

	
	
	Determinar valores que corresponden a sanciones  e intereses de mora, con el fin de definir   las omisiones y responsabilidades que define el estatuto tributario.
	
	

	
	
	Presentación y pago de las declaraciones tributarias
	
	

	
	
	 
	
	

	2
	Recuperación de Cartera ante las EPS / Gestión de Cobro
	Programar visitas a las diferentes EPS.
	1. La E.S.E. Hospital La Candelaria programó y ejecutó visitas a la principales empresas deudoras, con el objeto de realizar gestión de cobro, validación de cartera y programación de pagos, sin embargo el esfuerzo realizado por la E.S.E. no ha sido considerado por la empresas deudoras que hasta la fecha evaden la responsabilidad que tienen frente al pago por la prestación de los servicios de salud.  2. Se acudió a la jornada de conciliación que adelantó la SUPERSALUD en Agosto de 2011, para la cual la E.S.E. citó a las 27 empresas con mayor cartera y se presentó un monto a conciliar de 3.502 millones de pesos, sin embargo las empresas en su amplia experiencia para torpedear estos procesos, reconocieron una deuda de 316,7 millones de pesos.  3. En reuniones citadas por el Secretario de Salud del Magdalena, se ha solicitado la conformación de mesas de trabajo con las EPSs para llegar a un acuerdo y definir mecanismos de pago, sin embargo hasta la fecha la Secretaria de Salud no ha programado ninguna mesa de trabajo.  4. La gestión de cobro adelantada por esta gerencia ha dado resultado únicamente para las vigencias anteriores logrando recaudar con corte a Agosto de 2011 una suma aproximada de 1.387 millones de pesos de los 1.940 millones que se presupuestaron, con relación a la vigencia actual cabe anotar que las EPS hacen caso omiso a la norma en cuanto a los términos de radicación de factura y posterior pago de la misma, establecidos en el Decreto 4747 de 2007, por tal motivo durante la presente vigencia fiscal se observa un deficiente porcentaje de ingresos recaudados.  5.  Es tanto la preocupación por incumplimiento de los pagos, que hasta la misma Secretaria de Salud del Magdalena, principal pagador, a la fecha del presente informe no ha cancelado los meses de Enero a Marzo de 2011 por venta de servicios a la población pobre no vinculada.
	40%

	
	
	Validación de cartera frente a facturación y pagos.
	
	

	
	
	Conciliación de Glosas
	
	

	
	
	Mesas de Trabajo con la Sec. de Salud, Alcaldía Mpal y EPS.
	
	

	
	
	Medidas pre jurídicas y jurídicas a que de lugar.
	
	

	
	
	Hacer cumplir los acuerdos suscritos con las EPS, en cuanto a pagos.
	
	

	
	
	Continuidad con las mesas de trabajo.
	
	

	
	
	Aplicabilidad de las acciones legales pertinentes.
	
	

	
	
	
	
	

	3
	Desembargar las cuentas del banco de bogotá.
	Determinar si los juzgados dieron cumplimiento al levantamiento de las medidas cauterales solicitada a la fecha de la toma de posesión.
	1. Los juzgados acataron la Resolución 710 de 2009 de la SUPERSALUD, donde a través de un comunicado se les solicitó que los despachos dispongan la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión.  2. Cuando se elaboró el Plan de Acción, según diagnóstico jurídico la cuentas del bando de Bogotá se encontraban embargadas por una serie de procesos originados antes de la medida de intervención forzosa administrativa, sin embargo esta Interventoría inició los tramites de ley correspondientes para proceder al levantamiento de las medidas cautelares, situación que conllevó al desembargo de las cuentas por los procesos en mención, sin embargo en la actualidad estas cuentas se encuentran embargadas por un proceso que interpuso el SENA, considerando el incumplimiento de las cuotas establecidas en el acuerdo de pago suscrito por la Doctora ROSARIO MAGDALENA ROMERO IBARRA.  3. Los títulos judiciales por concepto de los embargos originados antes de la medida de intervención, han sido recuperados por la E.S.E.  4. Se han iniciado acercamientos con las directivas del SENA regional Santa Marta, para proceder a un acuerdo conciliatorio que nos permita el levantamiento de las medidas cautelares.  
	50%

	
	
	Determinar el cumplimiento del Banco de Bogotá en cuanto al levantamiento de las medidas cautelares.
	
	

	
	
	Aplicabilidad de la norma que ampara la medida de intervención forzosa administrativa.
	
	

	
	
	Recuperación de los recursos embargados.
	
	

	
	
	Adelantar las acciones legales pertinentes ante los organismos competentes, teniendo en cuenta la responsabilidad de los juzgados y del banco de bogotá.
	
	

	
	
	Cierre de las cuentas bancarias del banco de bogotá
	
	

	
	
	En caso de que a 01 de Diciembre 2011, no se haya efectuado el levantamiento de las medidas cautelares, realizar las denuncias del caso ante las autoridades competentes. 
	
	

	
	
	
	
	

	4
	Realizar autoevaluaciones determinando indicadores de gestión
	Continuidad al adecuado procedimiento para el registro de la información financiera.
	1. Bajo las políticas de esta Interventoría se viene trabajando de manera eficaz en el registro de la información presupuestal y contable, se requiere de algunos ajustes a los estados financieros que con la ayuda de la revisoría fiscal se viene trabajando.  2. Como procedimiento evaluativo esta gerencia realiza autoevaluaciones al comportamiento de indicadores de gestión a través de matrices de evaluación en el que se logre medir el comportamiento de la producción, indicador de UVR, porcentaje de recaudo frente a reconocimiento, comportamiento de cartera, balance operacional, comportamiento de los pasivos, entre otros aspectos claves para el direccionamiento de la entidad, encontrando como principal inconveniente el grado de ingresos recaudados que no permiten sostener la vigencia por venta de servicios de salud, viéndose la E.S.E. abocada a utilizar los recursos por recuperación de cartera de vigencias anteriores para el normal desempeño de la institución.  3.  La E.S.E. viene cumpliendo de manera oportuna con el reporte de información a los entes de control, con excepción de la circular única que siempre presenta inconvenientes de tipo técnico al momento de cargar la información a la plataforma virtual.  4. A la fecha del presente informe se trabaja en un informe de autoevaluación del primer semestre de 2011, que permita comparar el comportamiento de las vigencias antes y durante la medida de intervención forzosa administrativa, los resultados de dicho informe serán remitidos a la superintendencia Delegada para las Medidas Especiales para su análisis y recomendaciones.  
	100%

	
	
	Evaluación trimestral del comportamiento financiero.
	
	

	
	
	Determinar indicadores de gestión por trimestres y estados comparativos.
	
	

	
	
	Diagnóstico evaluativo de las ejecuciones presupuestales y su equilibrio financiero.
	
	

	
	
	Integración de las dependencias que hacen parte del proceso contable.
	
	

	
	
	Cumplimiento oportuno para la presentación de los informes a los entes de control.
	
	

	
	
	Autoevaluación mediante indicadores de gestión de la vigencia 2011.
	
	

	
	
	
	
	

	5
	Aumentar la contratación por la modalidad de capitación.
	Gestión ante las EPS-s, mediante oferta de servicios para aumentar la contratación por la modalidad de capitación.
	1. Se ha conversado con el Alcalde Mpal y se han realizado reuniones de tipo técnico en la Secretaria de Salud del Magdalena, para analizar la problemática de la E.S.E. frente a la perdida de posicionamiento en el mercado, sin embargo como resultado de estas reuniones no se definen hechos concretos que permita la posibilidad de aumentar la contratación por la modalidad de capitación.  2. La Alcaldía Mpal de El Banco establece una posición lógica frente al tema alegando la E.S.E. de primer nivel del municipio que igualmente requiere de dicha contratación y la Secretaria de Salud del Magdalena establece que se apegan a la Ley en cuanto al porcentaje de contratación con red pública, que para el tema del Municipio de El Banco las EPSs cumplen por contratar el 60% con la E.S.E. Samuel Villanueva del Municipio y el Hospital.
	0%

	
	
	Gestión ante la Secretaria de Salud y la Alcaldía municipal, frente a la posición que tienen ante las EPS-s.
	
	

	
	
	
	
	

	6
	Programación de pagos de los pasivos laborales y no laborales de la E.S.E.
	Circularización ante los diferentes proveedores y acreedores.
	1. Se realizaron las respectivas circularizaciones ante los diferentes proveedores y acreedores.  2. La principal problemática de la E.S.E. consiste en el flujo de recursos, ya que los ingresos recaudados de la vigencia, no son suficientes para cubrir los compromisos de la misma vigencia, por lo tanto es imposible realizar programación de pagos de pasivos y los recursos recaudados por vigencias anteriores son utilizados para cubrir los compromisos de la vigencia.
	1%

	
	
	Depuración del pasivo laboral y no laboral.
	
	

	
	
	Determinación de prescripciones. 
	
	

	
	
	Iniciar programación de pagos de aquellos pasivos contraídos con el proceso de intervención, dando prioridad a los laborales y posteriormente a los pasivos contraídos antes del proceso de intervención iniciando con los laborales.
	
	

	
	
	Destinar un 10% de la facturación generada por venta de servicios de la vigencia que se ejecuta para el pago de pasivos.
	
	

	
	
	Destinar un 30% de los ingresos por recuperación de cartera de vigencias anteriores para el pago de los pasivos laborales y no laborales. 
	
	

	
	
	
	
	

	7
	Conciliación de procesos jurídicos en contra de la E.S.E.
	Levantamiento de un inventario de procesos, con la información actualizada de cada uno.
	1. Esta Interventoría logro levantar un inventario de los procesos que cursan en contra de la E.S.E. en los distintos juzgados  del Municipio de El Banco y de la Ciudad de Santa Marta, logrando tener claridad del tipo de proceso y pretensiones de cada uno de ellos.  2. Existe por parte de esta Interventoría la voluntad de dar por terminado cada uno de los procesos que cursan en contra de la  E.S.E sin embargo es imposible realizar conciliaciones o transacciones de todos los procesos, ya que no se cuenta con los recursos presupuestales para hacerlo.  En la actualidad se estudia la posibilidad de ceder cartera de aquellas empresas deudoras y que son de difícil recaudo, como el caso de SOLSALUD, EMDIS, entre otras, sin embargo se analiza los pro y los contra de este tipo de gestión.
	5%

	
	
	Con las carpetas actualizadas, proceder a hacer una revisión física de los expedientes en cada uno de los Juzgados en donde estén radicados los procesos, y estar en condiciones de saber que decisiones y/o propuestas específicas pueden plantearse.
	
	

	
	
	En caso de que aplique, presentar las excepciones y nulidades a que haya lugar.
	
	

	
	
	Proceder a conciliaciones o transacciones de las acciones judiciales con el objeto de sanear al Hospital de dichas demandas.
	
	

	
	
	 
	 
	

	8
	Sostenibilidad Contable
	Cumplimiento de las funciones de la oficina de control interno.
	1. La oficina de control interno viene cumpliendo con visitas de auditorias a todas las dependencias, en especial a la Unidad Funcional de Recursos Financieros.  2.Con el proceso de revisión y auditoría por parte de la revisoría fiscal, se ha logrado detectar falencias en el proceso contable, por tal motivo esta Gerencia acata los informes de la Revisora Fiscal y ha solicitado al jefe de control Interno la elaboración de un informe de control interno contable con corte a Agosto de 2011.
	60%

	
	
	Cumplimiento de las funciones del contador
	
	

	
	
	Rendición de informes por parte del control interno
	
	

	
	
	Monitoreo y seguimiento al proceso contable, rendición de informes, en cuanto al sistema de control interno y al control interno contable.
	
	

	
	
	
	
	

	SUBPROGRAMA: SOSTENIBILIDAD DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO

	9
	Monitoreo y seguimiento al MECI
	Definición de los procesos de seguimiento para la continuidad del modelo estándar de control interno MECI.
	1. De conformidad al informe de la revisora fiscal, se pudo determinar que la E.S.E. frente al tema del MECI no ha dado continuidad, por tal motivo se tomaron las recomendaciones pertinentes y en cabeza del jefe de control interno se delegó el seguimiento, control y ejecución del modelo estandar de control interno, se espera que a corte de 30 de Septiembre exista un avance significativo frente a este aspecto.
	10%

	
	
	Definir e implementar fichas de seguimiento y monitoreo.
	
	

	
	
	Realizar monitoreo a la implementación del manual de procesos establecidos.
	
	

	
	
	
	
	

	SUBPROGRAMA: SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE LA CALIDAD

	10
	Cumplimiento de la normatividad en materia de SOGC
	Definición de los comités de obligatorio cumplimiento según el SOGC
	1. Se encuentran en funcionamiento todos los comités de apoyo.  2. Se realizó diagnostico al PAMEC y se trabaja en su actualización.  2. Se cuenta con la oficina de atención al usuario SIAU, quien evalúa el nivel de satisfacción del usuario.  3.  Existen falencias graves por los centros reguladores de urgencias del Magdalena y Bolívar, ya que su sistema de referencia es muy deficiente, tanto es así que para autorizar un traslado asistencial básico por disponibilidad de camas demoran hasta tres y cuatro días, cuando las condiciones de los pacientes ameritan remitirlo de manera inmediata.  En cuanto al mejoramiento de la infraestructura física se retomó el proyecto de adecuación de la sala de quirófanos presentado al Departamento, sin haber tenido respuesta favorable sobre el tema.  4. En conversaciones con la dirección de calidad del Ministerio de la Protección Social, nos recomiendan presentar proyectos a través de Cooperación internacional, sin embargo en la actualidad nos estamos documentando acerca de los requisitos exigidos, para a más tardar en noviembre de 2011 presentar varios proyectos que nos permitan el mejoramiento de la infraestructura y la dotación de equipos, para este tema se ha solicitado al equipo técnico de la Secretaria de Salud del Magdalena el apoyo en la definición de prioridades.  5.  Se cumple con todas las directrices establecidas por el Ministerio de la Protección Social, en relación al programa ampliado de inmunizaciones.  6. Se actualizó y se ejecuta de manera oportuna el PGIRH, se cuenta con un centro de acopio de los residuos hospitalarios, con rutas de evacuación y plan de contingencia.  Se gestionó el permiso de concesión de aguas subterráneas ante CORPAMAG.     
	40%

	
	
	Verificar existencia de los actos administrativos para definir seguimiento.
	
	

	
	
	Verificar actas de funcionamiento y evaluar su ejecución
	
	

	
	
	Monitoreo y seguimiento al PAMEC institucional
	
	

	
	
	Solicitar visita a la Secretaria de Salud Dptal para determinar condiciones de habilitación.
	
	

	
	
	Evaluación del nivel de satisfacción del usuario
	
	

	
	
	Monitoreo y actualización de los manuales de procesos y procedimientos, protocolos y guías de atención.
	
	

	
	
	Manejo adecuado del sistema de referencia y contrarreferencia
	
	

	
	
	Mejoramiento de la infraestructura física y dotación de equipos biomédicos, mediante proyectos que deberán ser presentados ante la Gobernación del Magdalena y el Ministerio de la Protección Social.
	
	

	
	
	
	
	

	SUBPROGRAMA: SISTEMA DE INFORMACION

	11
	Integralidad de las áreas funcionales mediante el software VENUS Ingenería
	Integralidad de las áreas de facturación, estadísticas, almacén, farmacia, contabilidad, presupuesto, tesorería, nomina e historias clínicas. 
	1. Se logró integrar las áreas de facturación, estadísticas, almacén, farmacia, contabilidad, presupuesto, tesorería y nómina, con relación al modulo de historias clínicas, se realizaron las capacitaciones, se adquirieron algunos requerimientos de equipos informáticos, quedando pendiente la adquisición de impresoras y la segunda etapa de capacitaciones.
	90%

	
	
	Capacitación a funcionarios.
	
	

	
	
	Ajuste de los aplicativos del software
	
	

	
	
	Desarrollo de prueba piloto
	
	

	
	
	
	
	

	SUBPROGRAMA: CARGA LABORAL - SEGURIDAD SOCIAL - PARAFISCALIDAD

	12
	Desvinculación de personal con la condición de pensionables
	Identificar al personal que presenta la condición de pensionable.
	1. La E.S.E. logró identificar el personal que cumple con la condición de pensión, que con corte a agosto de 2011 asciende a 20 personas.  2. Con corte a Agosto de 2011 un auxiliar área de la salud, obtuvo el reconocimiento de pensión por parte del seguro social.  3. Con la desvinculación de este personal la E.S.E. se ahorraría la suma de 576 millones de pesos anuales.  4. Se adelantó trámite formal ante CAJANAL y Seguro Social, acerca del estado actual de los funcionarios que presentan la condición de pensión.  5. Dentro del proceso de saneamiento que se adelanta ante los diferentes fondos, se logró con la empresa PORVENIR identificar tres periodos en mora los cuales serán cancelados antes del 30 de Septiembre de 2011.  6.  Se logró identificar los periodos de deuda y el cálculo de los mismos, los cuales ascienden a una suma aproximada de 290 millones de pesos, sin incluir las correcciones pendientes de planillas de pago de seguridad social desde mayo de 1995 hasta diciembre de 2002. 
	70%

	
	
	Calcular el costo actual para la E.S.E. del personal pensionable.
	
	

	
	
	Solicitar ante los diferentes fondos el estado actual del personal que presenta la condición de pensionable
	
	

	
	
	Cruzar información entre la E.S.E. y los fondos de pensión de cada funcionario que contenga periodo y pago con sus respectivas planillas.
	
	

	
	
	Incluir dentro de la programación de pagos de pasivos, la deuda con los diferentes fondos de pensión del personal pensionable.
	
	

	
	
	Saneamiento de deuda ante los diferentes fondos de pensión para la desvinculación total del personal pensionable.
	
	

	
	
	
	
	

	13
	Actualización de información concerniente al estado de la seguridad social de los funcionarios activos y retirados.
	Convalidar con los diferentes fondos de la seguridad social la información de pagos.
	1. En la actualidad se cumple con los pagos a los fondos de seguridad social del personal activo de manera oportuna.  2. Se logró identificar los periodos de deuda con los fondos de seguridad social, sin embargo las limitaciones de recursos de tesorería impiden el saneamiento de deuda con estos fondos.  3. Las correcciones del historial laboral para subsanar los baches de aportes de pensión no se han realizado, porque estas se elaboran una vez se proceda a su pago inmediato, y de conformidad al estudio realizado por la oficina de talento humano estas correcciones ascienden a más de 400 millones de pesos.
	25%

	
	
	Realizar correcciones de Historial laboral para subsanar los baches de aportes de pensión del personal activo y retirado.
	
	

	
	
	Cumplimiento de pago oportuno de la seguridad social del personal activo.
	
	

	
	
	Incluir dentro de la programación de pagos de pasivos la deuda por aportes a la seguridad social.
	
	

	
	
	
	
	

	14
	Definir afiliación del personal activo a la caja de compensación familiar
	Definir con la Caja de compensación familiar COMCAJA en liquidación el retiro del personal de planta y establecer contacto con una nueva caja.
	1. Se logró obtener el paz y salvo con la caja de compensación familiar COMCAJA, se está en el trámite de afiliación empresarial y se espera que a más tardar el 30 de Septiembre de 2011 se realice el trámite de afiliación de cada uno de los funcionarios activos.  2. Con relación al pago de la parafiscalidad, la E.S.E. cancela una vez se pague la nómina.
	90%

	
	
	Saldar la deuda con COMCAJA
	
	

	
	
	Obtener paz y salvo de COMCAJA
	
	

	
	
	Afiliación del personal a una nueva caja de compensación familiar
	
	

	
	
	Cumplir con los aportes de ley
	
	

	
	
	
	
	

	SUBPROGRAMA: SANEAMIENTO DE APORTES PATRONALES

	15
	Saneamiento de aportes patronales
	Verificación, confrontación y depuración de saldos con cada uno de los fondos de salud, pensión, arp y cesantías
	1. Se logró realizar la verificación, confrontación y depuración de saldos con cada uno de los fondos de salud, pensión, arp y cesantías.  Se espera que a favor del Hospital se logré recaudar la suma de 80 millones de pesos aproximadamente.  2. De los diez fondos con los cuales el Hospital adelanta el tramite de saneamiento de aportes patronales, con seis se está en la etapa final para la suscripción de actas de liquidación.
	50%

	
	
	Suscripción de actas de liquidación de al menos el 50% de los fondos.
	
	


CAUSALES:

	PRINCIPALES CAUSALES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION DE INTERVENCION 
	PORCENTAJE DE AVANCE 
	JUSTIFICACION

	Incumplimiento del Decreto 1876 de 1994, en cuanto a la conformación de la Junta Directiva, reuniones, periodo de sus miembros y registro de libros de Actas.  Además no contaba con Revisor Fiscal.
	50%
	La Supesalud designó Revisor Fiscal en Enero de 2011, lo relacionado a la Junta Directiva se dará una vez la E.S.E. sea retomada por la Gobernación del Magdalena.

	Incumplimiento al Decreto 800 de 2008, en cuanto a la elección del Gerente
	0%
	El cumpliento está a cargo del Departamento una vez remote el Hospital.

	Incumplimiento en la presentación de información a los entes de control, se presentaba de manera extemporánea y en algunos casos no se reportaba como a la SUPERSALUD. 
	100%
	Se presenta de manera oportuna.

	Incumplimiento con el envío de información de la Circular Única de la Supersalud.  
	100%
	Reporte en los términos de la circular única

	La E.S.E. no contaba con los manuales de apoyo logísticos.
	100%
	Se cuenta con el Manuel de funciones y competencias laborales, de admon de cartera, de caja menor, de contratación, de interventoría de contratos, de procesos y procedimientos, estándar de control interno.

	Subutilización del sistema de información VENUS, sólo funcionaba el modulo de facturación y con algunas deficiencias. 
	80%
	Se logró integrar los modulos de facturación, estadísticas, almacén, contabilidad, presupuesto, tesorería y farmacia.  Faltan los modulos de hisotiras clínicas y talento humano.

	Generación de hechos cumplidos y falta de respaldo presupuestal para el personal vinculado externamente.
	100%
	Administrativa y financieramente, se procede conforme a la normatividad legal vigente.

	Alto número de embargos que imposibilitaba el manejo financiero de la E.S.E.
	50%
	Las medidas se encuentran suspendidas por la intervención.  Se conciliaron cinco procesos laborales, sin embargo se debe aumentar el flujo de recursos de tesoreria para conciliar los procesos restantes.

	Deuda de primas de servicios de 2009, salarios de los meses de Febrero, Marzo, Abril y Mayo de 2009.   Deuda a los terceros de las nóminas del primer semestre de 2009.
	50%
	Al inicio de la medida de intervención se logró sanear la deuda por salario y terceros de nomina, sin embargo en la actulidad se deben los meses de Enero a la fecha, se espera el giro de la Gobernación del Magdalena y el recaudo por excedentes de facturación para sanear el 2011.

	Deuda de aportes a la seguridad social del 2009 y vigencias anteriores. 
	50%
	Se ejecutó la convalidación ante los diferentes fondos, se ejecutó la corrección del historial laboral para subsanar los baches de pensión del personal activo y retirado, queda pendiente cancelar a los diferentes fondos.  En la actualidad se cancela oportunamente la seguridad social del personal activo.

	Deuda de parafiscalidad de lo corrido de la vigencia 2009 y vigencias anteriores. 
	60%
	Se logró suscribir acuerdos de pago con el ICBF, SENA y la Caja de Compensación Familiar, sin embargo se ha generado incumplimiento en los pagos de las cuotas establecidas.

	Cuentas cobrar, sin conciliar, sin depurar y sin actualizar. 
	40%
	Se ejecuta la depuración de registros, conciliacion de cartera y glosas y programación de pagos efectivos para recuperación de cartera.

	Cuentas por pagar sin conciliar, sin depurar y sin actualizar. 
	90%
	Se encuentra pendiente definir la deuda con la DIAN, condonación de intereses y pago de impuestos de vigencias anteriores.

	Estados financieros con seis meses de atraso e información no confiable, razonable y veraz. 
	90%
	Se ejecutó depuración de estados financieros, sin embargo queda pendiente definir la deuda con la DIAN

	La E.S.E. no contaba con un inventario de bienes muebles e inmuebles, no estaban valorizados y asegurados.
	100%
	Se ejecutó inventarios de bienes, valorización y aseguramiento de los mismos.

	Perdida del parque automotor de la E.S.E.
	100%
	Recuperación el parque automotor de la E.S.E.

	Deficiencias en la disponibilidad de especialidades básicas, necesarias para garantizar la prestación de servicios de mediana complejidad. 
	100%
	Se cuenta con todas la especialidades básicas de manera permanente.

	Incumplimiento en la implementación del SOGC.  
	60%
	Falta definir componentes de infraestructura y dotación.


ESE  RED DE SERVICIOS DE PRIMER NIVEL DE ATENCION EN SALUD DE SAN JOSE DEL GUAVIARE

 ASPECTOS RELEVANTES DEL PROCESO DE INTERVENCION
Una vez se terminó el convenio interadministrativo suscrito con Caprecom para la operación del área asistencial de la ESE, el 11 de noviembre de 2010, se ha garantizado  la prestación de servicios de salud de primer nivel en el departamento del Guaviare.

Aun no ha sido posible la liquidación definitiva del convenio, que permita determinar la utilidad o pérdida que se haya generado en el desarrollo del convenio.

La ESE tiene 251 cargos de planta de los cuales 32 están vacantes, 69 son del área administrativa y 161 del área asistencial, con una relación de 27,49% administrativos y 72,51% asistencial.

Proyectos que se presentaron por el agente interventor:  

· Proyecto “Dotación de los Puestos de Salud que atienden población indígena en el Municipio de San José del Guaviare”, por la suma de $243.287.000: este proyecto fue radicado en la Secretaria de Salud del Guaviare el 15 de septiembre de 2010.

· Proyecto “Adquisición de una ambulancia terrestre para el puesto de Salud de Calamar y Dotación de equipos biomédicos: este proyecto se encuentra con el aval del Ministerio de la Protección Social, se adelanto con recursos de escalonamiento con la Gobernación del Guaviare.

· Actualización proyecto de dotación “Fortalecimiento Red Pública prestadora de servicios de salud de primer nivel, Guaviare”: la información concerniente a la ESE fue presentada por el Agente Interventor ante la Secretaria de Salud departamental del Guaviare.

Con relación de los bienes  muebles se tiene un inventario físico pero no se ha realizado un avaluó técnico en razón a que las condiciones geográficas y de orden público no permiten llegar a  alguno puestos de salud y el valor que tiene es un valor histórico.  

Con relación a los bienes inmuebles de la ESE no ha sido posible realizar la valoración de los mismos los cuales aparecen con un valor histórico

Se realizó la compra de algunos equipos de computo para mejorar el flujo de información de la ESE.

Se están llevando a cabo conciliaciones con los municipios para el cobro de cartera y liquidación de contratos,. Entre tanto se realizaron acuerdos de pago con Caprecom y Ecoopsps.

Se están adelantan las gestiones pertinentes para el saneamiento fiscal con el ISS, FNA City Colfondos.

Se vienen ejecutando las auditorias programadas por la oficina de control interno.

Se está elaborando el documento técnico que contiene  los procesos y procedimientos de la entidad.

Se reactivaron los comités de apoyo institucional

Se ha realizado socialización de los protocolos y guías en la Unidades hospitalarias que conformas la ESE,

Se brinda asistencia técnica a las UEN por parte de la oficina de sistemas  de información y subgerencia científica técnica.

Se adelantó por parte del Agente Interventor y la Secretaria salud del Guaviare, para la presentación ante el  Ministerio de la Protección Social ,   el documento No.1 y documento No.2, los cuales hacen referencia a:

Documento No.1:    para la presentación del “Estudio de la prestación publica de Servicios de Salud y Propuesta de reorganización de la oferta de servicios en el de Guaviare”.  Dicho documento fue presentado por la Secretaria de Salud del Departamento del Guainía ante el Ministerio de la Protección Social, el cual a su vez dio respuesta mediante Oficio 13100-131355 del 12 de mayo de 2011, en donde  comunica que el documento presentado cumple con los parámetros establecidos para el Documento No.1 de la metodología del Programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Prestación de servicios de Salud y contiene la información suficiente para abordar el desarrollo de los documentos N,.2 y No.3.de la citada metodología.  Igualmente solicita corregir una inconsistencia presentada en el mismo.

Documento No.2:  Para la presentación “Propuesta de conformación general de la Red departamental   del Guaviare- Programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Prestación de servicios de Salud del Departamento del Guaviare”.

En los documentos que se presentan, se  contempla la situación de las dos instituciones prestadoras de servicios de salud de carácter público en el departamento, como son la ESE Red de Servicios de Salud y la ESE Hospital Departamental del Guaviare.   Como conclusión de los  documentos en mención se propone establecer una sola ESE con atención de primer y segundo nivel de complejidad. 

Dicho estudio permitirá tomar las decisiones concernientes a la reestructuración, fusión o liquidación de la ESE Red de Servicios de primer Nivel.

Comparación causal que dio origen a la medida y estado Actual

	CAUSALES QUE DIERON ORIGEN A LA MEDIDA DE INTERVENCION SEGÚN LA RESOLUCION 001575 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2009
	ESTADO ACTUAL

	Según el análisis efectuado por la Superintendencia Nacional de Salud a la ejecución presupuestal con corte a 31 de diciembre de 2008, información que fue reportada por la ESE ante el Ministerio de la Protección Social en cumplimiento del Decreto 2193 de 2004,  la ESE Red de Servicios de Primer Nivel no presenta viabilidad financiera  al tener un déficit estructural de $1.495.928.436.


	Con corte a diciembre 31 de 2009 la ESE Red de Servicios de Primer Nivel no presenta viabilidad financiera  al tener un déficit estructural de 2.027.543.677, superior al que se encontró en la ejecución presupuestal de la vigencia 2008.

	
	Con corte a diciembre 31 de 2010 la ESE Red de Servicios de Primer Nivel no presenta viabilidad financiera  al tener un déficit estructural de 2.028.177.000, superior al que se encontró en la ejecución presupuestal de la vigencia 2008 y similar a déficit presentado en la vigencia 2009.


ASPECTOS FINANCIEROS 

Cifras en miles de pesos

	CUENTA
	a marzo de 2011
	Análisis Vertical

	
	
	

	Activo
	               14.123.591 
	100%

	Activo Corriente
	                  2.505.149 
	18%

	Efectivo
	                     621.744 
	4%

	Deudores
	                  1.883.405 
	13%

	Activo No Corriente
	               11.618.442 
	82%

	Deudores
	                  4.373.410 
	31%

	Propiedad planta y equipo
	7.244.414
	51%

	Otros activos
	                              618 
	0%

	Pasivo
	5.434.474
	100%

	Pasivo Corriente
	5.071.092
	93%

	Cuentas por Pagar
	2.567.193
	47%

	Obligaciones laborales
	1.430.280
	26%

	Pasivos estimados
	1.073.619
	20%

	Pasivo No Corriente
	363.382
	7%

	Cuentas por Pagar
	363.382
	7%

	Patrimonio
	8.689.117
	100%

	Patrimonio institucional
	8.689.117
	100%


	CUENTA
	a marzo de 2011

	Ingresos operacionales
	1.308.063

	Venta de servicios
	1.308.063

	Costo de ventas
	1.847.764

	Gastos operacionales
	653.805

	De administración
	461.042

	Provisiones, agotamiento amortización
	192.763

	Excedente operacional
	-1.193.506

	Otros ingresos
	3.797

	Otros gastos
	14.799

	Excedente/déficit del ejercicio
	-1.204.508


EJECUCION PRESUPUESTAL:

	Año
	Mes
	Concepto
	Reconocido/Comprometido
	Recaudado/Pagado

	2011
	6
	DISPONIBILIDAD INICIAL
	1.220.237.500
	1.220.237.500

	2011
	6
	Ingresos Corrientes
	3.447.144.558
	1.710.877.764

	2011
	6
	...Venta de Servicios de Salud
	3.445.926.708
	1.709.659.914

	2011
	6
	.........Regimen Subsidiado
	2.281.643.630
	1.051.674.386

	2011
	6
	.........Regimen Contributivo
	77.272.145
	12.325.297

	2011
	6
	.........Atención a población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda (incluye con y sin situación de fondos)
	689.916.486
	306.666.667

	2011
	6
	.........SOAT
	4.891.600
	1.430.520

	2011
	6
	.........FOSYGA
	0
	0

	2011
	6
	.........Plan de intervenciones colectivas
	223.514.835
	223.514.835

	2011
	6
	.........Otras ventas de servicios de salud
	168.688.012
	114.048.209

	2011
	6
	...Aportes de la Nación, Depto, Distrito o Municipio, no ligados a la venta de servicios
	0
	0

	2011
	6
	...Otros ingresos corrientes
	1.217.850
	1.217.850

	2011
	6
	Ingresos de Capital
	246.137.364
	246.137.364

	2011
	6
	Otros Ingresos
	0
	0

	2011
	6
	Cuentas por Cobrar Vigencias Anteriores
	2.644.720.386
	1.773.369.272

	2011
	6
	TOTAL DE INGRESOS
	6.338.002.308
	3.730.384.400

	2011
	6
	Gastos de Funcionamiento
	5.190.293.290
	3.473.772.539

	2011
	6
	...Gastos de Personal de Planta
	4.225.139.373
	3.083.543.189

	2011
	6
	......Sueldos personal de nómina
	2.688.883.920
	2.021.588.377 

Final del formulario

	Fuente: 2193 Minproteccion social
	
	


PRODUCCION:

	Principio del formulario

Año

Final del formulario
	Mes
	Nivel
	Concepto
	Total

	2011
	6
	1
	Dosis de biológico aplicadas
	4.861

	2011
	6
	1
	Controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y desarrollo)
	1.423

	2011
	6
	1
	Otros controles de enfermería de PyP (Diferentes a atención prenatal - Crecimiento y desarrollo)
	0

	2011
	6
	1
	Citologías cervicovaginales tomadas
	824

	Fuente: 2193 Minproteccion social


PLAN DE ACCION:

Plan de desarrollo estratégico y administrativo: consolidar el diagnostico institucional, actualizar y/o modificar la estructura organiza y funcional de la ESE, contratar oportunamente los insumos necesarios a la UEN, mejorar la prestación de servicios y atención al usuario y su familia

Administración del talento humano:  realizar un análisis de cargar laborales que permita determinar la planta real necesaria para la ESE, establecer el reglamento interno, establecer y ejecutar programa de de bienestar social y de capacitaciones, culminar el proceso de cruce de cuentas sobre aportes patronales a salud, pensión cesantías y ARP, terminar los documentos necesarios para determinar la reestructuración o liquidación de la ESE.

Área administrativa y financiera:  crear mecanismos para que al área de contabilidad llegue la información de manera oportuna, diseñar e implementar el sistema de costos hospitalarios, contratación de tiempo completo de auditoría concurrente y de cuentas medicas, incrementar la gestión de cartera que posibilite un cobro oportuno y de calidad, liquidar los convenios interadministrativos de vigencias anteriores, levantar y documentar los procesos  procedimientos de jurídica, actualizar el software de facturación, capacitar a los funcionarios de facturación.

Administración sistemas  de información:  contratar el servicio de Internet tiempo ilimitado para la dirección y para las UES, levantar el inventario de software sin legalizar, levantar inventario de equipos de computo, contratación para la elaboración pagina web.

Oficina Control interno:  dar cumplimiento al cronograma de auditorías establecidas.

Sistema de control interno mecanismos estándares de control interno:  establecer actividades que fomente la cultura del autocontrol, implementar mecanismos para el mejoramiento del MECI

Calidad y fortalecimiento institucional misional:  levantar el diagnostico del estado actual de la infraestructura de  las IPS ubicadas en las cabeceras municipales, realizar mantenimiento  a la infraestructura, implementar socializar y operativizar el plan de mantenimiento hospitalario , implementar y operativizar el SOGC,  contratación externa que permita el cumplimiento de las actividades de PyP, disponer de recursos financieros para la ejecución de brigadas de salud en zonas alejadas, establecer un cronograma de visitas en cada una de las UEN, revisar, actualizar, adaptar y socializar guías y protocolos de atención y los procesos y procedimientos,  estudiar la viabilidad de las unidades no habilitadas, recepcionar y entregar pedidos trimestrales de medicamentos según el perfil epidemiológico a cada una de las UEN, dotar de recursos tecnológicos a las UEN.

Administración de recursos físicos:  adecuaciones físicas para el manejo y conservación de los bienes e insumos, garantizar la custodi8a y protección de los bienes muebles, construcción del espacio físico para el manejo de los residuos hospitalarios en las IPS de Miraflores, libertad y Calamar, establecer los predios objeto de proceso de titulación o de escritura,  realizar capacitaciones al personal que opera los vehículos de emergencia, adquisición de equipos en el área asistencial, conciliar las sanciones impuestas por el manejo inadecuado  de residuos sólidos hospitalarios. 

ESE  HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE 

ASPECTOS RELEVANTES DEL PROCESO DE INTERVENCION

Una vez se terminó el convenio interadministrativo suscrito con Caprecom para la operación del área asistencial de la ESE, el 11 de noviembre de 2010, se ha garantizado  la prestación de servicios de salud de primer nivel en el departamento del Guaviare.

Aun no ha sido posible la liquidación definitiva del convenio, que permita determinar la utilidad o pérdida que se haya generado en el desarrollo del convenio.

La ESE tiene 120 cargos de planta 4 vacantes 35 área administrativa y 81 son del área asistencial, con una relación de 70% asistencial y 30% administrativo.  

Se adelantó por parte del Agente Interventor y la Secretaria salud del Guaviare, para la presentación ante el  Ministerio de la Protección Social ,   el documento No.1 y documento No.2, los cuales hacen referencia a:

Documento No.1:    para la presentación del “Estudio de la prestación publica de Servicios de Salud y Propuesta de reorganización de la oferta de servicios en el de Guaviare”.  Dicho documento fue presentado por la Secretaria de Salud del Departamento del Guainía ante el Ministerio de la Protección Social, el cual a su vez dio respuesta mediante Oficio 13100-131355 del 12 de mayo de 2011, en donde  comunica que el documento presentado cumple con los parámetros establecidos para el Documento No.1 de la metodología del Programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Prestación de servicios de Salud y contiene la información suficiente para abordar el desarrollo de los documentos N,.2 y No.3.de la citada metodología.  Igualmente solicita corregir una inconsistencia presentada en el mismo.

Documento No.2:  para la presentación “Propuesta de conformación general de la Red departamental   del Guaviare- Programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Prestación de servicios de Salud del Departamento del Guaviare”.

En los documentos que se presentan, se  contempla la situación de las dos instituciones prestadoras de servicios de salud de carácter público en el departamento, como son la ESE Red de Servicios de Salud y la ESE Hospital Departamental del Guaviare.   Como conclusión de los  documentos en mención se propone establecer una sola ESE con atención de primer y segundo nivel de complejidad. 

Lo anterior permitirá determinar si se fusionan las dos instituciones publica prestadoras de servicios de salud del departamento del Guaviare o si al liquidarse la ESE Red de Servicios de Salud de primer nivel la ESE Hospital San José del Guaviare  tendría que asumir la prestación de servicios de primer nivel en el departamento, fortaleciéndola financieramente.

Se planteo por parte del Agente Interventor una programación de pagos por valor de         $ 2.936.010.867, con un plazo de 64 meses. Esta programación aun no se  ya que en la misma deberá contemplar los establecido en el numeral 3 del artículo 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010, con relaciona a la celebración de acuerdos de acreedores.

Se han realizado pagos de las  cuentas por pagar de vigencias anteriores por  valor de $3.839 millones, distribuidos así: de Noviembre a diciembre de 2009  se cancelaron $1.224 millones, durante la vigencia 2010 se cancelaron $2.223 millones y de la vigencia 2011 a junio 7 se han cancelado $392 millones.

Se estableció que las demandas del hospital ascienden aprox. a $13.424 millones, de los cuales  as pretensiones de los procesos ejecutivos son de $1.327 millones, incluyendo la demanda interpuesta por Energuaviare  ESP  en el año 2011.

Proyectos de inversión realizados por el agente interventor:  

· Dotación de quipos biomédicos e instrumental quirúrgico:  $300 millones, cuenta con concepto favorable del minproteccion social, y se adelanto con recursos de escalonamiento con la gobernación del Guaviare. 

· Mejoramiento de instalaciones físicas: dirigido principalmente para la pintura y mejoramiento de las salas de hospitalización.  Este proyecto culminó en el mes de noviembre de 2010 con recursos provenientes de estampilla prohospital que se encontraban en la gobernación desde el 2008. 

· Proyecto trauma mayor: $200 millones aprobado por el minproteccion. Para el 2011 ya se tiene aprobado un adición de $148 millones por este mismo concepto para la ejecución de un nuevo proyecto.

· Dotación consultorio odontológico:   aprobado por el minproteccion social, cuyo servicio ya se está prestando en la ESE.

· Reactivación del proyecto de mejoramiento de energía eléctrica para la ESE Hospital San José, cuyo costo fue de $2.400 millones, este se encontraba en un 67% de ejecución, con dos años de suspensión, con la gestión de la interventoria se ejecutó en un 100%.

· Con el Ejercito Nacional se trabajo en un proyecto de medicalización de helicópteros para traslado de pacientes, este proyecto ha arrojado resultados positivos y fue tomado por esa entidad del Estado como modelo a nivel nacional para evacuar personas que requieran el servicio con urgencia. Este servicio se presta desde el 13 de octubre.

Se puso en funcionamiento la Unidad de Cuidado Intermedio, la cual cuenta con tres camas para la atención a pacientes, este servicio se encontraba cerrado a la llegada de la interventoría.

Se puso en funcionamiento un vehículo ambulancia medicalizado modelo 2007, el cual se encontraba parqueado y sin los equipos para su habilitación, nunca se había utilizado, se dispuso de la adquisición de sus equipos, en la actualidad se está utilizando para el traslado de pacientes que deben ser remitidos a una entidad de tercer o cuarto nivel.

Se dio apertura de la oficina SIAU y de Garantía de calidad

Reactivación de comités de apoyo institucional

ASPECTOS FINANCIEROS 

Cifras en miles de pesos:

	CUENTAS
	a marzo de 2011
	ANALISIS VERTICAL

	
	
	

	Activo
	29.287.810
	100%

	Activo Corriente
	14.684.454
	50%

	Efectivo
	148.291
	1%

	Deudores
	13.781.715
	47%

	Inventarios
	657.171
	2%

	Otros Activos
	97.277
	0%

	Activo no  Corriente
	14.603.356
	50%

	Propiedad, planta y equipo
	10.197.535
	35%

	Otros Activos
	4.405.821
	15%

	Pasivo
	15.394.877
	100%

	Pasivo Corriente
	15.394.877
	100%

	Cuentas por pagar
	9.996.720
	65%

	Obligaciones laborales
	459.465
	3%

	Pasivos estimados
	4.938.692
	32%

	Patrimonio
	13.892.734
	100%


	CUENTAS
	a marzo de 2011

	
	

	Ingresos operacionales
	3.732.596

	Otras transferencias
	13.353

	Costo de ventas
	2.901.799

	Gastos operacionales
	704.529

	Excedente operacional
	139.621

	Ingresos no operacionales
	25.559

	Gastos no operacionales
	185.034

	Excedente no operacional
	-19.854

	Ingresos extraordinarias
	38.418

	UTILIDAD O PERDIDA
	18.564


EJECUCION PRESUPUESTAL:

	Año
	Mes
	Concepto
	Reconocido/Comprometido
	Recaudado/Pagado

	2011
	6
	DISPONIBILIDAD INICIAL
	276.998.625
	276.998.625

	2011
	6
	Ingresos Corrientes
	7.997.295.654
	2.907.239.626

	2011
	6
	...Venta de Servicios de Salud
	7.938.942.673
	2.848.886.645

	2011
	6
	.........Regimen Subsidiado
	3.944.137.915
	1.035.361.126

	2011
	6
	.........Regimen Contributivo
	1.051.918.635
	338.322.214

	2011
	6
	.........Atención a población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda (incluye con y sin situación de fondos)
	1.758.470.091
	967.393.057

	2011
	6
	.........SOAT
	276.362.300
	78.338.355

	2011
	6
	.........FOSYGA
	191.753.871
	0

	2011
	6
	.........Plan de intervenciones colectivas
	0
	0

	2011
	6
	.........Otras ventas de servicios de salud
	716.299.861
	429.471.893

	2011
	6
	...Aportes de la Nación, Depto, Distrito o Municipio, no ligados a la venta de servicios
	58.352.981
	58.352.981

	2011
	6
	...Otros ingresos corrientes
	0
	0

	2011
	6
	Ingresos de Capital
	0
	0

	2011
	6
	Otros Ingresos
	0
	0

	2011
	6
	Cuentas por Cobrar Vigencias Anteriores
	2.686.255.888
	2.686.255.886

	2011
	6
	TOTAL DE INGRESOS
	10.683.551.542
	5.593.495.512

	2011
	6
	Gastos de Funcionamiento
	7.179.065.953
	3.765.034.395

	2011
	6
	...Gastos de Personal de Planta
	2.172.287.907
	1.477.953.073

	2011
	6
	......Sueldos personal de nómina
	1.055.599.789
	681.137.904

	2011
	6
	......Horas extras, dominicales y festivos
	251.362.998
	171.276.838

	2011
	6
	......Otros conceptos de servicios personales asociados a la nómina
	270.931.928
	140.578.430

	2011
	6
	......Contribuciones inherentes a la nómina
	594.393.192
	484.959.901

	2011
	6
	...Servicios Personales Indirectos
	3.753.423.673
	1.726.750.694

	2011
	6
	...Gastos Generales
	1.154.334.848
	536.273.078

	2011
	6
	...Transferencias Corrientes
	99.019.525
	24.057.550

	2011
	6
	Gastos de Operación Comercial y Prestación de Servicios
	1.148.722.847
	204.778.496

	2011
	6
	Inversión
	44.958.557
	44.958.557

	2011
	6
	Deuda Pública
	0
	0

	2011
	6
	Cuentas por Pagar Vigencias Anteriores
	1.645.890.335
	1.645.318.356

	2011
	6
	TOTAL DE GASTOS
	10.018.637.692
	5.660.089.804

	2011
	6
	DISPONIBILIDAD FINAL
	941.912.475
	210.404.333

	Fuente: 2193 Minproteccion social
	
	


PRODUCCION.

	ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE
	
	

	Principio del formulario

Año

Final del formulario
	Mes
	Nivel
	Concepto
	Total

	2011
	6
	2
	Dosis de biológico aplicadas
	0

	2011
	6
	2
	Controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y desarrollo)
	0

	2011
	6
	2
	Otros controles de enfermería de PyP (Diferentes a atención prenatal - Crecimiento y desarrollo)
	0

	2011
	6
	2
	Citologías cervicovaginales tomadas
	0

	2011
	6
	2
	Consultas de medicina general electivas realizadas
	0

	2011
	6
	2
	Consultas de medicina general urgentes realizadas
	4.192

	2011
	6
	2
	Consultas de medicina especializada electivas realizadas
	4.336

	2011
	6
	2
	Consultas de medicina especializada urgentes realizadas
	906

	2011
	6
	2
	Otras consultas electivas realizadas por profesionales diferentes a médico, enfermero u odontólogo (Incluye Psicología, Nutricionista, Optometria y otras)
	214

	2011
	6
	2
	Total de consultas de odontología realizadas (valoración)
	0

	2011
	6
	2
	Número de sesiones de odontología realizadas
	0

	2011
	6
	2
	Total de tratamientos terminados
	0

	2011
	6
	2
	Sellantes aplicados
	0

	2011
	6
	2
	Superficies obturadas (cualquier material)
	36

	2011
	6
	2
	Exodoncias (cualquier tipo)
	0

	2011
	6
	2
	Partos vaginales
	209

	2011
	6
	2
	Partos por cesárea
	96

	2011
	6
	2
	Total de egresos
	1.477

	2011
	6
	2
	...Egresos obstétricos (partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	322

	2011
	6
	2
	...Egresos quirúrgicos (Sin incluir partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	284

	2011
	6
	2
	...Egresos no quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, cesáreas y otros egresos obstétricos)
	868

	2011
	6
	2
	...Egresos salud mental
	3

	2011
	6
	2
	Pacientes en Observación
	2.035

	2011
	6
	2
	Pacientes en Cuidados Intermedios
	45

	2011
	6
	2
	Pacientes Unidad Cuidados Intensivos
	0

	2011
	6
	2
	Total de días estancia de los egresos
	5.367

	2011
	6
	2
	...Días estancia de los egresos obstétricos (Partos, cesáreas y otros obstétricos)
	797

	2011
	6
	2
	...Días estancia de los egresos quirúrgicos (Sin Incluir partos, cesáreas y otros obstétricos)
	1.060

	2011
	6
	2
	...Días estancia de los egresos No quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, cesáreas y otros obstétricos)
	3.500

	2011
	6
	2
	...Días estancia de los egresos salud mental
	10

	2011
	6
	2
	Días estancia Cuidados Intermedios.
	116

	2011
	6
	2
	Días estancia Cuidados Intensivos
	0

	2011
	6
	2
	Total de días cama ocupados
	4.584

	2011
	6
	2
	Total de días cama disponibles
	7.371

	2011
	6
	2
	Total de cirugías realizadas (Sin incluir partos, cesáreas y otros obstétricos)
	1.250

	2011
	6
	2
	...Cirugías grupos 2-6
	706

	2011
	6
	2
	...Cirugías grupos 7-10
	464

	2011
	6
	2
	...Cirugías grupos 11-13
	57

	2011
	6
	2
	...Cirugías grupos 20-23
	23

	2011
	6
	2
	Exámenes de laboratorio
	20.315

	2011
	6
	2
	Número de imágenes diagnósticas tomadas
	4.319

	2011
	6
	2
	Número de sesiones de terapias respiratorias realizadas
	648

	2011
	6
	2
	Número de sesiones de terapias físicas realizadas
	3.714

	2011
	6
	2
	Número de sesiones de otras terapias (sin incluir respiratorias y físicas)
	0

	2011
	6
	2
	Número de visitas domiciliarias e institucionales -PIC-
	0

	2011
	6
	2
	Número de sesiones de talleres colectivos -PIC-
	0

	Fuente: 2193 Minproteccion social
	


PLAN DE ACCION:

Plan de desarrollo estratégico y administrativo: desarrollar un plan de acción articulado con las áreas, ajustar el portafolio de servicios acorde con los servicios habilitados, formulación de proyectos de infraestructura, dotación y de atención en salud, garantizar la permanente adquisición de insumos, elaboración de unidades de costos en las áreas operacionales que permitan la disminución de los mismos.

Administración del talento humano:  diseñar el plan anual de capacitaciones y estimulos, pago oportuno de salarios, evaluación del clima organizacional, procesos de saneamiento fiscal.

Área financiera:  mostrar cifras razonables en los estados financieros mediante la legalización de los anticipos , la liquidación del contrato de Caprecom  y la conciliación entre cartera suministros con contabilidad; capacitar al personal de facturación, radicación de la facturación a tiempo, realizar el avaluó de los activos fijos, implementar un sistema de costos hospitalarios, buscar financiación a nivel regional, nacional e internacional a través de proyectos,  elaborar un plan financiero de pagos a corto y mediano plazo, plan de capacitación e interacción de las áreas de facturación, asistencial  y auditoria, mejorar el procedimiento de cobro de la cartera e iniciar el cobro persuasivo.
Administración de sistemas de información: implementación de la pagina web de acuerdo con la norma, adquisición de equipos de computo necesario y de las respectivas licencias.

Sistema de control interno: establecer mecanismos de autocontrol implementación del MECI.

Calidad y fortalecimiento institucional misional:  mejorar la operativizacion del SIAU diseñando herramientas de evaluación, revisar, adaptar y sociabilizar guías y protocolos de atención , implementar y sociabilizar el SOGC.

Administración de recursos físicos:  mantenimiento y dotación de las ambulancias, implementación del mantenimiento preventivo  y correctivo para el 2011, reducción del consumo de energía eléctrica.
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS DE QUIBDO
	CAUSALES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION DE INTERVENCION 
	SITUACION ACTUAL

	Parálisis en la operación solo el 13% del personal profesional médico, 43 camas
	Convenio de operación firmado con Caprecom desde el 25 de junio de 2008. Servicio de urgencias 24 horas, servicios ambulatorios (12 tipos) servicios de hospitalización con 140 camas, servicios quirúrgicos de mediana complejidad, imagenologia

	Porcentaje de muertes intrahospitalarias primera 48 horas 4.22
	Porcentaje muertes intrahospitalaria primeras 48 horas 1.49 (3 veces menos)

	Porcentaje muertes intrahospitalarias después de 48 horas 3.89
	Porcentaje muertes intrahospitalarias después de 48 horas 3.04

	El Hospital no cuenta con una contabilidad confiable. Los estados financieros que se han enviado a algunos organismos de control, no son razonables desde ningún punto de vista.
	Se avanzó   mejorando el  sistema contable obteniendo  mayor grado de confiabilidad en su  información. Se Mejoró razonabilidad y calidad en informes presentados a los órganos de control y vigilancia.

	Desde hace año y medio no se puede generar ningún auxiliar o listado que permita corroborar las cifras globales.
	Con el Modulo de contabilidad del Software City Salud se crearon los libros auxiliares de contabilidad, presupuesto.

	El archivo y conservación de los documentos que soportan las cuentas por pagar, adolece de deficiencias importantes (no se encuentran legajados, no se conservan en orden cronológico, etc.).
	Se contrato una firma especializada con el objeto de fortalecer el archivo institucional, se espera que para finales del mes de julio se encuentra ejecutado al 100%

	Es evidente la debilidad total en el archivo y conservación de los documentos, aspecto que facilita la pérdida o hurto de los mismos. 
	Se cambio la ubicación del archivo institucional a una oficina al interior de la entidad, se esta a la espera de la adecuación como le exige la ley de archivo

	Las cuentas por cobrar  no se encuentran en poder de la institución en su totalidad, en razón a que fueron entregadas para el cobro por la vía ejecutiva sin que sean regresadas por los abogados.  
	Se solicitó información a los abogados externos sobre cobro de cartera para proceder a  depuración y cobro de la misma. 

	Prácticamente la totalidad de los funcionarios del área financiera son nuevos por lo que no se pudo obtener una colaboración efectiva. 
	El Área financiera se reforzó mejorando la información presupuestal en lo referente a soportes registros y ejecución presupuestal de gastos e ingresos, y el registro y contabilización de las operaciones del Hospital

	Cuentas por cobrar a aseguradoras: No se les ha realizado gestión de cobro desde hace cerca de tres años; el 95% de los saldos presenta morosidad superior a los dos años. 
	La cartera tiene morosidad superior a 720 días.

	Sobreestimación de la cartera con aseguradoras y régimen contributivo.
	La cartera es objeto de una  depuración  del 40 % con  actividades  adelantadas con Dasalud y Ministerio  Resolución 530.Se Circularizó a CAPRECOM  Cartera  
por 392 millones que representa un 10 %

	Deficiencia en el seguimiento a las glosas. 
	El proceso de glosas es realizado por Caprecom ejecutor de la operación del Hospital

	La cuenta anticipos no especifica el concepto dificultando el control de los egresos. Anticipos con más de un año sin ser legalizados inclusive a empleados retirados.  
	Actualmente los anticipos de vigencias anteriores se encuentran legalizados.

	El control de inventario de medicamentos y devolutivos no cuenta con herramienta sistematizada; se carece de un sistema organizado de inventario, el flujo de documentos no está estandarizado, no están claramente definidas las responsabilidades en el manejo del inventario. 
	Almacén e inventarios lo maneja Caprecom se acordó ejecutar acciones de actualización de su operación. 

	El predio donde se encuentra la sede administrativa del Hospital está a nombre del Ministerio de Salud, por lo que es necesario adelantar las gestiones para su legalización.
	Se direccionó el trámite de legalización procurando que el Ministerio transfiera  el derecho de propiedad a la ESE.

	El predio sobre el que está construida la Unidad Mental presenta invasiones. Es necesario hacer levantamiento topográfico y legalizar predios.
	Se estableció  las dimensiones y  características del predio, y se tiene previsto un proceso de legalización con los “tenedores” de los predios.  

	Existen dos predios donde funcionan los Centro de Salud de los barrios San Vicente y Niño Jesús a nombre del Hospital, por lo que es necesaria su legalización.
	La situación continúa.

	Se evidenció que el Hospital no ha presentado algunas declaraciones de rete fuente por lo cual se aplica la sanción.
	Via convenio  desempeño se rindieron  periodos faltantes y se pagaron $370 millones por concepto laboral, faltan por pagar 325 millones de sanciones e intereses y otros conceptos. Lo anterior, significa un avance del 50 %

	En las cuentas por pagar se evidenció que no se encuentran debidamente soportadas y en algunos casos no fue posible ubicar las cuentas.
	Se establecieron  cuentas por pagar por servicios y suministros por valor de 5.000 millones. 

	Luego de los ajustes contables, el Hospital presenta déficit de $37 millones; Activos totales por $13.314 millones y Pasivos totales por $13.351 millones. 
	A 30 de Diciembre de 2010 el Hospital presenta activos por 25.966 Millones, Pasivos 14.684 millones, Patrimonio 11.282 millones. 

	
	

	El Hospital enfrenta deficiencias físicas y tecnológicas, no tiene incorporada una racionalidad gerencial y financiera de rentabilidad y carece del patrimonio  y la liquidez requerida para enfrentar en igualdad las condiciones del mercado abierto.
	Caprecom ha mejorado de manera continua la Planta física del Hospital. A la fecha esperamos recibir el valor de las mejoras realizadas mediante actas. Se adecuo urgencias con un valor de 1.300 millones, Se adecuo la unidad mental se un valor de  350 millones. Y lo donado por Medico sin fronteras representa una mejora física cercana a 700 millones, La dotación de equipos y enseres, es significativa, todas las camas son eléctricas.

	Se evidenció que entre un alto número de empleados del Hospital, aún se tiene la idea que la institución solo necesita para su funcionamiento del presupuesto estatal. El esquema organizacional de la institución no parece funcionar bajo el esquema de que se acabaron los presupuestos históricos públicos y se pasó al pago por los servicios prestados.   
	La cultura organizacional de la Entidad ha mejorado ostensiblemente y como prueba de ello se evidencia el mejoramiento en la prestación del servicio por parte de Talento Humano que opera la prestación del servicio. Se deben crear indicadores para medir las metas financieras de la entidad para establecer un tiempo probable de recuperación financiera.

	La incertidumbre financiera que hoy vive el Hospital es causada en gran medida por el reiterado incumplimiento de DASALUD, los pagos se han efectuado con una morosidad promedio de 725 días.
	Con la Resolución 530 3575 de 2010, el Ministerio de la Protección Social, subsanó las deudas de los entes territoriales con las IPS por concepto de prestacion de servicios. Falta depurar la dedua por concepto de rentas cedidas 

	No se cuenta con libros oficiales de contabilidad, debidamente registrados ante la entidad competente, lo cual crea contingencias jurídicas en detrimento del patrimonio estatal.  
	El día 24 de noviembre de 2009 se le dio apertura a los libros contabilidad de la entidad de acuerdo a lo estipulado en el Régimen de Contabilidad Pública.

	Se concluyen deficiencias significativas en el sistema de control interno.
	Se avanzo en su implementación y su rol administrativo se articuló a la operación que realiza Caprecom del Hospital. Resaltándose que han sido de buen recibo las funciones de Control Interno por el Operador.

	Debilidades en el procedimiento de facturación de servicios prestados, respuesta de glosas y gestión de cobranzas.
	El volumen de la facturación tiene un crecimiento sostenido, el procedimiento esta bajo la coordinación de Caprecom.

	No se tiene debidamente organizado un sistema de costos hospitalarios lo que incide negativamente en la determinación de márgenes, necesarios para asegurar su sostenibilidad.
	El sistemas de costos es de responsabilidad   de Caprecom.

	En materia de saneamiento contable se avanzó en un 5% pero no se cumplió con la Ley 716 de 2001.
	Se creó el Comité de Sostenibilidad Contable con el propósito de sanear las cifras registradas en los estados financieros.

	Se recomienda armonizar la producción administrativa frente a la producción asistencial.
	La liquidación de Convenios y contratos con CAPRECOM permitirá establecer  indicadores, de medición de los resultados de la producción de la operación y el saneamiento financiero.  

	Falta de control de los recursos del Hospital
	El hospital tiene en funcionamiento Dos cuentas corrientes con el Banco de Bogotá y una del BBVA.

	Se debe ejercer una gestión de cobro más efectiva sobre todos los pagadores.
	Se espera establecer la situación de la cartera y sus responsables. 

	Se debe propender por el fortalecimiento estructural. Implementar y ejecutar con rigurosidad convenios de gestión. Interactuar en la solución con Dasalud, Supersalud y Ministerio. 
	La ejecución del convenio de desempeño es de un 90%. Los recursos de la Operación se han reservado para el pago de deudas y mejoramiento de la infraestructura física. 

	Se recomienda no seguir con el software Dinámica Gerencial por sus altos costos frente a otras alternativas.
	Los procesos financiero del Intervención son realizados con la implementación del modulo de CitySalud.

	Se percibe una pasividad en el área contable.
	Se estructuro el Área financiera como un todo entre Contabilidad, Tesorería, Presupuesto y Cartera, Bajo la coordinación del Asesor Contable.

	Se sugiere que haya una comunicación efectiva y oportuna entre las diferentes dependencias del Hospital, especialmente entre Tesorería, Contabilidad, Cartera, Presupuesto, Recursos Humanos, Recursos Físicos y Jurídica.
	El Agente Interventor, Sub gerente administrativo y financiero, el Contador y Control Interno han  participado en  acciones de seguimiento realizadas a la operación que ejecuta el Director de la Operación de CAPRECOM entablándose de esta manera un dialogo  e intercambio de información al más alto nivel y de manera vertical con los Jefes de cada Área.

	Inexistencia de Comites
	Se crearon los comités transfusión sanguínea, El paritario de Salud Ocupacional, Sostenibilidad Contable, Control de Calidad, el Comité Técnico Científico, se realizan reuniones permanentes con los jefes de Área de la Institución con el propósito de realizar comunicación vertical y horizontal en la Institución.

	Es fundamental definir un procedimiento temporal, mientras dure la crisis, en el que tengan participación todas las áreas misionales de la entidad, de tal forma que se asegure el proceso documental, el manejo de la información y el análisis de los resultados. 
	La crisis asistencial relacionada con la calidad y oportunidad en la prestación del servicio se superó de manera exitosa, ampliándose oferta de servicios. La crisis sobre financiación de los costos en la prestación del servicio se   superó mediante  obtención de utilidades por parte del operador.Falta solucionar el problema financiero que ocasionó la Intervención del Hospital. El cual depende de la recuperación de cartera y los excedentes de la Operación.

	Se evidenció que la Oficina de Recursos Humanos no tiene un conocimiento integral de los asuntos y de la información laboral del Hospital, no existen registros actualizados del personal, existen deficiencias en el archivo y conservación de los documentos relacionados con el área. 
	Se actualizaron la totalidad de las Hojas de vida de los funcionarios de la entidad, se estableció un procedimiento para la custodia de las hojas de vida activa e inactiva.

	Es necesario centralizar toda la información laboral en la dependencia de Gestión Humana.
	Se centralizo la información laboral de todos los funcionarios de la entidad.

	Parálisis del Hospital desde el punto de vista funcional sin capacidad de respuesta asistencial a sus usuarios.  
	La situación la solucionó CAPRECOM mediante proceso de mejoramiento continuo en la prestación de los servicios e infraestructura.

	Traslado asistencial medicalizado (TAM) sin dotación.
	La ocupación actual del Hospital y la prestación de los servicios se encuentra en un 90%

	Deficiencias en el manejo de historias clínicas, inexistencias de su control y administración. 
	Se mejoró la situación  al implementar un Software para el manejo de las Historias Clínicas.

	Carencia de dotación y mantenimiento de equipos biomédicos.
	La dotación del Hospital alcanza niveles de satisfacción con respecto a la demanda de servicios. Existen equipos que son objeto de mantenimiento preventivo y correctivo.

	Falencias en los procesos de referencia y contra referencia de pacientes.
	CAPRECOM  estableció y  documentó los procesos de Referencia y Contra referencia.

	Carencia de procesos prioritarios asistenciales que guiaran la prestación del servicio. 
	La Operación cuenta con procesos asistenciales propios y provenientes de su cultura organizacional.

	Problemas de infraestructura que incidían en la prestación de los servicios médicos.
	Están en construcción  Urgencias y la unidad de salud mental. La planta de agua, y se dotó de un Área de maternidad y neonatos.

	Muy baja productividad hospitalaria y deficiencias de facturación. 
	Con la información de estadística de la Institución se puede establecer que la productividad del Hospital ha duplicado los datos Históricos. 

	
	


PLAN DE ACCION
El Plan de mejoramiento del Hospital San Francisco de Asís tiene como Objetivos Estratégicos :

(i) Fortalecimiento financiero, cuya ejecución está prevista con el pago de las obligaciones adeudas con cargo a los recursos económicos provenientes de los excedentes arrojados por la Operación, los cuales, a diciembre de 2010 eran aproximadamente 8.815.680.561. Suma que permite cancelar gran parte del pasivo exigible de la entidad. Lo anterior, significa, que la Operación durante la intervención pasó a ser una actividad rentable

(ii) Fortalecimiento de la infraestructura del Hospital mediante construcción y mejoramiento. El hospital cuenta con excedentes de la Operación que ascienden a la suma de TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS.($ 3.379.104,954). 

Durante la Intervención en el Hospital se han ejecutado obras de infraestructura que superan los DOS MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS.

La intervención tiene financiado la ejecución de manera inmediata obras por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS con cargo a recursos allegados mediante una reclamación de seguros por un siniestro presentado en la zona franca de Palmira.

(iii) Fortalecimiento administrativo el cual tiene por objetivo mejorar sus componentes funcionales como implementación del MECI; ejecución de Planes de Mejoramiento de la Contraloría y Procuraduría General de la Nación, Manual de Funciones procesos y procedimientos, Expedición del Reglamento del Comité de Conciliación y defensa judicial de la Entidad, Fortalecimiento de Control Interno, Comités Asistenciales y Administrativos, fortalecer la Cultura Organizacional y articular el proceso de Operación al logro de los objetivos estratégicos de la intervención.

(iv)  Levantamiento de la intervención. Para lo cual se requiere tener desarrollado los anteriores ítems, especialmente, el relacionado con el pago de las acreencias adeudas para evitar el embargo de las cuentas de la entidad condición sin equano para que subsista sin el amparo de la figura administrativa de la Intervención.
ESE CAMU DEL PRADO DE CERETE

	CAUSALES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION DE INTERVENCION 
	ESTADO ACTUAL

	HALLAZGOS ENCONTRADOS EN CUANTO A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS

 

	PROCESO DE SELECCIÓN DE GERENTE.
	La Entidad aun se encuentra en proceso de intervención, por lo tanto el concurso se encuentra suspendido.

	A la fecha de la visita practicada por la SNS a la ESE CAMU DEL PRADO de Cereté – Córdoba no había realizado el proceso de selección del Gerente en propiedad.  Desde el día 25 de Enero de 2007, renunció la anterior Gerente elegida mediante concurso de méritos.  Tampoco la Junta Directiva ha nombrado al revisor fiscal, ni el auditor interno
	

	MEMORIA INSTITUCIONAL
	Durante el proceso de intervención se surtieron la organización y adopción de los procesos y procedimientos administrativos, financieros y asistenciales de la entidad, los cuales fueron socializados y aún se efectúan procesos de verificación para su permanente ajuste.  Se mejoraron los sistemas y aplicativos financieros con el fin de salvaguardar la información financiera y contable, la cual se procesa actualmente en una plataforma de sistemas segura, debidamente interconectada en red, sometida en forma permanente a procesos de verificación.  Unido igualmente al sistema de facturación, lo cual ha reducido los atrasos y ha generado una información confiable desde el punto de vista estadístico.  Los registros se conservan tanto físicos como magnéticos, de conformidad a las normas de contabilidad generalmente aceptadas en Colombia, los preceptos señalados por la Contaduría General de la Nación y la Contraloría General de la República, incluyendo la validación de informes a los Entes de control.

	La comisión visitadora encontró que no existen archivos, ni registros de contratación, facturación, presupuesto, ni contables.  No se hallaron las Actas de la Junta Directiva ni la planta de cargos del año 2006 hacia atrás.  De lo anterior, se colige que no existe memoria institucional.
	El proceso contractual se encuentra debidamente organizado, cuenta con los expedientes de contratos, organizados con sus debidos soportes, estudios de necesidades y factibilidad.

	Al respecto no hubo respuesta de la Entidad.  
	Actualmente existe archivo institucional de las Actas generadas por la Junta Directiva de la entidad.

	 
	No se evidencian antecedentes de los archivos anteriores a la vigencia 2006 dado que se generó un contrato para organizar el archivo institucional, dejando a disposición el listado, inventarios de fondos documentales, TVD y TRD, sin embargo no se encontraron antecedentes de esta documentación de las vigencias anteriores ya mencionadas

	FACTURACION
	Se implementaron los procesos necesarios en la oficina administrativa y financiera, para evidenciar el valor real de la glosas, se contrató un auditor de facturación el cual lleva el conteo de la glosas, reducción del tiempo de las mismas, mejoramiento del proceso de conciliación, cobro y recuperación, así como el apoyo de la oficina jurídica en este proceso.

	No se lleva control sobre las glosas, ni cuales se resuelven o se llevan al gasto.  Se confirmó que más del 15% de la facturación se lleva como pérdida por este concepto, aproximadamente del orden de $300 millones anuales. 
	

	CONTRATACION
	La contratación para la prestación del servicio durante la vigencia 2008, fue identificada y suscrita con los aseguradores y se adelantó el proceso de facturación que se encontraba represado por falta de gestión administrativa, alcanzando la suma de $ 3.200 millones por este cobro de servicios prestados. 

	Para el año 2007 se ejecutaron contratos por valor de $61.6 millones para atención a no afiliados en el régimen subsidiado, pero se facturó $740 miles.  La sobrefacturación fue de $678,4 miles, que representa el 1.101.30% asumida por el CAMU y registrado como gasto social.  La situación es crítica.
	

	La contratación de la EPS-S para el año 2007 fue de $432,9 pero facturó $2.144,4 millones, lo mismo debió ocurrir para el año 2006 pero por falta de información de la Institución pero no se pudo verificar.  La ESE AMU DEL PRADO de Cereté – Córdoba dejó de recibir la cantidad de $1.711.50 millones por servicios prestados a afiliados del régimen subsidiado que equivale a la sobrefacturación del 395,36% asumida por la ESE como pérdida o gasto social.  De lo anterior no se presentó respuesta por parte de la ESE CAMU, por lo tanto ese hallazgo se confirmó 
	

	CARTERA
	ADOLFO VALVERDE

	La gestión de cobro de cartera de la ESE CAMU DEL PRADO de Cereté - Córdoba, no es eficiente, debido a que aumentó su cartera entre el año 2007 y lo corrido del año 2008, en un 23,80% que equivale a 275 millones.  Lo anterior, hace que la Entidad presente problemas de liquidez a corto plazo y el no pago oportuno e obligaciones con sus empleados y contratistas y no permite efectuar inversiones en equipo médico, tecnología y en general, pagar sus obligaciones con proveedores en forma oportuna.  Al respecto no hubo respuesta, por lo tanto se confirmó la evidencia.
	

	RECURSO HUMANO
	La planta actual de la Entidad obedece a 21 funcionarios de planta, se cumple en las vigencias 2009 y 2010 con la proporción 60- 40 establecida por el DAFP en lo relacionado con el fortalecimiento para las áreas misionales de la Entidad, el comportamiento del proceso contractual en este aspecto ha sido:

	A junio del 2008 el costo del personal de la ESE fue de $1.135 millones, dentro de la planta existen ciento trece (113) cargos en total: noventa y cinco (95) de personal asistencial por valor de $888 millones, y dieciocho (18) administrativos por valor de $246 millones.  Este valor es muy superior a otras instituciones del mismo nivel en el resto del país, las cuales gastan menos del 50% en salarios y remuneración de su personal.  En este orden de ideas, es preocupante la situación en cuanto a la magnitud del personal contratado frente a la capacidad operativa de la Entidad.  Este hallazgo tampoco fue objeto de pronunciamiento por parte de la ESE.
	

	PRESUPUESTO
	 

	Al comparar el presupuesto de ingresos con el de gastos del 2006, tenemos que de lo recaudado por valor de $1.754 millones, se comprometieron $2.678 millones, lo que evidencia un déficit , pues ejecuta los dineros que no ha recibido, es decir, gasta sin disponer de los recursos para solventar o cumplir sus obligaciones, tal como se verificó en las tablas de ejecución correspondientes (se adjuntan tablas demostrativas), frente a esta situación no hubo pronunciamiento por parte de la ESE CAMU DEL PRADO.
	

	En ese misma línea, en cuanto al presupuesto de la ESE CAMU DEL PRADO de Cereté- Córdoba, mediante la Resolución No 101 del 10 de Diciembre de 2007 emitida por el Gerente de la ESE y no por la Junta Directiva y el CONFIS municipal, se fijó el presupuesto de rentas y gastos para la vigencia fiscal del 01 de Enero al 31 de diciembre de 2008, en la suma de $3.496.648.979, lo cual pone de presente que el presupuesto del año en ejecución fue aprobado irregularmente.
	

	Por otro lado, para todos los periodos evaluados, la ejecución de los Gastos de Mantenimiento hospitalarios, están por menos del 5%, por debajo de lo establecido por las normas legales sobre la materia. Los equipos biomédicos  de la ESE están en su mayoría deteriorados o inservibles.  La administración no invierte el porcentaje mínimo en mantenimiento.  A pesar de lo expuesto, la ESE no controvirtió el hallazgo, por lo tanto este se confirmó.
	

	CONTABILIDAD
	Actualmente se garantiza la información a través de la plataforma de sistemas incorporada a la entidad, la cual apoya la revelación y solidez de la construcción e informes del sistema financiero, sumado al cumplimiento de todos los informes de ley que se rinden actualmente a los entes de control y vigilancia de la SNS.

	La información contable no es confiable, debido a que la sumatoria del activo y pasivo no coinciden entre sí, presentando información poco real para efectuar un análisis financiero serio.  La información suministrada por la Administración de la ESE no cumple con los principios contables de presentación de reportes, de acuerdo con los cuadros entregados en visita y demás normas de rendición de cuentas.
	

	Durante los  años 2006, 2007 y lo corrido del 2008, existen pérdidas operativas, incrementadas periodo a periodo. Los gastos son superiores a los ingresos en los años  analizados, básicamente por gastos de funcionamiento, que representan más del 95% de los gastos anuales, con gastos extraordinarios por concepto de litigios y demandas.
	

	La utilidad operacional bajó del 2006 a 2007, en el 158,95% por valor de 332.271 mil, debido al aumento del costo de ventas que se incrementó en un 31.57%, equivalente a $1.031 millones.  Así mismo, la entidad tiene un deficiente cobro de cartera que evidencia serios problemas económicos y de liquidez.
	

	Aunado a lo anterior, la entidad tuvo un patrimonio negativo de $3.456 millones.
	

	CONCILIACIONES BANCARIAS
	Actualmente la Entidad, cumple con todos los procesos y procedimientos relacionados con las aplicaciones de los estados financieros y comprobación de estados bancarios, los procesos de verificación y control han sido establecidos.

	Es de resaltar que en la ESE CAMU DEL PRADO de Cereté- Córdoba, no se elaboran las conciliaciones bancarias, lo cual evidencia que no se tiene control sobre los ingresos bancarios de la Entidad, sobre consignaciones efectuadas por las EPS-S y Entidades territoriales, notas crédito y débito, no se sabe exactamente los recursos de los cuales dispone la ESE.  No se dio respuesta por parte de la ESE.
	

	LITIGIOS Y DEMANDAS
	Comunicación a todos los jueces que llevan los procesos en contra de la Entidad, el proceso de intervención, lo cual suspende de facto las acciones judiciales de los diferentes demandantes, generando blindaje .

	El CAMU tiene en contra 121 litigios y demandas que ya fueron sentencias falladas, por valor de $8.787.176.517, de los cuales se ha cancelado la suma de $832.016.564, quedando por cancelar un valor de $7.677.741,181.  Se han presentado setenta y ocho (78) procesos ejecutivos laborales, quince (15) ejecutivos singulares y veintiocho (28) tutelas solicitando el amparo del mínimo vital y el derecho al trabajo.  Este valor representa dos veces y medio el presupuesto de ingresos del año 2008.  Adicionalmente no existen las respectivas provisiones contables.  Más grave aún, es que no se ha conocido que la Administración del CAMU haya iniciado el proceso de acción de repetición contra los posibles responsables  del daño patrimonial causado.  Esta situación evidencia el delicado estado financiero que compromete su viabilidad.  Se resalta la omisión de respuesta por parte de la Entidad.
	Actualmente se trabaja en la proyección del acuerdo de acreedores, con la contingencia de la definición de los montos de los procesos judiciales en contra, cuyops mandamientos de pago y legitimidad de los títulos ejecutivos son materia de revisión en sus términos jurídicos, a fin de establecer el monto de dichas acreencias, que forman parte del universo de acreedores e inciden en la votación y aprobación del Acuerdo.  

	CUENTAS POR PAGAR
	 

	Las cuentas por pagar se incrementaron en el 34,22% con respecto al 31 de diciembre de 2007 y Junio de 2008, que equivale a $1.593 millones, sin incluir los litigios y demandas en contra.  Existen cuentas por pagar superiores a 360 días de vencidas, dentro de ellas están las deudas parafiscales, está pendiente de cancelar las nóminas correspondientes a los últimos nueve (09) meses del año 2006, prima de navidad y la prima de antigüedad, para el año 2007 se deben seis (06) meses, la prima anual de servicios y la prima de navidad, para el año 2008 se adeuda mayo, junio y julio de 2008, la prima semestral de servicios y cuatro meses de reajuste salarial, más grave aún es que no se hayan girado los aportes a fondos de pensiones, sistema de seguridad social en salud para trabajadores dependientes e independientes, a pesar de existir acuerdo de pago con entidades, sin obtener cumplimiento  por parte de la administración del CAMU del prado.  La ESE no refutó el hallazgo.
	

	HALLAZGOS EN CUANTO AL PROCESO DE SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE LA CALIDAD DE LA ATENCION EN SALUD
	 

	SISTEMA UNICO DE HABILITACION
	Estos se encuentran debidamente publicados en cada área y servicio.

	Durante la visita se halló que la ESE CAMU DEL PRADO de Cereté – Córdoba y los puestos de salud, se encuentran inscritos en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud, se encuentran inscritos en el Registro Especial de prestadores de Servicio de Salud en baja complejidad  consulta externa, medicina general, odontología, enfermería, actividades de promoción y prevención, urgencias. Así mismo se verificó que la ESE recibió de la Entidad territorial los distintivos que garantizan la inscripción de la habilitación  de los servicios ofertados, pero no los tiene exhibidos al público, como lo ordena la Resolución 1043 de 2006.  La entidad envía plan de mejoramiento de Septiembre 2008. El documento no desvirtúa el hallazgo.
	

	 
	

	 
	

	PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA ATENCION EN SALUD.
	 

	El PAMEC documentado por la ESE CAMU DEL PRADO de Cereté – Córdoba, no cumple con las pautas  indicativas establecidas por el Ministerio  de la Protección Social, no se tiene una autoevaluación de la calidad de la atención en sus atributos de oportunidad, continuidad, accesibilidad, seguridad y pertinencia.  No se tiene implementado un Plan de Mejoramiento.  No se tiene establecida una estructura administrativa responsable del proceso de auditoría.
	 

	El programa de auditoría externa a los Puestos de Salud de la ESE CAMU DEL PRADO, de Cereté- Córdoba, no tiene definido el proceso en cuanto a metodología y alcance de la auditoria, instrumentos de evaluación, análisis de resultados, implementación y monitoreo a Planes de mejoramiento en la calidad de la atención.
	El PAMEC durante el proceso de intervención ha sido efectuado, presentado en las diferentes vigencias, evaluado por los organismos de control en salud y el vigente se encuentra para ajustes el presente periodo.

	De acuerdo a la documentación presentada por la Entidad, no se desvirtúan los hallazgos. 
	Se han construido los planes de mejoramiento, priorización de procesos, se contrataron los auditores de facturación y de calidad para efectos de practicar las auditorias concurrentes, clínicas y médicas,  igualmente este proceso se efectúa a través de la valoración y seguimiento del Coordinador del área asistencial en el servicio de urgencias y la enfermera Jefe.  Este sistema de calidad ha sido diseñado para los procesos de evaluación y seguimiento en todos los Puestos de Salud, así mismo se reportan mensualmente e el sistema de información lo relacionado con los estándares de calidad de la atención, los cuales han sido notificados a la SNS en forma permanente y oportuna.

	SISTEMA DE INFORMACION PARA LA CALIDAD
	 

	La Entidad no tiene documentado el Sistema de información para la calidad.  Hasta el año 2007, se recaudaban los indicadores de monitoreo del sistema establecidos en la circular 030 de la SNS; en el 2008 no se recauda la información, no se tiene un responsable de su análisis y reporte.
	

	La entidad no tiene documentados soportes, que demuestren que reporta a la SNS los indicadores de calidad exigidos en la circular 049 de 2008
	

	Se presenta plan de mejoramiento por parte de la Entidad, pero no se desvirtúa el hallazgo.
	

	ATENCION DE URGENCIAS
	 

	No se tiene documentado el proceso de atención de urgencias.  En recurso humano se cuenta con un coordinador del servicio; médicos del servicio social obligatorio son los responsables de la atención del servicio.
	El proceso de urgencias se encuentra completamente documentado, sus guías de atención, protocolos, procesos y procedimientos debidamente adoptados mediante Resolución del Agente interventor.  Los médicos que prestan el servicio de la urgencia son contratistas de la entidad.  

	 
	La adecuación de las instalaciones de la urgencia continúan en las mismas circunstancias debido a que esta proceso depende del Ente territorial,  quien generó los recursos y los procesos contractuales que no se cumplieron con sus contratistas.  Actualmente la Gobernación he retomado el proceso y se enviaron los ingenieros para efectuar valoración de obras y en un término no superior a 30 días de acuerdo a lo señalado por el ente Territorial se retoman nuevamente las obras civiles en el área.

	 
	Socializadas al personal médico, de enfermería y auxiliares hasta el mes de Febrero del 2011, actualmente se efectuaron cambios en el equipo de trabajo asistencial y desde la primera semana del mes de Mayo se comenzó nuevamente la reinduccion de procesos al personal del área misional de la Entidad.

	 
	La información se encuentra debidamente diligenciada y se surten los procesos administrativos de la urgencia.

	En infraestructura, el servicio de urgencias se encuentra en proceso de adecuación y ampliación de la planta física.
	

	 
	 

	 
	Los sistemas de información del área se implementaron a través de la medición y estructuración del sistema de calidad

	 
	Documentado y en instancias del MPS para su aprobación igualmente notificado al CRUE del Departamento

	 
	Actualmente el servicio función las 24 hrs en horario laboral 8 hrs de atención y en horario no laboral de acuerdo a demanda con atención total a los usuarios cuando se requiere.

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	Se encuentra con guías de atención en las principales patologías de demanda del servicio de urgencias, no se encuentran socializadas y tampoco se hace seguimiento a su adecuada implementación.
	Se llevo a cabo la implementacion de las diferenetes guias de atencion, basado en las 10 primeras causas de morbilidad en el servicio de Urgencias, y se lleva a cabo con actualizaciones permanentes la socializacion de las mismas

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	En sistemas de información, la IPS no realiza un adecuado registro de los pacientes que solicitan el servicio, no se diligencia el formato de atención de Triage, los RIPS se diligencian en forma incompleta.
	Se formalizó el sistema Triage de los pacientes que solicitan el servicio de  urgencias, atraves del diligenciamiento de un formato, que nos permite realizar la clasificacion de la Urgencia y definimos las prioridades en la atencion y el direccionamiento de estos en caso de requerir valoracion ambulatoria programada a los diferentes organismos que hacen parte de nuestra red.

	 
	 

	No se tiene un sistema de información que permita evaluar la calidad de la gestión del servicio de urgencias en cuanto a oportunidad, continuidad, seguridad y pertinencia.
	Atraves del proceso de auditoria de Historias clínicas, sistema de encuestas se lleva a cabo la valoracion en el servicio de Urgencias de estos indicadores, en la que intervienen, Auditoria medica, coordinacion medica y la oficina de calidad.

	La entidad hospitalaria no tiene documentado un plan de emergencias y desastres
	Se realizó un documento con la asesoria del MPS sobre el Plan de Emergencias y Desastres, que actualmente esta pendiente su aprobacion.

	 
	 

	En interdependencia de servicios para cumplir estándares de habilitación, el laboratorio clínico se oferta solo en horas laborales.
	El laboratorio Clinico viene prestando sus servicios las 24 horas  atraves de la modalidad Outsoursing

	La Entidad presenta plan de mejoramiento  pero o se desvirtúa el hallazgo
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	SISTEMA DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA
	Se documentó en su totalidad el sistema de referencia y contra referencia, organizando con los médicos de turno la responsabilidad de la remisión y ubicación de pacientes en la red, se mejoró el transporte de los usuarios con la adquisición de una ambulancia nueva con recursos propios y del MPS, el sistema de información igualmente se encuentra debidamente estructurado en la oficina de estadística y la salida se lleva a través del libro de vigilancia y admisiones

	La Entidad no tiene documentado el proceso de referencia y contra referencia, no se tiene un responsable de su organización, Red de prestadores de nivel de complejidad para la remisión, implementación y control del proceso de gestión, inventario de recursos en comunicaciones, transporte y sistema de información
	

	Se lleva bajo la responsabilidad del servicio de estadística, una relación numérica de pacientes referidos.  La información es recaudada de los registros diligenciados  por el conductor de la ambulancia. No se registran los datos de pacientes remitidos que se trasladan por sus propios medios  en ausencia de la ambulancia.  No se tiene en el servicio de urgencias un proceso de referencia, se consignan las novedades del proceso de referencia en las notas de enfermería.
	

	La entidad presenta plan de mejoramiento pero no desvirtúa el hallazgo.
	

	PROGRAMA DE MANTENIMIENTO HOSPITALARIO
	De acuerdo al ejercicio presupuestal verificado de la anterior vigencia se obtiene la siguiente información:

	No se tiene documentada una evaluación  de la gestión de mantenimiento hospitalario del año 2007
	VALOR PRESUPUESTADO   $ 477.090.012

	Para el año 2008 no se tiene elaborado el Plan de mantenimiento Hospitalario, la ESE no ha recibido por parte de la entidad territorial la capacitación, asesoría técnica y seguimiento en la elaboración e implementación del Plan de mantenimiento hospitalario año 2008
	VALOR EJECUTADO $ 295.986.883

	En el presente año, se tiene contratación directa, mediante contratos de mínima cuantía firmados  por prestación de servicios para mantenimiento correctivo de las unidades odontológicas de la sede Prado y Santa Teresa.
	VALOR PAGADO $ 279.330.744

	Se revisa en el servicio de odontología, las hojas de vida de los equipos en que se consigna: identificación general del equipo: nombre, marca, referencia, hoja de mantenimiento en que se relacionan los ítems evaluados en acciones de mantenimiento preventivo de unidad de odontología, firmado por el técnico con última fecha de diciembre de 2007.   En el año 2008, no se ha realizado mantenimiento preventivo.
	Aplicado a las siguientes actividades e infraestructura física y eléctrica:

	Se envía plan de mejoramiento pero no se desvirtúa el hallazgo.
	Prestación de servicios de adecuación y mantenimiento de Puestos de Salud, Suministro de equipos, efectuar los montaje de los mismos y la puesta en funcionamiento de un cuarto frio, Adecuación de infraestructura a cometidas eléctricas y redes internas, Adecuación y mantenimiento, Mantenimiento de la infraestructura, Construcción de las casetas de almacenamiento central de residuos hospitalarios, Avisos luminosos, Pendones, Enmarcaciones del reglamento de higiene y seguridad industrial 

	 
	Actualización del catastro  físico de la E.S.E.

	 
	Situación ejecutada en todos los Puestos de Salud de la Entidad.  Sin embargo aún se encuentran algunas necesidades que se valoran en este año para continuar con el proceso de mejoramiento de las instalaciones físicas de los Puestos de Salud de acuerdo a las visitas y priorizaciones verificadas.

	 
	Igualmente se Determinaron las áreas de la entidad que requieran limpieza y ornato adicional (desmonte de espacios baldíos, limpieza de patios,  descope de árboles, etc.)

	 
	Programación de fumigación de las áreas

	 
	Mantenimiento preventivo de baños (reparación de llaves y plumas de agua, etc.)

	SISTEMA DE INFORMACION Y ATENCION AL USUARIO
	Conformación y estructuración de servicio de Información y Atención al Usuario con dedicación completa a organizar las encuestas de satisfacción al usuarios, consolidad trimestral de quejas y reclamos para el envío del Zar anticorrupción.  Igualmente se diseña espacio para la atención formal de los usuarios dentro de las instalaciones de la Entidad.

	La ESE CAMU DEL PRADO de Cereté- Córdoba, no tiene documentado el proceso de información y orientación a los usuarios.  No se hace un análisis crítico que se utilice como insumo para acciones correctivas.
	Conformados todos los comités institucionales Copaso, comité de ética hospitalaria, comité de calidad, comité técnico científico, re direccionamiento Siau y calidad, Comité de baja de medicamentos, Comité de vigilancia epidemiológica Cove, comité de historias clínicas, Comité de ética médica, comité de emergencias y evacuación, Comité de planeación institucional, Comité de gestión ambiental, sanitaria, bioseguridad y PGIRH, Comité de baja de bienes.

	 
	La alianza de usuarios ha tenido representatividad durante el proceso de la intervención y estamos en proceso próximo de elección por vencimiento de términos. 

	 
	 

	 
	 

	No están conformados y funcionando los Comités de Ética hospitalaria y las ligas de usuarios de la ESE
	 

	 
	 

	La Entidad presenta plan de mejoramiento, pero no desvirtúa los hallazgos
	 

	 
	 

	CODIGO DE ETICA Y BUEN GOBIERNO
	Correcciones planteadas en el Plan de acción de la intervención para la vigencia 2009 a las cuales se les dio cumplimiento dentro de las plataformas de planeación y estratégica

	La ESE CAMU DEL PRADO de Cereté – Córdoba en el código de ética y buen gobierno no especifica los insumos en que se basó para la construcción del Código, no se establece un esquema de validación del clima ético organizacional, no se definen indicadores de gestión a la implementación del Código.
	

	La Entidad no tiene documentación que demuestre que los trabajadores de base, el área de dirección y profesional, participó en forma deliberativa en la elaboración del código.
	

	No se tiene definida una estructura administrativa responsable de la implementación, seguimiento y control del código.
	

	La Entidad presenta plan de mejoramiento pero no desvirtúa los hallazgos.
	


ESE HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA DE TURBO-ANTIOQUIA

	CAUSALES SEGÚN RESOLUCION DE INTERVENCION
	ESTADO ACTUAL

	
	 

	Sistema Único de habilitación
	Se obtuvieron los distintivos de habilitación

	Pamec 
	Se reinició nuevo proceso de ruta crítica

	Mantenimiento hospitalario
	Se proyectó nuevo plan de mantenimiento.  

	Sistema de información para la calidad
	Hace falta fortalecimiento de la medición de los procesos de atención.  Incluido en el pamec

	Atención inicial de urgencias
	Area física insuficiente e inadecuada

	Código de ética y buen gobierno
	Falta más despliegue en la institución y evaluación a los funcionarios sobre su asimilación

	SIAU
	falta fortalecimiento del proceso en cuanto a encuestas de satisfacción.

	Retraso en pago a proveedores y contratistas.
	El plan de reestructuración de pasivos no se cumplió a cabalidad.

	Inexistencia de oficina de control interno.
	Realizado.  Continua sus procesos normales.

	No se cuenta con sistema de costos.
	Se levantaron procesos de costos de los servicios de urgencias, cirugía, odontología, laboratorio y consulta externa.  Pero la información se encuentra consolidada en Excel.  No se cuenta con un módulo de costos hospitalarios que permita operativizar este proceso

	Presupuesto poco ajustado.
	Durante la vigencia 2010 se proyectó presupuesto para 2011, teniendo en cuentas necesidades apremiantes de la institución.  Proceso continuo de mejora.

	Saneamiento de aportes patronales.
	 

	Falta depuración contable.
	 

	Predios sin legalizar
	Con las gestiones adelantadas no se cuenta con documentos que demuestran la legalización de los mismos.

	Sistema de información poco confiable.
	Se continúan presentando inconsistencia en la información.


ESE HOSPITAL DE JUAN DE ACOSTA

	CAUSALES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION DE INTERVENCION 
	JUSTIFICACION

	Revisión de Hojas de vidas. Resolución 1043 de 2.006
	Se habilito la oficina de atención al usuario (SIAU) a partir del   mes de Diciembre de 2009  y se implementaron los procesos y procedimientos para detallar funciones y actividades de este.   Se asignó  como responsable de llevar el seguimiento de los procesos y procedimientos  al Señor CARLOS ALBA CHARRIS

	Oficina de Atención al usuario. Existencia de
	

	Manuales de procesos y procedimientos, implementación
	

	de los mismos. No hay personal contratado para ello.
	

	Existencia de la Ventanilla preferencial para la atención
	La ventanilla de Atencion preferencial para la atencion de las personas  mayores de 62 años se encuentra habilitada y totalmente demarcada en el area de facturacion.

	de las personas mayores de 62 años y registro de atención
	

	de los mismos (Ley 1171 de 2.007) no se observa.
	

	Comité de Ética Hospitalaria. Decreto 1757 de 1.994
	El comité de Etica Hospitalaria se encuentra activado

	No está conformado.
	

	Programa de Auditoria para mejoramiento de la calidad de
	El Programa de  Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud (PAMEC), se encuentra implementado y  se ha venido haciendo seguimiento de los planes de Mejoramiento para  lograr mejorar la prestación de los servicios ofertados.

	la Atención en salud. Decreto 1011 de 2.006. No existe documento que evidencie desarrollo
	La ESE Hospital de Juan de Acosta, cuenta con una Auditora de calidad, la cual  cumple con la función de implementar los mecanismos  de evaluación y mejoramiento de la calidad de la atención que reciben los usuarios. 

	de Auditoria, no existe
	

	responsable del proceso, no tiene definido procesos prioritarios
	

	como son autoevaluaciòn del proceso de atenciòn
	

	en salud y atenciòn al usuario.
	

	La entidad no realiza actividades de evaluación, segui-
	En la ESE a partir del momento de la intervencion se han venido implementado procesos y procedimientos, los cuales se monitorean para verificar el cumplimiento de estos.

	miento y mejoramiento de los procesos prioritarios
	

	La entidad no tiene determinado un plan de mejoramiento
	actualmente se esta trabajando en los planes de mejoramiento establecidos en Programa de Mejoramiento de la calidad en la atencion en salud.

	del programa de auditoria para el mejoramiento de la
	

	calidad, que mejore la calidad de los servicios de salud.
	

	La entidad no cuenta con un programa de auditoria para el
	La ESE Hospital de  Juan de Acosta, cuenta actualmente con un programa de Auditoria para el mejoramiento de la calidad, diseñado bajo los lineamientos de la normatividad vigente.

	mejoramiento de la calidad diseñado bajo los lineamien-
	

	tos de la normatividad vigente.
	

	Sistema de Información de calidad. Resoluciòn 1446 de 
	Se encuentran en porceso de Implementeacion.

	2.006. No se realiza levantamiento de los indicadores del
	

	sistema de información establecido para las IPS, no existe
	

	responsable de este proceso, se evidencia desconoci-
	

	miento de la norma.
	

	Reporte del Sistema de Información para la calidad. De-
	Se encuentra en porceso de Implementacion.

	creto 1011 de 2.006. La entidad no cumple con el reporte 
	

	de los indicadores del sistema de informaciòn estableci-
	

	dos en el Decreto 1011 de 2.006 y Resoluciòn 1446 de 2.006
	

	mediante el anexo tècnico de la mencionada resolucion.
	

	Monitoreo interno del Sistema de Informaciòn para la ca-
	Implementado en Proceso de Socialización y Evaluación

	lidad. Resoluciòn 1446 de 2.006. La ESE no cuenta con los
	

	indicadores de monitoreo interno del sistema: asì mismo
	

	no cumple con los indicadores de eventos adversos, los
	

	cuales deberàn ser definidos voluntariamente por la ins-
	

	tituciòn e indicadores de seguimiento a riesgo inherente
	

	a la prestaciòn de servicio.
	

	Reporte de Información para la calidad SNS. Decreto 1011
	Reporte a la Superintendencia de la información

	de 2006. Resoluciòn 1446 de 2.006. Circular Ùnica 049 de
	

	2.008 de la SNS. La entidad no efectùa reporte de informa-
	

	ción a la Superintendencia Nacional de Salud requerida
	

	mediante circular Única 049 de 2.008.
	

	Código de Etica y Buen Gobierno. Titulo I, Circular Única
	La ESE Hospital de Juan de Acosta, implemento las medidas nencesaria para la adopcion del Codigo de Etica y Buen Gobierno, el cual fue entregado y socializado a todos los empleados  de la entidad.

	049 de 2.008 SNS. El hospital presentó Código de Ética del
	

	año 2.006 y no existe conocimiento por parte de los em-
	

	pleados, no hay sociabilización ni participación de los 
	

	mismos.
	

	No cuentan con el código de conducta y buen gobierno.
	Cuenta con Codigo de Etica y Buen Gobierno

	Convenios Docente asistenciales. Decreto 190 de 1.996
	Actualmente no se cuenta con estudiantes, pero existe convenio Docente Asisitencial con la Universidad Metropolitana de Barranquilla.

	A la fecha se tiene un convenio con la Universidad Metro-
	

	politana de Barranquilla. En la actualidad no se tienen es-
	

	tudiantes, no hay interventor nombrado por acta y el Con-
	

	venio no cumple conlo establecido en el Decreto 190/96
	

	No está conformado Comité Etica Médica y Hospitalaria
	Se encuentra activado el comité de Etica medica

	COPASO, conformado 4 de agosto de 2.004, ultima acta 20
	Se encuentra activado y se encuentran las actas de reuniones mensualmente.

	de septiembre de 2.005.
	

	Comité de Vigilancia y Mortalidad Materna y Perinatal
	Se encuentra activado  y se encuentran las actas de Reuniones mensualmente. 

	Conformado 2 de enero de 1.997 y Última acta 28 de no-
	

	viembre de 2.008.
	

	Comité de VIH SIDA conformado el 8 de abril de 2.007.
	Se encuentra activado y se encuentran las actas de reuniones mensualmente.

	Comité de Historias Clínicas. Creado el 25 de junio de 1996
	Se encuentra activado y se encuentran las actas de reuniones mensualmente.

	Comité de Facturación. Ultima acta febrero 21 de 2.006
	Se encuentra activado y se encuentran las actas de reuniones mensualmente.

	Comité de Infecciones Intrahospitalarias. Conformado el
	Se encuentra activado y se encuentran las actas de reuniones mensualmente.

	Comité Gestión Sanitaria Ambiental.
	Se encuentra activado y se encuentran las actas de reuniones mensualmente.

	Inscripción en el registro de prestadores. Decreto 1011 de
	A nivel de infraestructura en la ESE Hospital de Juan de Acosta, se han realizado una serie, de adecuaciones para su Habilitación y Cumplimiento según las normas de Calidad, en las areas de Sala de Partos, Trabajo de Parto, Puerperio, Se Habilitó Hospitalizacion  de Hombres y Mujeres, Hospitalizacion Pediatrica, cuarto de farmacia, area de vacunacion, consultorios medicos, area de archivo de Historias clinicas y area de archivo central, Terapia Respiratoria, Cumplimiento de normas de manejo de residuos Peligrosos  y adecuaciones en el cuarto de residuos  Hospitalarios. 

	2.006. Se encuentra registrada en el registro especial de
	

	prestadores bajo el código 0837200152-04. 
	

	Revisión de Servicios Habilitados.
	

	Infraestructura Física. Se encuentra en precarias condicio-
	

	nes, falta mantenimiento de la misma, no cumple condi-
	

	ciones de habilitación.
	

	Urgencia, baja complejidad. Cuenta con un baño para hom
	Se reorganizó una sala para terapia respiratoria-Sala de observación solo para el servicio de urgencias ya que se Habilitó el servicio de Hospitalización de Hombres, Mujeres y Niños por separado.Se realiza Mantenimiento Preventivo a los Equipos Biomedicos, a muchos fué correctivo y algunos reemplazados

	bres y mujeres, sala de observación de hospitalización,
	

	sala de reanimación compartida con procedimiento de
	

	sutura, curaciones y terapia respiratoria. El carro de paro
	

	no cuenta con elementos necesarios y mantenimiento
	

	preventivo
	

	Hospitalización Adulto: Tiene dos cuartos, con tres camas
	Atualmente la sala de Hospitalizaciones Hombre y Mujer se encuentran en optimas condiciones trataando de cumplir con la normatividad vigente. Cuenta con tres camas cada sala.

	para hombre y tres camas para mujeres.
	

	Hospitalización Pediatria: Cuenta con dos camas, dos cuna
	Sala Pediatrica Habilitada con las especificaciones tecnicas: 3 Cama Cunas,Sistema de Ventilación con Aire Acondicionado-Se cuenta con el Recurso de Interconsulta con Pediatras con la Red de Mayor Complejidad sin costo adicional para la Entidad o la Comunidad

	
	

	Puerperio. Los colchones del área no cuentan con las me-
	La sala de Puerperio fue reubicada y adecuda para cumplir con las condiciones de la normatividad vigente. Lo mismo que Sala de Partos se Habilitó según las normas Tecnicas de Calidad-Sistema de Ventilación con Aire Acondicionado el cual no tenia.

	didas sanitarias para su limpieza ya que se encuentran sin
	

	protector que permita el aseo.
	

	Promoción y Prevención. Estos exámenes no se efectuan
	Los programas de Promocion y Prevencion se realizan en la entidad con el fin de cumplir con los requisitos exigidos por la ley.

	en la entidad, lo tienen contratado con una entidad exter-
	

	na.
	

	Servicio Farmaceútico. Cuenta con un procedimiento escri
	El servicio Farmaceutico cuenta con todos su procedimientos docuementados y socializados.

	to. No se pudo verificar acta de revisiones anuales ni actua
	

	lización del manual.
	

	Servicio de Esterilización. No cuenta con los procesos y 
	Actualmente  se cuenta con manuales de procesos y procedimientos de Buenas Practicas de Esterilizacion, entregados y socializados por areas.

	procedimientos escritos. No realizan control al sitio de 
	

	esterilización. 
	

	Odontología. No tienen habilitado sitio para lavado de ma
	En el area de Odontologia se han venido realizando una serie de adecuaciones entre las cuales esta la porseta para el lavado del material, ademas se ha dotadotado de materiales para la prestacion de uhn mejor servicio.

	terial. Solo cuentan con un lavamanos. 
	

	Programa de Mantenimiento Anual. No tienen cronogra-
	Actualmente existen cronogramas de Mantenimiento por Servicios y existen en cada area las Hojas de vida de los equipos.

	ma con planes de mantenimiento preventivo. Se le solici-
	

	tó al contador porcentaje utilizado para mantenimiento y
	

	este se nego a entregarlo. 
	

	Medicamentos y Dispositivos Médicos. Se lleva un Kardex
	Actualmente se lleva un kardex donde se controla la entrada y salida de medicamentos. La cual es verificada mensualmente.

	que no se encontraba al día porque la entidad estaba en
	

	cese de actividades. 
	

	No tienen adoptadas ni adaptadas las siguientes guías: 
	Actualmente se encuentran implementadas y socializadas.

	reanimación cardiovascular, sindrome convulsivo, asma
	

	bronquial, atención de la desnutrición, infección respira-
	

	toria aguda, atención del dengue, complicaciones hemo-
	

	rragias asociadas al embarazo, detección temprana de las
	

	alteraciones del desarrollo del joven, detección temprana
	

	del cáncer de cuello uterino y guía de atención de lesion
	

	pre-neoclásicas del cuello uterino, hipertensión arterial
	

	enfermedad diarreica aguda, fiebre amarilla, detección
	

	temprana de las alteraciones de la agudeza visual, compli 
	

	caciones hipertensivas asociadas al embarazo, atención 
	

	de la meningitis meningocóxica, malaria, diabetes tipo 1
	

	y 2, VIH SIDA, leishmaniasis. La entidad cuenta con proto- 
	

	colos de enfermería elaborados en el 2.003. No se encuen
	

	tran revisados ni actualizados.
	

	Historias clínicas y Registros Asistenciales. Algunas histó-
	Los procedimientos del area Historias Clinicas se encuentran implementados y socializado. Actualmente este area fue reubicada y se las historias clinicas fueron organizadas como lo estipula la norma.

	rias clínicas no estaban organizadas en folderes, no se tie-
	

	ne proceso escrito donde se garantice el manejo de esos
	

	archivos. 
	

	Interdependencia de Servicios. Laboratorio Clínico: no tie-
	Actualmente se encuentran implementados todos los manuales y procesos para esta area, se cuenta con un cronograma de manteniento preventivo y cuenta con hojas de vida de los equipos.  Se lleva control de temperatura de la nevera.

	nen documentado procesos y procedimientos. Las hojas 
	

	de vida de los equipos no se encuentran actualizadas, no
	

	tienen programa de mantenimiento preventivo, no se 
	

	realiza registro diario de la temperatura de la nevera don-
	

	de se guardan los activos. 
	

	No cuentan con servicio de alimentación para pacientes
	La ESE tiene subcontratado el servicio de cocina.

	hospitalizados, los alimentos son suministrados por los
	

	familiares de los pacientes.
	

	Lavanderia. No cuentan con protocolos escritos para lavar
	El servicio de lavanderia cuenta con los protocolos descritos y socializados.

	y desinfección de los elementos de utilería. El proceso lo
	

	realizan de manera manual y en lavadora eléctrica.
	

	Vigilancia. Solo tienen contratado un portero para el ser-
	L a ESE cuenta con servicio de vigilancia las 24 horas.

	vicio nocturno.
	

	Radiología. No cuenta con este servicio, lo tiene subcon-
	Este servicio esta subcontratado con la clinica los angeles.

	tratado con un prestador externo.
	

	Servicio de Agua. El hospital no garantiza el servicio de 
	La ESE cuenta con tanques elevados los cuales almacenan agua para Garantizar el suministro permanente a la Entidad, ya que el suministro no es permanente por parte del operador de este servicio.

	agua cuando se suspende el servicio del acueducto muni-
	

	cipal.No cuenta con motobomba. 
	

	Sistema de Energía Eléctrica. No cuenta con generador
	La ESE cuenta con una planta electrica la cual suministra la energia electrica en algunas areas del hospital, en especial para el mantenimiento de la cadena de frio.

	de energia para los servicios. Solo posee generador para 
	

	la nevera con los biológicos.
	

	Manejo y Evacuación de Residuos Sólidos y Liquidos. No
	Actualmente la ESE cuenta con le PGIRHS, implementado y socializado por servicios.  El cuarto de residuos Hospitalarios se le realizaron adecuacion para cumplir con la normatividad vigente.Se adquirió un Congelador para desechos anatomo-patologicos

	cuenta con el manual de procedimiento escrito para este
	

	proceso. El sitio final de estos residuos no cuenta con in-
	

	fraestructura que garantice el manejo adecuado de estos.
	

	Referencia y Contrareferencia. El proceso de remision de
	El procedimiento de referencia y Contrarreferendia se encuentra debidamente establecido y socializado.  Se lleva el libro de remisiones donde se defina el responsable del traslado.Se cuenta con medios de Comunicación:Telefonos, Internet, Radio, servicios con que no se contaban antes del Proceso de Intervención.

	pacientes no está documentado. No se tiene definido los
	

	centros de remisión para el caso de pacientes afiliados a 
	

	las diferentes EPS subsidiadas. Esto se define por llamada
	

	adonde se tiene que remitir y a los pacientes vinculados
	

	se define en el CRUE. No se tiene libro de remisiones don
	

	de se defina responsable del traslado. 
	

	Seguimiento a Riesgos en la prestación del servicio. No
	Se encuentra en proceso de implementación la evaluación y seguimiento de los riesgos inherentes en la prestación de los servicios.

	se realiza proceso de evaluación y seguimiento de los 
	

	riesgos inherentes a la prestación de servicios. La entidad
	

	no tiene definido el conjunto de herramientas, procedi-
	

	mientos y acciones para identificar fallas en la atención
	

	en salud que puedan interferir en la seguridad del paciente
	


ESE HOSPITAL SAN RAFAEL FUNDACIÓN MAGDALENA

	CAUSALES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION DE INTERVENCION 
	PORCENTAJE    DE AVANCE 
	JUSTIFICACION

	No cumplimiento de las obligaciones de pagos de salarios, prestaciones sociales, recursos humanos especializados, no garantía de la continuidad en la prestación de servicios
	40%
	Mejora en el pago de salarios, honorarios, con suministros  de los insumos hospitalarios.

	Alto número de embargos que impiden un adecuado flujo de recursos
	50%
	Garantía del servicio médico especializado

	Quejas de usuarios por las dificultades en la prestación de los servicios, accesibilidad al servicio especializado
	100%
	Mejoramiento de los servicios

	Disminución de los indicadores de producción
	80%
	Incremento de la producción

	No equilibrio operacional, Decreto 2193
	50%
	Equilibrio operacional

	Aumento de los pasivos
	50%
	Disminución de los pasivos

	No gestión de recuperación de cartera
	30%
	Recuperación de cartera

	Riesgo del proceso de reorganización institucional y ajuste que tenía por objeto garantizar el acceso y la calidad de los servicios de salud de la entidad, al no cumplir la sostenibilidad del convenio de desempeño.
	100%
	Gestión del convenio de desempeño 2005, pagos de las obligaciones de la ESE.

	 
	90%
	Actualización y gestión del pasivo prestacional por concepto de cesantías


ESE HOSPITAL MANUEL ELKIN PATARROYO
ASPECTOS RELEVANTES

La E.S.E. Hospital Manuel Elkin Patarroyo como Empresa del orden Departamental presta servicios de salud de baja y mediana complejidad, para la población de los diferentes regímenes de la seguridad social: Contributivo, subsidiado, riesgos profesionales, vinculados, particulares y Fuerzas militares en el Departamento de Guainía. 

La entidad, es el único prestador de servicios de salud debidamente habilitado en el departamento.

Cuenta con los siguientes servicios: 

· CONSULTA EXTERNA 
· CIRUGÍA Y HOSPITALIZACIÓN 
· URGENCIAS 
· LABORATORIO Y AYUDAS DIAGNOSTICAS. 
· ODONTOLOGÍA 
· PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
· SALUD PUBLICA 
· SERVICIO FARMACÉUTICO 
· VACUNACION 
· SERVICIOS DE CONSULTA ESPECIALIZADA 
· SERVICIO DE ATENCION PREHOSPITALARIA
· OFICINA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO (SIAU) 
SERVICIOS HOSPITALARIOS: 
 Unidad de Cuidado Intermedio Adulto. 

 Unidad de Cuidado Intermedio Pediátrico. 

 Hospitalización de Baja y Media Complejidad. 

 Ginecobstetricia y Especialidades Quirúrgicas. 

 Hospitalización Medicina General. 

SERVICIOS DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO 
 Radiología Convencional 

 Ecografía Simple 

 Electrocardiografía 

 Monitoreo Fetal 

CAPACIDAD INSTALADA Cuenta con un total de 48 camas distribuidas así:

Hospitalización 13 camas, maternidad 12, pediatría 2 camas y 13 cunas, UCI 2 camas, urgencias observación 3 camas mujeres, 3 camas hombres. 

Cuenta con 3 centros de salud  y 27 puestos de salud, que presentan servicios de odontología y medicina general y cuya infraestructura y dotación tecnológica, no se encuentra en condiciones de garantizar un adecuado servicio, dentro de los cinco atributos de calidad.

En el desarrollo del proceso de intervención de la ESE  Hospital Manuel Elkin Patarroyo  podemos destacar las siguientes acciones:  

· Con recursos de la embajada de Japón y de la Gobernación del Guainía se pudo dotar a la entidad de equipos médicos y medicamentos. Lo que permitió la modernización de los mismos, la entrega a tiempo de los medicamentos a los usuarios incluyendo la dotación de los puestos de salud.

· Se fortaleció  las áreas de maternidad,  urgencias, consulta externa, laboratorio clínico, trabajo social.

·  Se están llevando a cabo jornadas de especialistas, las cuales se encuentran programadas a efectuarse durante toda la vigencia 2011;  dichas actividades han permitido el aumento de la facturación.

· Se reorganizó el archivo fisco de la entidad e historias clínicas.

· Se llevaron a cabo las respectivas actas de conciliación de la cartera con las tres EPSS que tiene presencia en el departamento como son Caprecom Mallamas y Ecoopsos, las dos primeras ya se encuentran firmadas.

· Se realizaron las respectivas actas de conciliación de los contratos efectuados con Caprecom Mallamas y Ecoopsos durante las vigencias 2008, 2009 y 2010.

· Se lograron suscribir con las EAPB  contratos para la prestación de servicios a mejore tarifas que las que se venían pactando, lo que se refleja en el aumento de la facturación para el 2011.

· Se disminuyo el porcentaje de glosas pasando del 42.6% en el 2010 al 2.6% abril de 2011. 

· Se contrato el personal necesario para la ejecución de las actividades de Salud Publica y PAI

· Se inicio el proceso de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos médicos de la infraestructura del hospital y de la planta de oxigeno.

· Se presento ante la Secretaria de Salud del Departamento del Guainía en el marco del programa de reorganización, rediseño y modernización de las redes de prestación de servicios de salud en el departamento, el Anexo No.3 relacionado con la propuesta para la reorganización  de la ESE.
Bajo el NURC 1-2011-046196 la interventora de la ESE  Hospital Manuel Elkin Patarroyo designada mediante Resolución  No. 01752 del 25 de octubre de 2010 Yadira Mayerly Blanco Hernández, solicita prorrogar por cuatro meses la intervención forzosa administrativa, para garantizar el proseguir con el desarrollo de los procesos de mejoramiento que se están implementando en la entidad, detallando las áreas y temas en los cuales hará particular esfuerzo a saber:

· Centros y Puestos de Salud: financiación déficit presupuestal, Estabilizar y fortalecer los servicios asistenciales, realizar visitas periódicas

· Cobro de Cartera: iniciar procesos de cobro persuasivo y coactivo

· Salud Publica: cumplir con el 100% de las metas propuestas en los convenios de salud publica suscritos para la vigencia 2011.

· Amplia prestación de servicios de salud, consulta externa: medico, odontológico, laboratorio clínico, promoción y prevención y salud publica

· Jornadas de especialistas

· Adquisición de equipos médicos, medicamentos e insumos: garantizar el flujo de los recursos para la compra de medicamentos, insumos y los equipos médicos necesarios.

· Mejoramiento de los procesos de asignación de citas y de facturación

· Subdirección Administrativa y financiera, consolidación de la información financiera de la entidad

· Modernización del software y hardware de la entidad:  compra de una plataforma computacional de apoyo a los procesos misionales
· Desarrollo de proyectos de inversión: construcción y apoyo de tres centros de salud y 29 puestos de salud, compra de una ambulancia fluvial, modernización de la planta de oxigeno, compra de un incinerador de residuos hospitalarios, modernización de la planta de tratamiento de aguas para consumo humano y proyecto de disponibilidad de una unidad de cuidados intensivos.
ASPECTOS FINANCIEROS 

SITUACIÓN FINANCIERA

	CONCEPTO
	a 31 de diciembre de 2009
	a 31 de diciembre de 2010
	a Marzo de 2011

	
	
	
	

	Activo
	             8.673.248.331 
	           10.475.116.001 
	      9.577.395.746 

	Pasivo
	3.095.772.053
	5.578.300.161
	      5.335.965.366 

	Patrimonio
	5.577.476.280
	4.896.815.840
	4.241.430.382

	Deudores
	2.803.655.777
	             3.614.703.520 
	2349863500

	Cuentas por Pagar
	2.106.049.580
	4.363.037.186
	4.251.924.207

	Obligaciones laborales
	935.355.534
	1.175.904.147
	959.681.252

	 Ingresos operacionales 
	             7.141.337.081 
	             8.724.292.617 
	1.342.423.494

	 Excedente/déficit del ejercicio 
	           (1.422.819.216)
	              (810.901.628)
	        (655.385.456)

	Facturación promedio mensual
	                 231.601.572 
	                 384.202.891 
	          501.080.177 

	 No. Planta de personas con vacantes 
	                                  206 
	                                 206 
	                           206 

	 Vacantes 
	                                      7 
	                                    15 
	20

	 No. Contratos 
	                                    46 
	                                    30 
	45

	 Valor Nomina Mensual 
	                 506.225.591 
	                 477.515.488 
	441.210.880


FUENTE: INFORMACIÓN DE LA INTERVENIDA 

2. ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos con las intervenciones realizadas a la EPS SALUDCOOP del régimen contributivo y HUMANA VIVIR del régimen subsidiado, haciendo un esquema que muestre los hallazgos encontrados y los planes de mejora frente a las irregularidades que dieron origen a la intervención?
Con respecto a Humana Vivir no existe un plan de recuperación, ya que la Resolución No. 002122 del 23 de agosto de 2011, la Superintendencia Nacional de Salud, ordenó la revocatoria del certificado de habilitación para la operación y administración del Régimen Subsidiado, y la intervención forzosa administrativa para administrar mientras se da lugar a la ejecutoria de los actos administrativos  que  establecen la medida y se lleve a cabo  el traslado de los afiliados y la toma de posesión inmediata de los bienes haberes y negocios como consecuencia de la revocatoria y la intervención forzosa administrativa para liquidar el programa de entidad promotora del régimen subsidiado en salud Humana Vivir.

Cuya finalidad esencial será la pronta realización de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo a cargo de la respectiva entidad, hasta la concurrencia de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores y de acuerdo a una prelación legal.

La toma de posesión por parte de la Superintendencia Delegada Para Medidas Especiales, se llevó a cabo el 25 y 26 de agosto de 2011.

Es decir Humana Vivir, una vez queden ejecutoriados los actos administrativos y se lleve a cabo el traslado de los afiliados,  estaría en  intervención forzosa administrativa para liquidar.

Con respecto a la EPS SALUDCOOP, la Superintendencia Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios mediante la resolución No 00801 del 11 de mayo del 2011 y tomó posesión de la misma el 12 de mayo de 2011, cuyo objeto es determinar dentro de un término que le otorga la Ley  si SALUDCOOP debe ser objeto de liquidación o si se pueden tomar medidas para que las misma pueda desarrollar su objeto. En el anexo 1 adjuntamos las causales o hallazgos de la intervención en el cual se presentan las acciones frente cada una de ellas.  Es por esto, que conforme al seguimiento efectuado por la Superintendencia Nacional de Salud,  al  plan de acción presentado por el Interventor  y a las estrategias encaminadas a superar las causales que dieron origen a la medida,  en lo que va corrido de la intervención se han logrado avances en algunas actividades como la recuperación de recursos por un valor de                $ 122.500.000,  efectuado pagos a  facturas de mayor mora para dar liquidez a los acreedores y disminuir el monto del pasivo  y con ello se ha garantizado la prestación de los servicios de salud y se ha restablecido la confianza pública.  

En razón a la complejidad de la EPS SALUDCOOP en Intervención, la Superintendencia Nacional de Salud conformó como mecanismos de seguimiento los siguientes comités:

1. De Interventoría, cuyo Objeto es efectuar el seguimiento, sugerir  modificaciones y evaluar cumplimiento de las acciones contenidas en el plan propuesto por el Agente Especial, integrado por el Superintendente Nacional de Salud; Superintendentes Delegados; Asesores Superintendencia Nacional de Salud; asesores Ministerio de la Protección Social y Agente Especial, con una periodicidad quincenal.
2. De indicadores de seguimiento, cuyo objeto es efectuar seguimiento a la gestión realizada en cada uno de los componentes administrativo, técnico y financiero de la operación de la EPS, así como evaluar su impacto y la trazabilidad del indicador conforme con los parámetros establecidos en la Circular Única de la Supersalud y los definidos por la EPS, integrado por los Superintendentes Delegados; Agente Especial; Vicepresidentes de Saludcoop Y Asesores del Agente especial, con periodicidad quincenal.
Adicionalmente el Agente Interventor ha realizado actividades tendientes a:

RECUPERACIÓN DE RECURSOS

[image: image8.emf]NOMBRE DE LA CUENTA Junio_2011 Julio_2011 Agosto_2011 Total

COMPENSACION EXTRAORDINARIA

-                       -                       50.569.714            50.569.714         

RECOBROS ANTICIPO 30%

3.839.416             873.693                9.766.686             14.479.795         

RECUPERACION EMBARGOS

4.221.051             5.645.086             6.762.751             16.628.888         

DEVOLUCION APORTES COOMEVA

2.821.786             -                       -                       2.821.786          

BANCOS

-                       20.000.000           18.000.000            38.000.000         

TOTAL 10.882.254           26.518.779           85.099.151           122.500.183       


Durante el periodo junio-agosto,  por los conceptos señalados en el cuadro, se han obtenido ingresos adicionales por valor de $122.500 millones. 

PLAN DE PAGOS

[image: image9.emf]CONCEPTO DE GIRO JULIO %  AGOSTO % 

Red Externa 102.122                  50% 142.389                  61%

Red Propia 63.642                     31% 54.504                     23%

Laboratorios 32.757                     16% 26.562                     11%

Gastos de Administración 6.687                       3% 11.716                     5%

Total 205.208                  100% 235.171                  100%


Los pagos efectuados, se realizaron al 100% de los proveedores de acuerdo al plan de pagos definido por el Agente Especial, realizando el pago promedio de un mes corriente que es aplicable a las facturas de mayor edad. 

De los servicios prestado por la EPS en el mes de agosto, el porcentaje asumido por la Red Propia respecto a las atenciones realizadas es del 65% y Red Externa 35%. 

ACTIVOS NO OPERACIONALES PARA MOVILIZACIÓN
CENTRO EMPRESARIAL PARALELO 108;  Valor avalúo corporativo $ 102.879 millones Autopista Norte con calle 108 paralela Occidental

OTROS ACTIVOS; 13 Activos fijos $ 7.372 millones  (Valor en libros); 2 Vehículos $ 499 millones (Avalúo  Comercial
Como conclusiones podemos señalar:

1. Pago oportuno de obligaciones: 

· Por primera vez, durante el último año, en los meses de Julio y Agosto, se canceló la totalidad de la facturación de un mes corriente a los prestadores médicos y administrativos. 

· Para dar liquidez a los acreedores y para disminuir el monto del pasivo y su vigencia, estos pagos se aplicaron a las facturas con mayor mora.

· Los pagos alcanzaron un monto de $207.000 Millones en Julio y de $237.000 Millones en Agosto. 

2. Restablecimiento de la confianza:
· Por parte de los trabajadores, acreedores, proveedores y prestadores de SaludCoop EPS, así como de las autoridades nacionales, respecto del plan de acción y las medidas implementadas por el Agente Especial, que materializan el compromiso de asegurar la continuidad de SaludCoop EPS en el mercado de la salud, fortaleciendo su operación técnica, administrativa y financiera y suministrando en los mismos estándares de calidad,  los servicios de salud a sus afiliados. 

3. Continuidad en la prestación del servicio:
· Como resultado de los pagos efectuados se restableció la   continuidad en la prestación del servicio a los usuarios, por parte de IPS que habían cerrado sus servicios.

4. Indicadores de seguimiento:
· La Interventoría ha desarrollado diversas actividades en la operación de la EPS, que han permitido avanzar en la recuperación de la liquidez financiera y operacional de SaludCoop, las que continuaran adelantándose en el área financiera, técnica y administrativa, con seguimiento mensual de acuerdo a los indicadores de seguimiento que se han construido con la SuperSalud. 

3. ¿Ha realizado la Superintendencia control o supervisión de los agentes interventores que se encuentran a cargo del manejo de estos hospitales?¿Cuales fueron los planes de acciones que trazaron para recuperarlos?¿Que tan efectivos han resultado estos planes de acción para la recuperación y fortalecimiento de los hospitales?
En ejercicio de las funciones establecidas en la Ley 1122 de 2007 en concordancia con el artículo 21 del Decreto 1018 de 2007,  la Superintendencia Nacional de Salud, realiza seguimiento a la gestión del Agente Interventor, a través de la revisión de informes  y visitas inspectivas durante las cuales se analizan los avances frente a las causales de intervención desde el punto de vista financiero, de prestación de servicios de salud, de aseguramiento y administrativo, produciéndose los informes donde se consigan los resultados de cada uno de estos componentes.

En cuanto a los planes de acción y los resultados que se han obtenido en su aplicación, están contenidos en la respuesta del numeral 1.
4. ¿Cómo es la forma de contratación o nombramiento de los Agentes Interventores que se asignan a estos hospitales y EPS?¿Cuales son sus funciones?¿Su responsabilidad?¿Que supervisión se les hace de su labor de interventoría?¿Qué sanciones disciplinarias o penales pueden tener estas personas por malos manejos a recursos de esos hospitales o falta de efectividad de su labor de interventoría?
De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Financiero (Decreto 663 de 1993) modificado por la Ley 510 de 1999 y demás normas que la complementa y modifican, normatividad aplicable a las intervenciones forzosas administrativas realizadas por esta Superintendencia, corresponde a ésta, designar a los interventores, liquidadores y contralores, quienes cumplen funciones públicas transitorias; si bien son designados por la Superintendencia no son empleados de ésta ni de la entidad en Intervención.

Al Agente Especial o Interventor le corresponde la administración general de los negocios de la intervenida y entre sus funciones está:
1. Actuar como representante legal de la intervenida y en tal calidad desarrolla todas las actividades necesarias para la administración de la sociedad y ejecuta todos los actos pertinentes para el desarrollo del objeto social.
2. Si es del caso, separar en cualquier momento a los administradores y directores de la intervenida que no hayan sido separados por la Superintendencia Nacional de Salud en el acto que ordenó la toma de posesión.
3. Promover la celebración de acuerdos de acreedores.
4. Adelantar el recaudo de los dineros y la recuperación de los activos que por cualquier concepto deban ingresar a la entidad intervenida, para lo cual podrá ofrecer incentivos por la denuncia de la existencia y entrega de los activos.
5. Administrar los activos de la intervenida.
6. Velar por la adecuada conservación de los bienes de la entidad, adoptando las medidas necesarias  para mantener los activos  en adecuadas condiciones de seguridad física y ejerciendo las acciones judiciales y administrativas requeridas para el efecto.
7. Continuar con la contabilidad de la entidad.
8. Ejecutar todos los actos y efectuar todos los gastos que a su juicio sean necesarios para la conservación de los activos y archivo de la entidad.
9. Bajo su responsabilidad  promover las acciones de responsabilidad civil y penales  que correspondan contra los administradores, revisor fiscal y funcionarios de la intervenida.
10. Las demás derivadas de su carácter de administrador y representante legal de la entidad.

Las funciones de inspección vigilancia y control que tiene la Superintendencia Nacional de Salud  está señalada en la Ley especialmente en el artículo 35  de la Ley 1122 de 2007 en concordancia con el Decreto 1018 de 2007 y la Ley 1438 de 2011, cuando define que es inspección, vigilancia y control, es decir entre las funciones de inspección está la de visitas, revisión de documentos, seguimiento de peticiones de interés general o particular, en nuestras actividades de vigilancia está la de advertir, prevenir, orientar, asistir y propender por que cumplan con las normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud para el desarrollo de éste.

Inspección: es el conjunto de actividades y acciones encaminadas al seguimiento.  

Los Interventores y liquidadores responderán por los perjuicios que por dolo o culpa grave causen a la entidad en liquidación o a los acreedores, en razón de actuaciones adelantadas en contravención a las disposiciones especiales. Los interventores son auxiliares de la justicia que ejercen funciones públicas transitorias, lo que los somete a las condiciones de un funcionario público normal quedando sujetos a control disciplinario. Sin perjuicio de todos los procesos penales a que pueden llegar a quedar incursos por sus actuaciones.
De conformidad con el artículo 21 del Decreto 1018 de 2007, la Superintendencia Delegada Para Medidas Especiales, realiza un seguimiento a la gestión de los Agentes Interventores y liquidadores.
5. La Superintendencia Nacional de Salud en este año 2011 ha realizado dos intervenciones de gran importancia en nuestro país, como por ejemplo la EPS SALUDCOOP del régimen contributivo y HUMANA VIVIR del régimen subsidiado ¿Se encuentra la Superintendencia preparada para afrontar estos retos?¿Cuenta con la capacidad técnica, financiera, personal humano, suficiente para sacar adelante estas empresas intervenidas? Tiene las personas que nombraron como interventores toda la capacidad y el compromiso de sacar adelante estas empresas y además velar por el bienestar de sus afiliados?
La Superintendencia Nacional de Salud,  actualmente cuenta con la estructura  adoptada mediante  el Decreto 1018 de 2007, que ha permitido cumplir sus funciones de  inspección vigilancia y control, a través de sus  Delegadas  como Atención en Salud,  Protección al Usuario ,Generación y Gestión de Recursos Económicos para el Sector Salud y la Delegada Para Medidas Especiales entre otras , y  para afrontar dichos retos se ha buscado fortalecer con el fin de cumplir con sus funciones de inspección, vigilancia y control, adicionalmente y con la expedición e implementación de ley 1438 de 2011,  le otorga herramientas  a esta entidad para sacar adelante las entidades intervenidas, púes se está fortaleciendo el Sistema General de Seguridad Social en Salud, y en eso estamos trabajando.

Igualmente, con respecto a los  interventores, liquidadores y contralores están en capacidad  de sacar adelante  las entidades objeto de intervención,  ya que para su designación deben reunir los requisitos establecidos en la Resolución No.1947 de 2003, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud en procura  de que se cumplan los principios de eficiencia, imparcialidad, celeridad, moralidad  y además  deben encontrarse  inscritos en el registro de interventores y liquidadores que lleva la Superintendencia Delegada Para Medidas Especiales, como lo establece el Decreto 1018 de 2007.

6. ¿Qué futuro le espera a nuestros hospitales y a nuestra población colombiana que necesita de estos centros de atención y del servicio de las EPS? Que necesita la Superintendencia de Salud para lograr resultados positivos (Recursos, tiempo, tecnología, capital humano).
Tal como lo dispone la norma lograr el salvamento de las entidades, con el fin de ponerlas en condiciones de desarrollar su objeto , para ello es necesario subsanar las causales que  dieron origen  a las intervenciones, teniendo como posibilidad  el  reintegro de estas entidades al ente departamental o municipal, según sea el caso, siempre y cuando se contemple el compromiso  de las autoridades locales en  la construcción, implementación y ejecución del  plan de mejoramiento  para subsanar la causales o buscar otras alternativas que garanticen la prestación de los servicios de salud, que se constituye en la finalidad primordial de la medida.
Modelo Financiero de Desconcentración 
El modelo financiero de que dispondrá la Superintendencia Nacional de Salud es en sí la formulación y evaluación del proyecto de la desconcentración de la Supersalud, a partir de distintos escenarios de riesgo calculados mediante estimaciones matemáticas y financieras del comportamiento de las variables a modelar.

Es un modelo que responde a las nuevas exigencias de la Ley 1438 de 2011 y 1122 de 2007 (3), en particular lo relacionado con las siguientes funciones y/o competencias: 
  

· Junta Técnico Científica de Pares 

· Función Jurisdiccional y de Conciliación 

· Proceso de Desconcentración y Delegación 

Defensor del Usuario de la Salud
7. Hemos escuchado que hay 18 EPS en lista roja, como lo han llamado algunos medios de comunicación, EPS que están a la espera de ser intervenidas ¿Cómo se está preparando la Superintendencia de salud para afrontar este posible problema? Han dimensionado la magnitud de esta problemática? Qué estrategias piensan utilizar para lograr su objetivo de vigilancia y Control?

La Superintendencia Nacional de Salud en el marco de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control, realiza el monitoreo y seguimiento a los estándares de permanencia financiera, indicadores financieros, como el Margen de Solvencia y Patrimonio Técnico y Patrimonio Mínimo, la evaluación integral de las entidades vigiladas, a través de la información reportada por éstas en cumplimiento de la Circular Única, instrumento que permite medir con la dinámica y periodicidad requerida el cumplimiento de las normas y de los estándares financieros, para establecer los riesgos y la viabilidad financiera de las EPS.

Con el propósito de verificar el cumplimiento de los estándares de permanencia y evaluación financiera en el año 2004 se expidió la Resolución 1804 que adoptó el Plan Único de Cuentas - PUC para las "Entidades Promotoras de Salud y Entidades Prepago Privadas", acto administrativo que fue modificado por la Resolución 1711 de 2007 y posteriormente derogado por la Resolución 724 de 2008 a partir del 1° de enero del año 2009, que fue modificada por la Resolución 1424 de 2008 donde se incluyen todas las cuentas relacionadas con la operación de estas entidades y se expidió con el siguiente objetivo:

· Fijar los mecanismos y procedimientos contables que deben adoptar las Entidades Promotoras de Salud, las Instituciones Prestadoras de Salud, Entidades que Administran Planes Adicionales de Salud y Servicios de Ambulancia por Demanda.

· Establecer un sistema contable uniforme que permitiera definir el marco técnico y jurídico que debían seguir en adelante las Entidades Promotoras de Salud, las Instituciones Prestadoras de Salud, Entidades que Administran Planes Adicionales de Salud y Servicios de Ambulancia por Demanda.

· Permitir a las Entidades Promotoras de Salud, las Instituciones Prestadoras de Salud, Entidades que Administran Planes Adicionales de Salud y Servicios de Ambulancia por Demanda, la identificación, medición, clasificación, interpretación, análisis y evaluación de los hechos económicos que en ellas se registraran.

Posteriormente, para ajustar y adecuar la estructura del PUC y se reflejen las características propias y la realidad operacional de las entidades, en este caso de las EPS, así como facilitar el análisis, seguimiento y control de los resultados e indicadores financieros en el cumplimiento de la normatividad se expidieron las Resoluciones 2093 y 2108 de 2010, en las cuales se incluyeron las cuentas para el registro de los Recobros a las Entidades Territoriales.

Así mismo expidió la Resolución 2094 y 2109 de 2010 por medio de la cual se establece el cálculo del Margen de solvencia, para las Entidades Promotoras de Salud del Régimen subsidiado.
Con base en lo anterior, la Superintendencia Nacional de Salud, teniendo en cuenta la información financiera con corte a marzo de 2011 reportada por las entidades vigiladas realizó el análisis de los indicadores a través de los cuales se evidenció incumplimiento de margen de solvencia y patrimonio mínimo de las siguientes entidades:
	REGIMEN SUBSIDIADO

	INDICADOR
	ENTIDAD
	MARZO 2011

	MARGEN DE SOLVENCIA
	EPS- PRIVADAS
	CAFESALUD 

	
	
	HUMANA

	
	
	SALUD VIDA

	
	EPS - PUBLICAS
	CONVIDA

	
	
	CAPRECOM

	
	 
	AMBUQ

	
	 
	MALLAMAS 

	
	
	PIJOSALUD

	
	PROGRAMAS DE SALUD CCF
	CAJASAN

	
	
	COMFENALCO TOLIMA

	
	
	CCF NARIÑO

	
	
	COMFAMILIAR CARTAGENA

	
	
	CCF COMFASUCRE

	
	
	CCF COMFANORTE

	
	
	CCF COMFABOY

	PATRIMONIO MINIMO
	EPS- PRIVADAS
	CAFESALUD

	
	
	CONVIDA

	
	EPS - PUBLICAS
	CAPRECOM

	
	INDIGENAS
	MANEXCA

	
	
	MALLAMAS 

	
	
	PIJOSALUD

	
	PROGRAMA CCF 
	CCF SANTANDER

	
	
	CCF COMFAMA

	
	
	CCF CAFABA

	
	
	CCF COMFENALCO TOLIMA

	
	
	CCF NARIÑO

	
	
	CCF COMFASUCRE 

	
	
	CCF COMFANORTE

	
	
	CCF COMFABOY

	
	
	CCF COMFAORIENTE

	
	
	COMFENALCO ANTIOQUIA


	REGIMEN CONTRIBUTIVO

	INDICADOR
	ENTIDADES 
	MARZO 2011

	PATRIMONIO MINIMO
	COMFENALCO VALLE

	
	GOLDEN GROUP


Una vez analizada la información reportada por las EPS en cumplimiento de la Circular Única o en las visitas de carácter inspectivo, se determinan las entidades que presentan insuficiencia en el patrimonio mínimo, ordenando que subsanen para lo cual cuentan con seis (6) meses de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 1485 de 1994, contados a partir de la fecha en que la Superintendencia determina el incumplimiento por parte de la EPS, plazo que se cumple en febrero de 2012.

En el año 2011 se han remitido dieciséis (16) requerimientos a las EPS por incumplimiento del patrimonio mínimo, así:

· Programa De Salud Caja De Compensación Familiar Fenalco Santander Comfenalco Santander - $369.044 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Antioquia - $8.069.272 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Barrancabermeja Cafaba - $3.076.579 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Fenalco Tolima Comfenalco - $35.794 miles 

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Nariño - $991.748 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Sucre - $2.458.099 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Norte De Santander Comfanorte - $4.519.891 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Boyacá Comfaboy - $1.487.832 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar Del Oriente Comfaoriente - $1.441.099 miles

· Eps Programa Comfenalco Antioquia - $1.792.006 miles

· Entidad Promotora De Salud Mallamas - $35.404 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar Comfenalco Del Valle Cauca - $4.613.186 miles

· Cafesalud Eps - $12.512.583 miles

· Caja De Previsión Social De Comunicaciones CAPRECOM - $151.505.075 miles

· Entidad Promotora Del Régimen Subsidiado Convida EPS – S - $13.523.966 miles

· Pijaos Salud - $2.448.405 miles

Con respecto al Margen de Solvencia, de conformidad con la Ley 100 de 1993, uno de los objetivos del Sistema General de Seguridad Social en Salud es la regulación del servicio público esencial de salud y crear las condiciones de acceso a toda la población al servicio en todos los niveles de atención.

En el marco del numeral 6 del artículo 180 de la Ley 100 de 1993, las Entidades Promotoras de Salud deben: “(…) Acreditar periódicamente el margen de solvencia que asegure la liquidez y solvencia de la Entidad Promotora de Salud, que será fijado por el Gobierno Nacional. (…)” 

El Decreto 515 de 2004, por el cual se define el Sistema de Habilitación  de las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado, establece las condiciones de operación y de permanencia, incluyendo la capacidad técnicos administrativos, financieros, tecnológicos y científicos indispensables para la entrada y permanencia en el Sistema. 

El artículo 6 del Decreto 1011 de  2006, señala que el Sistema Único de Habilitación es el  conjunto de normas, requisitos y procedimientos mediante los cuales se establece, registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico-administrativa, indispensables para la entrada y permanencia en el Sistema, los cuales buscan dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación de servicios y son de obligatorio cumplimiento por parte de los Prestadores de Servicios de Salud y las EAPB.

El artículo 27 del Decreto 1011 de 2006, dispone: “CONDICIONES BÁSICAS PARA LA HABILITACIÓN DE LAS EAPB. Las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico-administrativa de obligatorio cumplimiento para la entrada y permanencia de las EAPB, serán los estándares que para el efecto establezca el Ministerio de la Protección Social.

El artículo 3 del Decreto 3556 de 2008, modifica el artículo 8 del Decreto 515 de 2004 y exige:

“(…) 8.3. Acreditar y mantener el margen de solvencia, conforme a las disposiciones vigentes. (…)”

El artículo 24 de la Ley 1438 de 2011, señala como requisitos del funcionamiento de las Entidades Promotoras de Salud, las siguientes:  "El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para que las Entidades Promotoras de Salud tengan un número mínimo de afiliados que garantice las escales necesarias para la gestión del riesgo y cuenten con los márgenes de solvencia, la capacidad financiera, técnica y calidad para operar de manera adecuada" (...)
En el año 2011 se han remitido once (11) requerimientos a las EPS por incumplimiento del margen de solvencia, así:

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Fenalco Tolima Comfenalco - $1.536.194 miles 

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Nariño - $874.668 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Sucre - $2.141.659 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Norte De Santander Comfanorte - $2.518.058 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Boyacá Comfaboy - $156.364 miles

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar Cajasan - $237.215 miles.

· Programa De Salud De La Caja De Compensación Familiar De Cartagena - $11.047.396 miles.

· Cafesalud EPS - $41.343.601 miles

· Mallamas - $6.130.511 miles.

· Caja De Previsión Social De Comunicaciones CAPRECOM - $408.528.254 miles

· Convida - $17.960.578 miles
Se está evaluando las respectivas respuestas y los soportes presentados frente a las acciones administrativas y financieras tendientes a subsanar el resultado del Margen de Solvencia.

Para establecer el seguimiento frente a la situación antes descrita, la Superintendencia Nacional de Salud está evaluando la población afiliada a estas EPS en cada departamento y las cuentas por pagar a las ESE.
Así mismo, se continúa con el monitoreo trimestral y análisis de la información financiera, para conocer el comportamiento y resultado de los indicadores. 

Con el propósito de establecer el cumplimiento de las obligaciones frente al SGSSS, en lo relacionado, entre otros aspectos, el margen de Solvencia y Patrimonio Mínimo, la Superintendencia adelantó los estudios previos y la contratación interadministrativa con la Universidad Nacional para realizar auditorías de carácter integral al 100% de las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, Entidades Territoriales (Departamentos y Distritos) y  Entidades de Régimen de Excepción, las cuales se adelantarán en un plazo de tres meses, de acuerdo con el cronograma establecido para el desarrollo de este proyecto, iniciaron en el presente mes de septiembre de 2011 y terminan en diciembre de 2011. 

Con fundamento en lo anterior, se adelantarán las siguientes acciones:

· Actualizar y fortalecer el sistema de monitoreo para  detectar y controlar efectivamente los riesgos y optimizar la  vigilancia e inspección a las entidades vigiladas 

· Dinamizar la metodología de evaluación existente, a través de los instrumentos de seguimiento para la verificación del cumplimiento de las normas por parte de las entidades con el fin fortalecer las entidades las entidades administradoras de  los recursos y de detectar situaciones de riesgo en el flujo de los recursos y aplicar medidas administrativas orientadas a mejorar los resultados y el comportamiento de los indicadores de permanencia y de gestión de las entidades.

8. ¿Por que el interventor nombrado por esta Superintendencia para SALUDCOOP fue cambiado 2 meses después?

Porque El Doctor  Edgar Pabón Carvajal mediante oficio radicado con NURC 1-2011-040219 del 25 de mayo de 2011 y 1-2011-045966 del 13 de junio presentó renuncia Irrevocable a la designación realizada por ésta Superintendencia, la cual le fue aceptada por el Superintendente nacional de Salud mediante la Resolución No. 01163 del 14 de junio de 2011.

